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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 13 de mcirzo de 1942 por la que se aprueba la 
plantilla de funcionarios del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional.—Página 2164.

Otra de 13 de marzo de 1942 por la que se concede la 
exención absoluta y permanente de la Contribución Te- 
rritorial, riqueza urbana, a los edificios destinados a 
habitación de Canónigos, Beneficiados y servidores del 
Culto de la Real Colegiata Basílica de Covadonga 
(Oviedo).—Página 2185.

Otra de 12 de marzo de 1942 por la que se dispone la 
forma en que ha de efectuarse la reparación y conser- 
vación de caminos para el servicio de las posesiones del 
Patrimonio Nacional o enclavados en ellas, en los tér- '  
minos municipales de Aranjuez, El Pardo, San Ilde
fonso y San Lcn'enzo del Escorial.—Págs. 2185 y 2186.

Otra de 13 de marzo de 1942 por la que se amplía el im
puesto creado por la Reforma Tributaria sobre el co
mento Portland a los cementos naturales y demás ar
tificiales.—Página 2186.

MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO de 14 de marzo de 1942 per el que se recono
ce, a todos los efectos, como Corporación de Derecho 
Público, al Sindicato Nacional de la Construcción de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
Página 2187.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se reconoce, a 
todos los efectós, como Corporación de Derecho Públi- ' 
co al Sindicato Nacional de la Madera y del Corcho 
de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
Páginas 2187 y 2188.

Otro de 14 de matzo de 1942 por el que se reconoce, & 
todos los efectós, como Corporación de Derecho Públi
co al Sindicato Nacional de Hostelería y Similares de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
Páginas 2188 y 2189.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

 MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 12 de marzo de 1942 por el que se reorga
niza el Cuerpo de Buzos de la Armada.—Páginas 2160 
a 2191..

DECRETO de 12 de marzo de 1942 sobre cese y nombra
miento de Vocal del Consejo Ordenador de las Cons
trucciones Navales Militares.—Página 2191,

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 14 de marzo de 1942 por el que se orga
niza el personal de las Maestranzas Aéreas.—Páginas 
•2191 a 2194.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se fija la si
tuación de los funcionarios civiles que pasen a pres
tar sus servicios al Ministerio del Aire.—Página 2194.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se concede el 
ingreso en la Escala del Aire del Arma de Aviación 
a los Tenientes de Artillería don José Díaz Cannona 
y don Miguel González Rivera, que causan baja en 
el Ejército de Tierra.—Página 2195.

Otro de 14 de marzo de 1942 sobre cesión de terrenos 
al Arzobispado de Sevilla para construir un monu
mento deu'lcado al Sagrado Corazón de Je*ús.—Pá
gina 2195.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se autoriza la 
adquisición de la finca urbana en que ha de insta
larse el Parque Regional de Obras de la Región Aé
rea de Levante.-—Página 2195.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 12 de marzo de 1942 per el que se nombra 
Presidente de la Audiencia provincial de Murcia a don • 
Angel Díaz de la Lastra y Franco.—Página 2195.

DECRETOS de 12 de marzo de 1942 por los que se nom
bran Magistrados de las Audiencias provinciales de 
Cádiz y Córdoba a los señores que se mencionan.-- 
Página 2196.

DECRETO de 12 de marzo de 1942 por el que se declara 
en situación de excedencia voluntaria a don Antonio 
Jarámillo García.—Página 2196.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se conmuta la 
pena a Francisco Orús Bolea.—Página 2196.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se indulta & 
Rafael Caballero Rodríguez.—Página 2196.

MINISTERIO DE HACIENDA

DÉORETO de 13 de marzo de 1942 por el que se declara 
jubilado a don Luis Diez Pérez, Jefe Superior de Ad
ministración, en comisión, del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública.—Página 2197.
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DECRETO de 13 de marzo de 1942 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo de Inspec
tores del Timbre a don Leopoldo García Durán.—Pá
gina 2197.

DECRETOS de 13 de marzo de 1942 por los que se nom
bran Jefes Supriores de Administración del Cuerpo 
de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda 
Pública, a los señores que se mencionan.—Página 2197.

DECRETO de 13 de marzo de 1942 por el que se crea 
la Mutualidad benéfica de los Profesores mercantiles 
al servicio de la Hacienda Pública.—Págs. 2197 y 2198.

Otro de 13 de marzo de 1942 por el que se cede al 
Ayuntamiento de Ateca una casa ruinosa propiedad 
del Estado, para ensanche de la población.—Pág. 2198.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 13 de marzo de 1942 sobre seguro y rease
guro de cascos de buques abanderados en España.— 
Páginas 2(198 y 2199.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 20 de febrero de 1942 por el que se dic
tan normas para la concesión de anticipos reintegra
bles para la construcción de estercoleros.—Páginas 
2199 y 2200.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se modifica el 
articulo 29 del de 10 de febrero de 1940, acerca de 
la obligatoriedad del Seguro Agrícola en las operacio
nes de crédito otorgadas por organismos oficiales.— 
Páginas 2200 y 2201.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 25 de febrero de 1942 per el que se nom- 
ora consejero ssacionai ae uaucacion ai ueverenao
Padre Manuel Barbado Viejo.—Página 2201.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se declara M o 
numento Histórico Artístico el edificio en que está 
instalado el Museo de Bellas Artes (ce Sevilla.—Páginas 
2201 y 2202.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 12 de marzo de 1942 por el que se de
claran de interés nacional las obras de construcción 
del Pantano de Entrepeñas (Guadalajara).—Pág. 2202.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se autoriza al 
Ministro de Obras Públicas para ejecutar, por el pro
cedimiento de administración, mediante destajos, las 
obras de la tercera presa de alzas móviles para el en- 
cauzamiento del río Manzanares (obras de tierra, ídem 
de fábrica y edificio-almacén) .—Página 2202.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se jubila al Pre
sidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Ca
m in o sca n a le s  y  puertos, aon prancisco Manrique
de Lara— Página 2203.

MINISTERIO DE TRABAJO

DÍECRETO de 12 de marzo de 1942 por el que se autoriza 
a las empresas para pagar directamente el subsidio fa
miliar al satisfacer el salario de sus trabajadores.—Pá
ginas 2203 a 2205.

DECRETO de 14 de marzo de 1942 por el que se designa 
una Comisión recopiladora y refundidora de la legis
lación del Ministerio de Trabajo.—Páginas 2205 y 2206.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se restablece 
y reorganiza la concesión de Medalla al mérito y su
frimiento en el trabajo.—Páginas 2206 y 2207.

Otro de 14 de marzo d e ' 1942 por el que se declara ofi
cial el censo de población de 1940 realizado por la 
Dirección General ae Estaaistica en las provincias 
españolas y plazas de soberanía de Ceuta y Melilla. 
Página 2207. ,

p tro de 14 de marzo de 1942 por el que se nombra Ins
pector general del Cuerpo de Inspección de entida
des aseguradoras e instituciones de previsión, a don 
Buenaventura José Castro Rial.—Página 2207.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se confirma 
en el cargo de Oficial Mayor del Ministerio de Tra
bajo a don Sebastián Masip Escanilla.—Página 2208.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se nombra en 
ascenso Jefe Superior de Administración civil del 
Cuerpo Facultativo Nacional de Estadística a don He- 
raclio García Per domingo.—Página 2208.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 23 de marzo de 1942 por la que se resuelve 
el concurso para la provisión de trece plazas de Ofi
ciales primeros de Telégrafos vacantes en la Zona 
del. Protectorado de España en Marruecos.—Pág. 2208.

Otra de 25 de marzo de 1942 por la que se dispone cese 
en la comisión que V fue conferida en F i^ao F.u 

perior de Tesas don Juan Hiño josa García.—Página 2208
Otra de 2o de marzo de 1942 por la que se dispone 

pase a prestar sus servicios, en comisión, a 1a Fisca
lía Provincial de Tasas de Palencia. don Jesús Diaz 
de López Díaz López.—Página 2208. f

MINISTERIO DEL EJERCITO

VACANTES DE DESTINO.—Orden de 24 de marzo de 
1942 por la que se anuncian las vacantes que se re
lacionan en la Jefatura del Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas—Página 2209.

Otra de 24 de marzo de 1942 por la que se anuncian las 
vacantes que se relacionan en la Primera Agrupación 
del Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas. 
Página 2209.

Disponibles.—Orden de 23 de marzo de 1942 por la que 
queda disponible el Capitán de Infantería don Joa
quín Rodríguez Cabezas, por haber causado baj.i en 
las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.—Pág 2209.

Otra de 25 de marzo de 1942 por la que queda disponi
ble el Teniente provisional de Infantería don Eladio 
López Alvarez por haber causado baja en el Servicio 
de Intervenciones.—Página' 2209.

Otra de 25 de marzo de 1942 por la que quedan disponi
bles los Tenientes provisionales de Infantería que se 
citan por haber causado baja en las Fuerzas1 de Policía 
Armada y de Tráfico.—Página 2209.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 6 de octubre de 1941 
por la que se declara con derecho a pensión a don 
José López Bajo y otros.—Páginas 2210 a 2214.
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M IN IST E R IO  DE HACIENDA

O rden de 18 de m arzo de 1942 p o r la que se ad jud ica  
a  don T om ás M aestre  Z ap a ta  el ap ro v ech am ien to  de 
la  pesca en  las E n cañ izad as «La Torre»  y «El V en to 
rrillo», p rop iedad  del E stado, s ita s  en el m a r  M e n o r.— 
P á g in a  2214.

O tra  de: 23 de m arzo de 1942 por la que se ap laza  el 
com ienzo de los ejercicios a las oposiciones al C u er
po de. In g en ieros de M inas al servicio d e la H acien d a  
Púb lica  y se señ a la  nu ev a  fecha .—P á g in as  2214 y 2215.

O tra  de 27 de m arzo  de 1942 por la  que se n o m b ra  
el T rib u n a l que h a  de ju zg a r los ejercicios de oposi
ción  a p lazas de la E scala  A uxiliar del Cuerpo G ene
ra  de A d m in is trac ió n  de la H acienda  Pública .—P á g in a  
2215.

M IN IST E R IO  DE A G R IC U LTU R A

O rden de 23 de  iparzo  de 1942 por la que se concede li
cencia  por em barazo al A uxiliar del C u e rp o  ¿e A uxilia
res a e x tin g u ir  doña  C onsuelo V icent P ascu a l.—P ág i
n a  2215.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL

O rden de 10 de m arzo  de 1942 por la  que se d an  'os 
co rresp o n d ien tes ascensos* en  el E scalafón  de C a te d rá 
ticos de U n iversidad .—P á g in a  2215.

O tra  de 20 de m arzo  de 1942 por la que se au to riza  J  
P a tro n a to  Local de F o rm ación  P rofesiona l de E ibar, 
p a ra  convocar concurso  de m érito s  y exam en de a p ti
tudes.—P á g in as  2215 y 2216.

O tra  de 20 de m arzo  de 1942 por la que se n o m bra  Au-, 
x ilia r m erito rio , en carg ad o  de la plaza v acan te  del g ru 
po 6.° de la E scuela S u perio r del T ra b a jo  de L as P a l
m as, a  don R am ó n  R u a -F ig u erc a .—P ág in a  2216.

O tra  de 20 de m arzo  de 1942 por la que se am p lía  el 
Consejo D irectivo  de  la Escuela «R am iro  Ledesm a», 
de F orm ació n  P ro fesio n a l.—P ág in a  2216.

O tra  de 20 de m arzo  de 194 . por la que se ad m ite  la 
ren u n cia  del cargo  de Je fe  de la Sección de Pedago
g ía del In s ti tu to  N acional de R eeducación  de In v á li
dos.—P á g in a  2216.

O tra  de  20 de m arzo  d e  1942 por la que se nom bra  P re 
sid en te  del P a tro n a to  Local de F orm ación  p ro fes io n a l 
de G u a d a la ja ra  a don C laudio  P iz a rro .—P á g in a  2216.

O tra  de 20 de m arzo de 1942 por la que se n om bra  P re 
sid en te  del P a tro n a to  Local de F o rm ación  P rofesional 
de P u e rto llan o  a  don M a rtín  G arrid o  G óm ez.—P ág i
n a  2216. #  ^

O tra de 20 de m arzo  de 1942 por la que se rectifica  U  
de 17 de feb rero  últim o, re fe re n te  a co rrid a  de encalas 
de M aestros de T a lle r  de E scuelas S u p erio ies  del T ra 
b a jo ,—P á g in a  2216.

O tra de 20 de  m arzo  de 1942 por la  que se resuelve 
concurso  de m érito s y ex am en  de a p titu d  p a ra  la  p la
za de P ro feso r de  D ibujo  v a ca n te  e n  la  E scuela E le
m en ta l de l T rab a jo  d^ S an tiag o  de C om postela .—P á 
g in a  2217.

O rden de 20 de m arzo de 1942 por la que se resuelve el 
concurso  de m érito s y ex am en  de a p titu d  de varias 
p lazas de P ro fesores A uxiliares, v acan tes en  la E scuela  
E lem en tal del T rab a jo  de P a lm a  de M allorca.—P ág in a  
2217.

O tra  de 23 de m arzo de 1942 por la que se au to riza  
el fu n c io n am ien to  de clases co m p lem en ta rias  en d i
versos grupos esco lares y escuelas g ra d u ad a s .—P á g in as  
2218 y 2219.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

PR E SID E N C IA  DEL G O B IER N O . — D irección G en era l 
de M arruecos y C olonias.—Convocando concurso p a ra  
la  provisión  de u n a  p laza de Je fe  de  la  Sección de  
C ontab ilidad , M oneda y B anca , en  la D elegación de 
E conom ía, In d u s tr ia  y Com ercio del P ro tec to rad o  de 
E sp añ a  en M arru eccs.—P ág in a  2219.

G O BERN ACION .—D irección G en era l de A d m in istrac ión  
Local.—E xcluyendo de las v acan tes a n u n c iad a s  a  con
curso  la  In terv en ció n  de Fondos del A y u n tam ien to  de 
T a lav e ra  de la R eina , incluida, por e rro r en  la  re lación  
in se r té  en  el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  de 
27 del c o rrien te .—P á g in a  2220.

D irección G enera l de Correos y T elecom unicación.— (Co
rreo s .—Sección c u a rta .— (Red P o s ta l) .—C entros y E n
laces.—A nunciando  su b asta  de c o n tra ta  de la co nduc
ción del correo  en  c a r ru a je  de tracció n  de san g re  en
tre  la  O ficina del R am o en  O n ten ien te  y su e stac ión  
fé rre a .—P ág in a  2220.

JU S T IC IA .—D irección G enera l de Ju s tic i* .—A nunciando 
a concurso  de an tig ü ed ad  en la categ o ría  e n tre M édi
cos Forenses de ascenso, las Forensías de ca tegorías 
de térm ino  que se re lacionan . P á g in a  2220.

A nuncio (rectificado) p a ra  la provisión por concurso  de 
an tig ü ed ad  ab so lu ta  en  el C uerpo e n tre  M édicos fo 
renses de ca tegoría  d e ascenso, de las F orensías de té r 
m ino que se re lac io n an .—P ág in as 2220 y 2221.

HA CIEN D A .—D irección G en era l de la D euda y Clases 
P asiv as.—A nunciando  la  desaparic ión , d u ra n te  la do
m inac ión  m arxis.ta, de los valores de la D euda que se 
c ita n .—P ág in as  2221 y 2222.

EDUCACION N A C IO N A L —T rib u n a l de oposiciones a la 
C áted ra  de R esistenc ia  de M ateriales y E stabilidad de 
las C onstrucciones de la Escuela Superior de Aro.uitee- 
tu ra  de M a d r id —S eñ a lan d o  fecha, h o ra  y local en 
que h a n  de p re sen ta rse  los A sp iran tes  a d ich as c á te 
d ras .—P á g in a  2222.

OBRAS PU B LIC A S.—S u b sec re ta ría .—A dm itiendo al serv i
cio, sin  im posición de sanción , a  don H e n b erto  L afuer- 
za de Pablo, A uxiliar tercero  del Cuerpo, a ex tinguir, 
de A uxiliares de O bras P úblicas.—P ág in a  2222.

ANEXO U N IC O .—A nuncios oficiales, p a r ticu la re s  y Ad
m in istrac ió n  de J u s t i c ié —P á g in as  1613 a  1618.
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JEFATURA DEL ESTADO 
L E Y  DE 13 DE M A RZO  DE 1942 por la que se aprueba la plantilla de funcionarios del 

Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional.
La p lanti lla  de funcionarlos del In s t i tu to  de C rédito p a ra  la Reconstrucción Nacional debe ser m o

dificada p a ra  adap ta r la  a la realidad de los servicio s que aquel Organismo tiene atribuídos> form ando 
un a  escala técnica con el personal del In s t i tu to  qu e ingresa en él por concurso entre  funcionarios p ú 
blicos y que se halle en posesión del Titulo faculta  tivo o profesional requerido p a ra  la especialidad de 
p ropuesta  y asesoramiento que desempeña. Los dem ás funcionarios del citado Organismo in teg ra rán  las 
escalas A dm inis trativa y Auxiliar, de acuerdo con e 1 carácte r  de las funciones que les están  encom en
dadas. En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la -p lan t i l la  de func ionar io s  del In s t i tu to  de Crédito p a ra  la Recons

trucción Nacional, p resen tada  a aprobación del Comsejo de Ministros en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado  séptimo del artículo veintisiete de su Reglamento orgánico, y que es ta rá  formada, con 
separación en tre  unos y otros, por funcionarios téc rucos, adm inistrativos  y auxiliares mecanógrafas.

Artículo segundo.—La p lanti lla  de func ionar io s  técnicos se in teg ra rá  asi: Un Jefe superior de Ad
m inistración, que ejercerá las funciones de S e c re ta r io  general, a diecisiete m i fq u in ie n ta s  pesetas.

Tres Jefes de A dministración-de prim era  clase, que ejercerán  las funciones de In te rv en to r  y de J e 
fes de las Asesoría Juríd ica  y de Arquitectura, a ca torce mil cua trocien tas  pesetas.

Siete Jefes de* Administración  de tercera  clase, tres Letrados adscritos a la Asesoría Jurídica, tres 
Arquitectos con destino a la Asesoría de A rqu itec tu ra  y un Letrado o Jefe de Contabilidad, según le co
rresponda por antigüedad, a doce mil pesetas.

Dos Jefes de Negociado de prim era  clase, un  J e fe  de Contabilidad y otro Letrado, a nueve mil seis
cientas pesetas.

Tres Jefes de Negociado de segunda clase. L e trados  auxiliares, a ocho mil cuatrocientas pesetas.
Cuatro Jefes de Negociado de tercera  clase, A pare jadores  de Obras, con destino a la Asesoría de 

Arquitectura, a siete mil doscientas pesetas.
Artículo tercero.—La p lanti lla  de funcionarios adm in istra t ivos es tará  asi form ada:
Un Jefe de Negociado de prim era  ciase, a n u ev e  mil seiscientas pesetas.
Dos Jefes de Negociado de segunda clase, a ocho  mil cuatrocien tas  pesetas.
Dos Jefes de Negociado de tercera  clase, a siete mil doscientas pesetas.
Cuatro Oficiales de p rim era  clase, a seis mil pesetas .

♦ Seis oficiales de segunda clase, a cinco mil pesetas.
Ocho Oñciales de tercera clase, a cuatro  mil pesetas.
Artículo cuarto.—La p lan ti l la  de Auxiliares M ecanógrafas  se com pondrá  de diecinueve Auxiliares 

Mecanógrafas, a cuatro mil pesetas.
Artículo quinto.—Las plazas que el Consejo de Dirección del In s t i tu to  declara  vacantes  en la esca

la técnica se proveerán  mediante  concurso. Las v a c a n te s  de funcionarios administrativos lo serán  por 
rigurosa an tigüedad  median te  ascenso de los que figuren  en la categoría inm edia ta  inferior, proveyén
dose las de Oficiales terceros m ediante  oposición. As imismo se p roveerán  por oposición las vacantes  de 
Auxiliares Mecanógrafas.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo  an te r io r ,  los Oficiales primeros no p a sa rá n  a la catego
ría de Jefes de Negociado de tercera  clase sino m e d ia n te  exam en de aptitud, de acuerdo con las normas
que fije el Consejo de Dirección del Insti tu to , que les capac ita rá  p a ra  el ascenso.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuan tas  disposiciones se opongan a la presente Léy
D ada en Madrid, a trece de marzo de mil novecientos cuaren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 13 DE M A R Z O  DE 1942 por la que se concede la exención absoluta y permanente de 
la Contribución territorial, riqueza urbana, a los edificios destinados a habitación de Canó
nigos, Beneficiados y servidores del Culto de la Real Colegiata Basílica de Covadonga 
(O viedo).

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del ¿e Hacienda,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se concede exención absoluta y permanente de la Contribución territorial, riqueza 

urbana, a los edificios propiedad del Cabildo de Covadonga situados en el Real Sitio del mismo nombre, 
destinados a vivienda de Canónigos, Beneficiados y dependientes y servidores del Culto.

Por el Ministerio de Hacienda se darán las instrucciones precisas para la ejecución de esta Ley. 
Dada en Madrid, a trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 12 DE M A R Z O  DE 1942 por la que se dispone la forma en que ha de efectuarse la
reparación y conservación de caminos para el servicio de las posesiones del Patrimonio Na

cional, o enclavados en ellas, en l os términos municipales de Aranjuez, El Pardo, San Ilde
fonso y San Lorenzo del Escorial.

Las carreteras, caminos, paseos y calles con arbolado, para el servicio de las posesiones del Patrim o
nio Nacional, o enclavados en ellas, en los términos municipales de Aranjuez, El Pardo, San Ildefonso y 
San Lorenzo del Escorial, se hallan en mal estado de conservación por consecuencia del largo tiempo en 
que con motivo de la guerra han estado desatendidos, y se hace necesario adoptar medidas eficaces para 
evitarlo. .

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de  Ministros,,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los caminos para el servicio de las posesiones del Patrimonio Nacional, o encla
vados en ellas, en los términos municipales de Aranjuez, El Pardo, San Ildefonso y San Lorenzo del Es
corial, se clasifican en la siguiente form a:

Grupo A .— Cam inos de acceso .—Los que enlazan carreteras del Estado con edificios residencias del 
Jefe del Estado y con los puntos especiales de las fincas del Patrimonio Nacional que son centros de 
turismo.

Grupo B .— Cam inos de exvlotación .—Los que enlazan los 'cen tros de explotación agrícola o indus
trial de las expresadas fincas con carreteras del Estado o con caminos del grupo A.

Grupo C.— Cam inos de circulación interior.—Todos los demás.
El ancho del firme de los caminos del grupo A. será el de los caminos comarcales, y el de los del 

grupo B, el de los locales, según la vigente^Instrucc ión de Carreteras; el ancho del firme de los del gru
po C, será el de les caminos vecinales.

Sin embargo, en aquellos caminos del grupo A en que por la situación, anchura u otras circuns
tancias tengan el carácter de verdaderos paseos, podrá ser mayor el ancho del firme, acomodándolo al 
ancho de las explanaciones actuales y al servicio que tengan que prestar.

Artículo segundo.—La reparación y conservación de los caminos de los grupos A y B se efectuará 
por el Ministerio de Obras Públicas con carácter permanente, quedando incluidos a dicho efecto en el 
Plan General de Carreteras del Estado.

Artículo tercero.— En los caminos del grupo C se efectuará una primera reparación por el Minis
terio de Obras Públicas, quedando posteriormente su conservación a cargo del Patrimonio Nacional.

Artículo cuarto.—Las Jefaturas de Obras Públicas de Madrid y Segovia, cada una de ellas en la
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parte que le corresponde, redactarán inm ediatam ente los proyectos de reparación de los caminos de los 
•tres grupos indicados y los presupuestos aproximados de la posterior conservación anual de los de los 
grupos A y B.

Artículo quinto.— Por el Ministerio de Hacienda se habilitará el crédito extraordinario que sea in 
dispensable para atender a la primera reparación de todos los caminos citados durante el presente año, 

y se incluirá en los Presupuestos del Estado de los años siguientes el crédito que sea necesario para ter
minar la primera reparación citada y para la reparación y conservación de los de los grupos A. y B. con 
carácter permanente.

Artículo sexto.— Para facilitar el cumplimiento de esta disposición y de las que se dicten en lo su
cesivo los Ingenieros Jefes de Obras Públicas de M adrid  y de Segovia formarán parte del Consejo de Ad
ministración del Patrim onio Nacional. v

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las disposiciones oportunas para 
el cumplimiento de la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a doce de marzo de m il novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  13 D E  M A R Z O  D E  1942 por la que se amplía el impuesto creado por la Reform a

Tributaria sobre el cemento Portland a los cementos naturales y demás artificiales.

La Ley de Reforma Tributaria de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta creó den
tro de la Contribución de Usos y Consumos un impuesto indirecto sobre el cemento Portland. Al m ar
gen del tributo establecido por el citado texto legal, quedaron otros productos cuya aplicación en el con
samo era idéntica y similar su modo de obtención, tales como los cementos naturales, originándose 
por esta causa una competencia de precios en el mercado consumidor como consecuencia de una des
igual aplicación en el impuesto, que un espíritu de equidad ñscal aconseja corregir.

En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Ei concepto número trece del artículo setenta y dos de la Ley de Reform a T r i

butaria de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta, «Cementos Portland» se denominará en 
lo sucesivo «Cementos Artificiales y • Naturales», gravando los productos en él comprendidos al tipo de 
cinco por ciento.

Artículo segundo.— Dicho impuesto, en la parte referente a los cementos que no venían gravados 
por ia mencionada Ley de Reforma Tributaria, se comenzará a percibir en las ventas que se realicen 
a partir de primero de abril próximo.

Artículo tercero.— Se autoriza al M inisterio de Hacienda para dictar las normas precisas para la eje
cución de esta Ley.

A ¿1 lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a trece de marzo de m il novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO



N ú m . 8 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 8 7

MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se re

conoce, a todos los efectos, como Corporación de 
Derecho Público al Sindicato Nacional de la Cons
trucción de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

E n  cu mp l i mi en t o  del ar t í culo  und éc imo  de la L e y  
de seis  de d i ci embre  de mil  novecient os  c u ar ent a ,  a  p r o
p u e s t a  del Mi ni s t r o  S ec r e t a r io  Ge n era l  del P ar t i d o  y  

previa  del iberac ión del C o n s e j o  de Mi ni s t r os ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Q u e d a  reconocido  a t odos  los e fec

tos ,  con p lena  p e r so n a l i da d  jurídica,  c o mo  C orp o r ac i ón  
de De rec ho  Públ i co  el S i n d i c a t o  Nac i ona l  de la C o n s 
trucción de F a l a n g e  E s p a ñ o l a  T r a d i c i o n a l i s t a  y de las  
J .  O.  i\\ S . ,  c u y o s  E s t a t u t o s  han s ido a p r o b a d o s  por 
el* M a n d o  Nac i ona l  del Mov i mi ent o .

Articulo segundo.— De  a cue r do  con l a s  L e y e s  de 
ve i nt i sé i s  de enero y se i s  de. d i c i embre  de mil novec ien
tos  c u ar en t a ,  el S i n d ic a t o  Na ci ona l  de la C on s t r u c c ió n  
es  la única  O rg a n i z ac i ó n  con per s ona l idad  suf ic iente p ar a  
la r epr es en t ac i ón  y d i sc ip l ina  de los in t e re s es  de la p r o
ducción en e s t a  R a m a  de la E c o n o m í a ,  con a r re g lo  a  lo 
es tab l e c i do  en la Le y  de ve int i t ré s  de junio  de mil nove
cientos  c u a r en t a  y uno,  sobre  c l as i f i cac ión de S i nd i ca to s .

Articulo tercero.— Son func i ones  del S i nd i ca t o  N a 
cional  de la C o ns t r u cc i ó n  t o d a s  l a s  que le e s t án  a t r ibuí :  
d a s  por  el ar t í culo  dieciocho de la Le y  de se i s  de d ic i em
bre de mil nove c i ent os  c u a r e n t a  en la f o r m a  que  deter 
mi na n sus  E s t a t u t o s .

L o s  Mi ni s te r i os  de la G o b er na c i ón ,  O b r a s  Púb l i ca s ,  
I n d us t r i a  y C o m e r c i o ,  ' Traba j o  y cua l qu i er  otro podrán 
d e l eg ar  en el S i n d ic a t o  Nac i ona l  de la Co n s t r u cc i ó n  las  
f unc i ones  que  fueren c o nveni en t e s  p a r a  la r esoluc ión de 
los  p r o b l e m a s  e c o n ó m i c o s  que  ent ren en la e s fe r a  de 
acc ión de dicho S i nd ic a t o .

Articulo cuarto.— E n  vi r tud de lo d i sp u es t o  en la L e y  
de sei^ de d i c i embre  con la publ i cac ión de e s te  D e cr e t o  
se d a rá  efect ivo c u m pl i mi e n t o  en la e s f e r a  de c o mp e t e n 
cia del S i nd i ca t o  Nac i ona l  de la C o ns t r u cc i ó n  al a p a r t a 
do s e g u n d o  de la d i spos i c ión  t r ans i to r i a  de d i cha  L e v ,  
in t e g rá n d o s e  def i ni t i vament e  en aque l  S i nd i c a t o  l a s  E n 
t idades  a l u d i d a s  en los  a r t í cul os  pr ime ro  y s e g u n d o - d e  
la L e v  de U n i d a d  S ind i ca l  de ve int i sé i s  de< eifero del 
m i s m o  año.

E n  co ns e c ue nc i a ,  y de a cu er do  con lo d i sp u es t o  en 
la L e y  de t res  de m a y o  de mil nove c i ent os  cu ar en t a ,  la 
C omi s i ón  R e g u l a d o r a  de P ro d u c t o s  Pé t r e os  r e s i g n a r á  
en es te S i n d i c a t o  t o d a s  l as  a c t iv i da de s  p r op i a s  de la 
mi s m o,  q u e d a nd o  d i sue l ta  la re fer ida  C o m i s i ó n  y c e s a n 
do en t o d a s  s u s  func iones .  El  S i n d i c a t o  Na c i on a l  de la 
Co n s t r ucc ió n  se h a r á  c a r g o  de la t o t a l id ad  de l a s  fun

d o n e s  que  venía  d e s e m p e ñ a n d o  la e x p r e s a d a  C o m i s i ó n  
R e g u l a d o r a  de P r o d u c t o s  Pé t r eos ,  y u n a  vez s e a  reo©< 
noc ido el S i n d ic a to  Na c i ona l  de Vi dr i o y C e r á m i c a  la De» . 
l egac i ón  Na c i ona l  de S i n d i c a to s  p r oce d erá  a  l levar 
c a bo  el t r a s p a s o  a és te  de l a s  func i ones  que  p ue d an  que< 
d ar  c o mp r e n d i d a s  dent ro  del á r e a  de su j ur i sdi cc ión.

Articulo quinto.— L a s  r e l ac iones  del S i n d i c a t o  Nació*  
nal  de la Cons t rucc ión  con el Mi ni s te r io  de I ndus t r i a  y 
C o m e r c i o  se e s t ab l e c e r án  a  t r a vé s  de la S e cr et a r ía  G e 
neral  T é c n i c a ;  con el Min i s ter io  de la G o b er na c i ón ,  a 
t r a v é s  de la Di recc ión Ge n e ra l  de A r qu i t e c tu ra ,  y con 
los  Mi ni s te r io s  de T r a b a j o  y O b r a s  P úb l i ca s ,  por  medio  
de la Subsccretar í . a ,  podiendo,  de a cuer do  con 1© pre
c e pt ua d o  en el p á r ra f o  s e g u n d o  del a r t í c u l o  trece de la 
Le v  de se i s  de d i c i embre  de mil  novecient os  cuar ent a ,  
c a d a  uno de los  Mi ni s te r io s  i nd i ca dos  d e s i g n a r  un re
pr es e n t a nt e ,  que  f o r m a r á  pa r te  de la J u n t a  S indical  N a 
c ional  del S i nd i ca t o .

E l .  Ministerio'  de H a c i e n d a  c o n s i g n a r á  en p r e s u p u e s 
tos  l as  c a nt i d ad es  ne c e sa r i a s  p a r a  el s o s t e n i mi e n t o  de 
d i chos  r e pr e s en ta nt es  of iciales  en el me nc i on a do  S i n 

dicato .
Articulo sexto.— E l  S i n d ic a t o  Na c i on a l  de la C o n s 

trucción deberá  ha ce r s e  c a r g o  de teda-s l as  func i ones  e x 
p r e s a d a s  en el p r es en t e  De c r e t o  en el plazo m á x i m o  de 
t reinta  días ,  a  co nt a r  desde  la f echa de su publ i cación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Artículo séptimo.— JE1 Mi ni s t r o  S ec r e t a r io  Gen era l  del 
P ar t i d o  y los  Mi n i s t r os  de la G o b er na c i ón ,  O b r a s  Publ i 
cas ,  In dus t r i a  y C o m e r c i o  y T r a b a j o  q uedan  a u t o r i z ad a s  
p a r a  di ctar  l a s  d i s p o s i c i one s  o p o r t u n a s  a los  f ines de la 
e j ecución del pre sente  De cr et o ,  q u e d a n d o  d e r o g a d a s  
c u a n t a s  se o p o n g a n  al c u m p l i m ie n t o  del m i sm o .

D a d o  en El  Pa rd o  a ca t orce  de m a r z o  de mil nove

c i entos  c u a r en t a  v dos .
F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se reconoce, 
a todos los efectos, como Corporación de Dere

cho Público al Sindicato Nacional de la Madera y 
del Corcho de Falange Española Tradicionalista y 

de las J. O. N. S.

E n c ump l imi ent o  del art ículo undéc imo de la L e v  de 
se i s  de d i c i embre  de mil  nove c i ent os  c ua r en t a ,  a  
p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  S e c r e ta r io  Ge n e ra l  del Pa rt i do ,  
de los Mi ni s t ros  de Indus t r i a  y Comerc i o  y Agr i cu l tura ,  
y previa del iberación de*l Co n s e j o  de Mini s t ros ,

D I S P O N G O :

ArtiOUlo primero.—Queda reconocido, a todos los 
efeoo3, con personalidad jurídica, como Corporación de
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Derecho Público, el Sindicato Nacional de la Madera 
y del Corcho de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., cuyos Estatutos lian sido aprobados por 
el Mando National del Movimiento.

Artículo segundo.—De acuerdo con las Leyes de 
veintiséis de enero y seis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, el Sindicato Nacional de la Madera y del Cor
cho es la única organización con personalidad suficiente 

.para  la representación y disciplina de los intereses de 
la producción de esta R am a de la Economía, con arre
glo a  lo establecido en la Ley de veintitrés de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno sobre clasificación de 
Sindicatos.

Artículo tercero.—Son funciones del Sindicato’ Nacio
nal de la .Madera y del Corcho todas las que le están 
atribuidas por el artículo dieciocho de la í^cy de seis 
de diciembre de mil novecientos cuarenta* en la forma 
que determinan sus Estatutos.

Los Ministerios de Indusória y Comercio, Agricultu
ra, Trabajo, y cualquier otro, pueden delegar en el Sin
dicato Nacionad de Ja Madera y del Corcho las funcio
nes que fueren convenientes para  la resolución de los 
problemas económicos que entren en la esfera de acción 
de dicho Sindícalo. *

Artículo cuarto.—En virtud de lo dispuesto en '  la 
Ley de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta, 
con la publicación de este Decreto se dará electivo cum
plimiento, en la esfera de competencia del Sindicato 
Nacional de la Madera y dcL Corcho, al apartado se
gundo de la disposición transitoria de dicha Ley, in
tegrándose definitivamente en aquel Sindicato las En
tidades aludidas en los artículos primero y segundo de 
la Ley de Unidad Sindical de veintiséis de enero del 
mismo año.

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de tres de mayo de mil novecientos cuarenta, la 
R am a del Corcho resignará en este Sindicato toda» las 
actividades propias de la misma, quedando disuevta y ce
sando en ''odas su.s funciones.

Artículo quinto.—Las relaciones del Sindicato Nacio
nal de la Madera y do! Corcho con los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio se es-tablecerán a tra
vés de su Secretaría Den-eral Técnica, y con el Ministe
rio de Trabajo, por intermedio de la Subsecretaría, po
diendo, de acuerdo con lo preceptuado en el párrafo se
gundo del artículo trece de la Lev de seis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta, cada tmo de los aludidos 
Ministerios designar un Representante que formará parte 
de la Junta  Sindical Nacional del Sindicato.

El Ministerio d<> Hacienda consignará en Presupues
tos la cantidad necesaria para el sostenimiento de dichas 
representaciones oficiales en el mencionado Sindicato.

Articulo sexto.— El Sindicato Nacional de la Madera 
y del Corcho deberá hacerse cargo de todas las funcio
nes expresadas en este Decreto en el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde el de la fecha de su publi
cación en el. B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO*

Artículo séptimo.—Los Ministros Secretario General 
del Partido, de Industria y Comercio y de Agricultura 
quedan autorizados para dictar las disposiciones oportu
nas a los fines del préseme Decreto, quedando derogadas 
cuantas se opongan al cumplimiento del mismo.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

DECRETO de 14 de marzo de 1942 por el que se re
conoce, a todos los efectos, como Corporación de 
Derecho Público al Sindicato Nacional de Hostele

ría y Similares de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.

En cumplimiento del artículo undécimo de la Ley de 
seis de diciembre do mil novecientos cuarenta, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y del Ministro 
Secretario General del Partido y previa 'deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Queda reconocido, a todo.s los 

efectos, con plena personalidad jurídica, como Coi-pora. 
ción de Derecho Público, el Sindicato Nacional de H os
telería v Similares de Falange Española Tradicionalis ta 
y de las J. O. N. S., cuyos Esta tu tos  han sido ap roba
dos por el Mando Nacional del Movimiento.

Artículo segundo. — De acuerdo con las Leyes de 
veintiséis de enero v seis de diciembre de mil novecien
to s ' 'cu a ren ta ,  el Sindicato Nacional de Hostelería y 
Similares os la única organización con personalidad 
suficiente para la representación y disciplina de los 
i n t e r o d e  la producción en esta Ram a de la Econo
mía con arreglo a lo establecido en la Ley de veintitrés 
do junio ele mil novecientos cuarenta y uno sobre cla
sificación do. Sindicatos.

Artículo tercero.—Son funciones del Sindicato Na
cional de Hostelería y Similares todas las que les están 
atr ibuidas por el artículo dieciocho de la Ley de seis 
de diciembre de mil novecientos cuarenta  en la .forma 
que determinan sus Esta tu tos .  Los Ministerios de la Go
bernación, Industria y Comercio y cualquier otro, po
drán delegar en el Sindicato Nacional de Hostelería y 
Similares las funciones que fuesen convenientes para la 
resolución de los problemas económicos que entren en 
la esfeiyj de acción de dicho Sindicato.

Artículo cuarto.— En virtud de lo dispuesto en la 
Ivcy de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta, 
con la publicación de este Decreto se dará efectivo cum
plimiento, en la esfera de competencia del Sindicato Nn_ 
cional de Hostelería y Similares, al apartado segundo de 
la disposición transitoria  do dicha Ley, integrándose de- 
finitivamene en aquel Sindicato las Entidades aludidas 
en los artículos primero y segundo de la Ley de Unidad 
Sindical de veintiséis de enero del mismo año.
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A rtículo quinto.— L a  relación del S indicato  Nacional 
de H oste ler ía  y S im i la re s  con el M inisterio  de la G o 
bernación se es tablecerá  a t ravés  de la Dirección G ene
ral del T u r i s m o  y con el M inisterio  de Industr ia  y C o 
mercio  por medio de su ' S ecre tar ía  G enera l T écn ica ,  
pudiendo, dfc acuerdo con lo preceptuado en el pá rra fo  
segundo del artículo  trece de la Lev  de seis  de d ic iem 
bre de mil novecientos cuarenta ,  cada uno de los M in is
terios indicados d es ignar  un R epresen tan te  que fo rm ará  
parte de la J u n ta  S indical Nacional del S indicato .  El 
M in isterio  de H ac ien d a  c o n s ig n a rá  en Presu pu estos  las 
cant id ades  necesar ias  pa ra  el sostenim iento  de dichas 
representaciones  oficiales en el mencionado Sindicato .

Artículo sexto.— El S indicato  Nacional de H oste le 
r ía  *y S im i la re s  deberá hacerse carg o  de todas las fu n
ciones ex p re sa d a s  en este  Decreto en el plazo, m áx im o  
de treinta días, a contar  desde el de la fecha de su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Artículo séptimo. —  E l  M inistro  Secretar io  Genera l  
del Part ido  v el M inistro  de la Gobernación quedan a u 
torizados para  dictar  las disposic iones oportunas  a los 
fines del presente Decreto ,  quedando derogad as  c ua n ta s  
se o pongan al cum plim iento  del mismo.

Dado' en E l  Pa rd o  a catorce de marzo de mil nove-¡ 
cientos, cuarenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se  
reorganiza el Cuerpo de Buzos de la Armada.

L a  especia l misión del personal perteneciente al C u e r 
po de B uz os  de la A rm a d a ,  que requiere condiciones 
f ís icas  y  de edad especia les ,  d istintas  de las del perso
nal de otros C u erpos,  hizo que no fuesen inclu idos en la 
reg lam entació n  del C u e rp o  de Suboficia les .  . P o r  otra  
parte,  el R e g la m e n to  porque se r igen no resu lta  ad e
cuado en la actualidad, siendo .evidente la conveniencia  
de que las n o rm as  fundam enta les  guarden  an a lo g ía  con 
la s  que han sido ap licad as  al C u erpo  de Suboficiales.

E n  su virtud, a propuesta  del M inistro  de M ar in a  y 
p rev ia  deliberación del C o n se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se reorgan iz a  el C u e rp o  de Buzos  

de la A rm a d a ,  en cuadrán dose  su personal dentro de las 
s igu ientes  c a te g o r ía s  :

 Buzo segundo, eq u iparad o  a C o n t ra m a e s tr e  segundo.
B uz o  primero, eq uiparad o  a C o n t ra m a e s tre  prim ero.
B uz o  M ayo r ,  eq u iparad o  a C o n t ra m a e s tre  M ayo r .
Artículo segundo.— E s te  C u e rp o  se reg irá  por las L e 

yes  y  O rd enan zas  de la A rm ada*  siendo sus  derechos y  
obligac iones  en el aspecto  m ilitar  en un todo idénticas  
a las de los com ponentes del C u e rp o  de Suboficia les ,  a 
cuya  ca te g o r ía  están  eq uiparados .

Artículo tercero.— Sin form ar  parte del C u erpo  y  co
mo g ra d o s  de acceso al m ism o  ex is t i rá n  A y u d a n te s  de 
Buzo,  e q u iparad os  a m arineros  de oficio, y Aprendices,  
e q u iparad as  a m arineros  de segu nd a .  L o s  aprendices  
sólo se con siderarán  como tales  m ientras  perm anezcan 
en la E scue la .

Artículo cuarto.— E l ingreso  en la E sc u e la  de B uzos  
. como aprendiz será por concurso-oposición, debiendo los 

fe con cu rsa ntes  haber  cum plido los veinte  años y no los

vein ticuatro  en la fecha del ingreso ,  acred itar  tener la 
aptitud fís ica  necesar ia ,  as í  com o la posesión de cono
cim ientos  profes ionales  m arineros.  E n  igua ldad  de con
diciones serán preferidos los que tengan conocim ientos 
de un oficio de aplicación a la especia lidad. Al term inar  
el curso, los aprobad os  serán prom ovidos  a A yudan tes  
de Buzo. L o s  que al in g resar  en la E s c u e la  no poseye
ran un oficio o conocimientos, deberán adquir irlo  en el 
curso, y este oficio será el que desempeñen en los tra 
bajos  d iarios  que es tarán  ob ligados  a e fectuar en los bu
ques o dependencias  de su destino, m ientras  no tengan 
que acudir a faenas  propias  de su .profesión.

T a n to  el personal de m ariner ía  como el de Subofic ia
les a lternará  en el servicio militar y genera l de la A r
m ada con el de su m ism a categor ía .

Artículo quinto.— L o s  Ay u dan tes  de buzo al no for
m ar parte del C u e rp o  no tendrán consideración pro fe
sional de buzos y su misión será la de au x i l ia r  a aquéllos  
en la conservación del m ater ia l  y en los t rab a jos  dê  in
mersión que efectúen.

Artículo sexto.— E n tre  los A y u d an tes  de buzo serán 
seleccionados los que han de concurrir  a la E scue la  
para  cubrir  las plazas v aca ntes  de buzos segundos.  R e a 
lizarán en ella el curso  de aprendizaje  profesional que 
les capacite  pa ra  t r a b a ja r  a profundidad m ayor  de c u a 
renta metros.

El. ascenso  de los buzos segundos  tendrá lu g ar  por 
antigü ed ad  entre  los que cum plan las condiciones que 
se determ inen y conserven Ta aptitud p ara  el ascenso, 
siendo condición prev ia  la de poder t ra b a ja r  a profundi
dad no inferior  a cua ren ta  m etros.

L a  plaza de buzo m ayo r  se cubr irá  por elección en 
tre los buzos de pr im era ,  en las condiciones que se de

terminen;
Artículo séptimo.— Se orga n izarán  en la E scu e la  cur

sos de revá lid a  profesional,  de form a tal que cada buzo 
pase por ellos cada  cuatro  años. A d e m á s  de estos  cursos  

se o rg a n iz a rá n  otros especia les  para  m e jorar  la aptitud
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profesional, siendo necesario su aprobación para poder 
trabajar a profundidades superiores a cincuenta metros.

Al filial de los cursos se les expedirá certificado con 
especificación de la profundidad máxima a que puedan 
trabajar.

Artículo octavo.— El buzo cuya aptitud no le permita 
trabajar a más de cuarenta metros de profundidad, será 
clasificado como buzo de Arsenal, no pudiendo ascender 
a la categoría inmediata. Mientras la aptitud sea supe
rior a veinte metros, podrá ocupar destinos de embarco.

Artículo noveno.— El régimen de haberes de todo el 
personal citado será el mismo que el del personal de 
.marinería y Cuerpo de Suboficiales a quienes están equi
parados, percibiendo, además, un plus de inmersión *por 
hora o fracción de hora en la cuantía siguiente:

Menos de veinte metros, diez pesetas. 
De veinte a treinta metros, veinte pesetas.
De treinta a cuarenta metros, treinta pesetas.

De cuarenta a cincuenta metros, cincuenta pesetas.
De cincuenta a sesenta metros, cien pesetas.

Más de sesenta metros, ciento cincuenta pesetas y 
un sobre plus de cincuenta pesetas por cada cinco me
tros de aumento sobre los sesenta metros.

Los pluses. se cobrarán aunque las inmersiones se. 
efectúen para prácticas o adiestramiento, incluso en el 
tanque de presión de la Escuela, considerándose en este 
caso como si fuesen hechas a profundidad equivalente a 
la presión que tengan que soportar, no considerándose 
como tiempo de inmersión para el cobro de pluses más 
que aquel en que los buzos estén bajo la superficie del 
agua. Cada buzo está obligado a efectuar en su destino 
mensualmente y como mínimo una hora de inmersión a 
la profundidad máxima que le corresponde.

Artículo décimo.— Las pensiones por muerte y las 
indemnizaciones por inutilidad para el ejercicio de su 
profesión serán las s iguientes:

a) Muerte por accidentar pensión abonable a da 
viuda, hijos, madre viuda o padre impedido o sexagena
r i o : cien por cien del sueldo que disfrute.

b) Incapacidad permanente absoluta acreditada pa
ra toda clase de trabajo derivada del ejercicio de su pro
fesión : cien por cien del sueldo que disfrute.

c) Incapacidad permanente y total para el ejercicio 
de su profesión derivada de ésta, pero que no le impida 
dedicarse a otros trabajos, será causa de una pensión 
cuya cuantía se regulará con arreglo a la escala si
guiente :

Con quince o más años de profesión, noventa por 
ciento del sueldo.

Con doce a quince años de profesión, setenta y cin
co por ciento del sueldo.

Con diez a doce años de profesión, sesenta por cien
to del sueldo. „

L a  concesión de estas pensiones llevará consigo el

pase a la situación de retirado del interesado, y la de
claración de la misma se efectuará como la de haberes 
pasivos normales por el organismo correspondiente, a 
propuesta del Ministro de Marina.

Si esta incapacidad sobreviniese antes de cumplir diez 
años de servicio, se les dará derecho preferente para cu
brir plazas adecuadas a su aptitud en industrias civiles 
que tengan contrato con el Estado o sean, intervenidas 
por éste, o bien en Compañías de Navegación subvencio
nadas por el Estado, o en organismos afectos a la Ar
mada. Mientras no .hayan sido colocados permanecerán 
en la situación de reemplazo por enfermo o por herido, 
según el caso, con el cincuenta por ciento del sueldo.

Artículo undécimo.— El retiro normal de los buzos en 
todas las categorías será a los cincuenta años de edad, 
salvo en casos de especial aptitud o méritos para la 
profesión, en que previa solicitud del interesado y apro
bación del curso en la Escuela la Dirección de ésta haga 
propuesta dé ampliación de dicha edad. En todos los 
casos de retiro normal, los haberes pasivos de los buzos 

.se  regularán por su empleo y el número de años de ser
vicio, con arreglo a la siguiente escala en la que se 
tienen en cuenta las especiales condiciones que concu
rren en este personal

A los veinticinco años, setenta por ciento del sueldo.

A los veintiséis años, setenta y siete por ciento del 
sueldo.

A los veintisiete años, ochenta y cuatro por ciento 
del sueldo.

A los veintiocho años, el noventa por ciento del 
sueldo.

Artículo duodécimo.— El uniforme de los buzos será 
idéntico al del personal a que e s t á ,asimilado, con el dis
tintivo de una escafandra bordada en oro, en dimensio
nes análogas a los demás distintivos del Cuerpo de Sub
oficiales de la Armada.

Artículo décimotercero.—La Junta Permanente del 
Cuerpo de Suboficiales entenderá en todos los asuntos 
del personal de este Cuerpo, con arreglo a su misión y 
atribuciones.

Artículo décimocuarto.— Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo mandado en este Decreto, 
autorizándose al ministro de Marina para dictar las dis
posiciones complementarias para el desarrollo del mismo.

Artículos transitorios

Artículo primero.— Los actuales buzos de la Armada 
solicitarán acogerse a este Decreto en forma análoga a 
como fué dispuesto para el ingreso en el Cuerpo de Sub
oficiales del personal procedente de los Cuerpos Auxi
liares.

Artículo segundo.— Los buzos provisionales de la Ar
mada actualmente en servicio, así como los civiles que 
lo prestan en la Comisión de la Armada para Salvamento 
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de Buques, podrán ingresar en el Cuerpo en las condi
ciones que se determinen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  da 12 de marzo de 1942 sobre cese y nom
bramiento de Vocal del Consejo Ordenador de las 
Construcciones Navales Militares.

A propuesta del Ministro de Marina y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer,
Cese como Vocal del Consejo Ordenador de las 

Construcciones Navales Militares el Capitán de Fragata 
don Mariano Romero Carnero, nombrando para cubrir 
esta vacante al Capitán de Navio don Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de M arina, .

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se or

ganiza el personal de las Maestranzas Aéreas.

Entre las varias dificultades con que se desenvuelven 
actualmente las organizaciones del Material del Ejército 
dd  Aire, y e<n especial las Maestranzas Aéreas, es sin 
duda la ¡más grave y que exige una solución más apre
miante, la escasez del personal obrero especializado en 
los trabajos de las mismas, así como la de Jefes de Equi
po, de Sección y Maestros.

La plantilla de los citados Establecimientos está in
tegrada actualmente por obreros civiles contratados, que 
ante el actual desarrollo de las Industrias Aeronáuticas 
y sus crecientes necesidades de personal, son atraídos ha
cia ellas con ofrecimientos y remuneraciones más ele
vadas. Este éxodo de obreros, que por otra parte el propio 
Estado debe fomentar para coadyuvar al m ás‘rápido des
arrollo de aquellas industrias de tan primordial impon1 an
da , origina el que las Maestranzas vayan quedando des
guarnecidas de personal, con el consiguiente perjuicio 
para el rendimiento de sus labores.

Se hace,, pues, necesario que sin desatender las nece-> 
sidades fundamentales de las Maestranzas, puedan éstas 
por otra parte constituir un Centro de espeóialización de 
obreros que puedan ser absorbidos y utilizados por las

Industrias Aeronáuticas; ello puede conseguirse utilizando 
las Escuelas de Aprendices de que las mismas disponen, 
creadas por Ley de treinta de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve y sin más que establecer, dentro 
del voluntariado del Ejército del Aire, la posibilidad de 
ingreso como soldados voluntarios por tres años en las 
Maestranzas Aéreas a los alumnos aprobados de dichas 
Escuelas de Aprendices.

En tal forma, las Maestranzas Aéreas, a más de su 
propia función como Centros generales de reparación y 
conservación del material aeronáutico, constituirán, las 
Escuelas de formación de obreros aeroíéonicos.

Los soldados Obreros que presten su servicio militar 
en ellas, atendiendo fundamentalmente a su misión in
dustrial, pero sin menoscabo de sus deberes militares, 
no sólo podrán dar el rendimiento necesario durante su 
período de servicio activo en las Maestranzas, sino que 
ai ser licenciados y contando con una formación profe
sional disciplinada de cinco años, podrán ser absorbidos 
y utilizados por la Industria Aeronáutica y jpor toda la 
industria en general, constituyendo, además, una exce
lente reserva obrera aerotécnica para el qaso de una mo
vilización.

Para que esta doble misión pueda ser realizada por las 
Maestranzas Aéreas, sin menoscabo de su rendimiento, 
precisan disponer de ouadros de obreros especializados y 
de Jefes de éstos qué no tengan que ser continuamente 
reemplazados, lo que se puede resolver mediante la crea
ción del Cuerpo Pericial Aerotécnico, constituido por obre
ros especializados con categoría de Oficiales de primera, 
y los Jefes de Equipos, de Sección y Maestros nece
sarios para encuadrar la organización- genera1.

Este personal, que deberá tener consideración m ilitar,’ 
atenderá igualmente a la enseñanza de los soldados obre
ros que completan la organización de una Maestranza 

• Aérea.
Con esta orien'ación, el plan*de organización del per

sonal obrero de las Maestranzas Aéreas, constará de una' 
primera parte referente al Servicio de Obreros Militares, 
y una segunda, organizando el Cuerpo Pericial Aerotéc-' 
nico. . . '

En su virtud,  
D I S P O N G O :

Articulo primero.—El personal obrero de las Maestran
zas Aéreas, estará formado por los soldados-obreros que 
constituirán el personal eventual dé las mismas y el Cuer
po Pericial Aerotéonico que constituirá el personal perma
nente.

Ambas agrupaciones se organizarán con arreglo a las 
normas siguientes:

Organización del Servicio de Obreros Militares
Articulo segundo.—rCon el .fin de cubrir las necesidades 

de personal obrero de las organizaciones de Material en 
' ed Ejército del Aire, dándole carácter militar, se establece, 

dentro del voluntariado autorizado por Decueto de vein
tiséis de octubre de mil novecientos treinta y nueve» la
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recluta para servir en filas en aquellas organizaciones, 
por un períodó de tres años y con arreglo a las norm as 
del presente Decreto.

Artículo tercero.— La reclu ta de voluntarios para ser
vir en las O rganizaciones de M aterial, se realizará nor
m alm ente, dentro del personal procedente de las E scue
las de Aprendices, creadas por Ley de tre in ta  de sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y nueve en el E jér
cito del Aire, y tam bién podrá realizarse por concurso 
en tre  los voluntarios que hayan ingresado a p res ta r su 
servicio en filas en el E jército  del Aire, con arreglo  al 
D ecreto de veintiséis de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y hueve, de acuerdo con el artículo noveno de 
la  presente disposición.

Articulo cuarto .— El M in isterio 'de l Aire desarrollará 
y com pletará las Escuelas de Aprendices, creadas por 
Ley de tre in ta  de septiem bre de mil novecientos treinta 
y nueve, dotándolas de' ‘odos los elementos necesarios 
p a ra  la formación inicial del personal que ha de cubrir 
sus necesidades obreras.

Articulo quinto .—En estas Escuelas podrán ingresar 
los aspirantes m ediante concurso y previo compromiso de 
servir como voluntarios en el Ejército del Aire, un período 
de tres años, a la term inación de la enseñanza cursada 
en las m ism as, siendo la edad m ínim a de ingreso la de 
quince años y diecisiete la m áxim a.

Artículo sexto .— Eli régim en interior y plan de ense
ñanza de las Escuelas de Aprendices, se detallarán en el 
oportuno Reglam ento.

Articuló séptimo .—L a duración m ínim a de los cursos 
será de dos años, y duran te  los cuales tendrán, adem ás 
de Ja enseñanza técnica, la m ilitar, finalizando la enseñan
za con un período de tres meses de prácticas def servició 
m ilita r que realizarán en las Com pañías de obreros de 
las m ism as M aestranzas.

Artículo octavo .— Los alum nos que resulten aprobados 
en las Escuelas de Aprendices pasarán a p restar el ser
vicio m il la r  como soldados-obreros de las Organizacio
nes de M aterial, con la categoría de Ayudantes.

Los que resulten desaprobados podrán solicitar sus 
servicios por igual tiempo y condiciones que los aproba
dos, pero con la categoría de peones.

Artículo noveno .—Las M aestranzas podrán reclu tar el 
personal obrero dentro de los voluntarios del Ejército del 
Aire, que establece el Decreto de veintiséis de octubre de 
mil novecientos trein ta y nueve y Ordenes com plem enta
rias, para com pletar con ellos las plantillas de su orga
nización, si el personal procedente de las Escuelas de 
Aprendices no lo realizase cum plidam ente. A este fin, se 
organizarán , cuando sea necesario, concursos en tre  aque
llos de dichos voluntarios que, habiendo, cumplido un año . 
eh filas, posean alguna de las profesiones u oficios de 
interés para las Organizaciones de Material,. .

El personal que ingrese después de las pruebas y exá
menes que S£ establezcan, quedará en ,-indénticas condi* 
ciones que los soldados-obreros ingresados en las Maes
tranzas Aéreas procedentes de las Escuelas de Aprendices.

No obstante, ingresarán en la categoría que con arreglo 
a los conocimientos dem ostrados les corresponda, y serán 
licenciados cuando cum plan el compromiso que hayan 
contraído como voluntarios ordinarios.

Articulo décimo .—Los soldados-obreros serán destin a
dos a las Organizaciones de M aterial, donde prestarán su 
servicio como obreros, pero sometidos al régim en m ili
ta r en :odos los aspectos. Sin em bargo, siendo su misión 
fundam ental el trabajo como obreros, a él dedicarán su 
principal atención, pero se cuidará de m antener la instruc
ción m ilitar en el grado necesario.

Desde su ingreso, los soldados-obreros serán provistos 
de una cartilla profesional en la que se consignen todas 
las vicisitudes de su período de servicio.

Artículo undécimo .— La plantilla de peones que corres
ponde a las Dependencias de M aterial, serán cubiertas 
por soldados que p re sen  el servicio m ilitar en el Ejército 
del Aire y que deberán ser destinados a los Batallones 
obreros de los Servicios de M aterial.

Articulo duodécimo .—Con los soldados obreros y los 
peones destinados a las Organizaciones de M aterial, se 
constitu irá en cada M aestranza de prim era un Batallón 
que estará al m ando de un Jefe de la m ism a y cuyas 
Com pañías serán m andadas por los Capitanes destinados 
a ella. Los subalternos y clases de tropa procederán del 
E je rc ió  del Aire y serán destinados a los Servicios de M a
terial para cum plir su cometido en las Com pañías de 
soldados-obreros mencionadas.

Asim ism o, se destinará un C om andante M ayor para 
ejercer las funciones en el Batallón correspondiente.

En las M aestranzas de segunda, sólo se organizará 
una Cpmjpañía, al m ando de*un Capitán del Estableci
m iento. .

T an to  los soldados-obreros como los peones prestarán 
servicio de arm as, pero, solam ente aquellos privativos del 
Establecim iento en que se.hallen  destinados. En cuanto 
al servicio mecánico, será realizado solam ente por los 
peones.

Articulo decimotercero .— Cumplido el prim ar año de 
servicio, los; soldados-obreros, conservando su categoría 
de Ayudantes, ascenderán a soldados de prim era; cum 
plido el segundo año, pod-rán pasar—previo exam en—a la 
categoría de Oficiales de segunda, ascendiendo a Cabos.

Artículo décimocuarto .— D urante la perm anencia en 
filas, percibirán los soldados-obreros, a m ás de su haber 
de soldado o Cabo, un jornal que ascenderá a:

Peones, una peseta con cincuenta céntimos.
Ayudantes (só ldado-obrero), tres pesetas.
A yudantes (saldado-obrero de p rim era ), cuatro  pe

setas.
Oficiales d£ segunda-. (Cabo#1), cinco pesetas.
De estos jornales se asignará una parte que se deter

m inará por O rden m inisteriaj, a m ejora de rancho, etcé
tera, parte a vestuario de !aUer y el resto para ser perci
bido en m ano.

Cuando e l  soldado-obrero tenga que desplazarse para 
un acto del servicio, fuera del lugar de residencia, perci-
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birá una dieta de salida de ocho pesetas diarias cuando 
pernocte fuera, y de seis pesetas diarias si regresa en el 
día. Estas salidas sólo se percibirán en los casos en que 
110 existan Unidades de tropas del Ejército del Aire en 
ei lugar donde ten>ga que ira-bajar, pues de existir dichas 
Unidades se alojará como soldado transeúnte en las mis
mas.

Artículo decimoquinto.—A la terminación de 'sus com
promisos» los soldados-obreros serán licenciados y queda
rán afectos a las reservas del Ejército del Aire, pudiendo 
ser movilizados en yu calidad de obreros, pero siempre 
en dicho Ejército.

Asimismo, les será entregada la cartilla profesional en * 
la que se haga constar, además de la labor realizada 
durante su tiempo de permanencia en el servicio militar, 
la calificación sobre su aptitud y conducta. Esta cartilla 
podrá surtir efectos para su colocación en la industria 
privada o su pase al Cuerpo Pericial, según los casos.

Organización del Cuerpo Pericial Aerotéc nico

Artículo decimosexto.—Con objeto de constituir los 
cuadros periciales del personal obrero de las Organiza
ciones de Material en e! Ejercito del Aire, se crea ef 
Cuerpo Pericial Aerotéenico.

Artículo decimoséptimo.—Las especialidades en gene 
ral del Cuerpo Pericial, quedarán a-grupadas en una sola 
escala, cuyo personal disfrutará de consideración militar, 
correspondiente a los siguientes grados y denominacio
nes :

Obrero filiado, consideración de Sargento.
Jefe de Grupo, consideración de Brigada.
Jefe  de Sección, consideración de Alférez.
Maestro de Taller, consideración $e  Tenier>‘e.
Maestro Jefe, consideración de Capitán.
Artículo décimoctavo. — El personal del Cuerpo Pe

ricial, será destinado a las Maestranzas, Talleres Móviles 
y Destacados y demás Organizaciones de Material del 
Ejército del Aire, constituyendo los cuadros permanentes 
de dichas Organizaciones, siendo sus misiones los tra
bajos y funciones «‘.ccnicas específicas correspondientes a 
cada categoría.

Las condiciones y • conocimientos exigibles en cada 
categoría, así como el establecimiento de las diversas 
especialidades en las que deberán quedar comprendidas 
todas las de la Industria Aeronáutica, se establecerán en 
ei oportuno Reglamento. Igualmente deberán incluirse 
en él el número de especialidades que tienen que poseer 
los Jefes de Sección, Maestros de Taller y Maestros Je 
fes, para poder alcanzar los grados correspondientes.

Artículo décimonoveno.—El ingreso en el Cuerpo co
mo obrero filiado se realizará por concurso entre los sol
dados-obreros que se licencien de las Organizaciones de 
Material en el mismo año, y también por concurso de libre 
concurrencia. A este fin, el setenta y cinco por ciento de 
las vacantes se destinará a los primeros y el veinticinco 
por ciento resr'ante a la libre concurrencia.

Artículo vigésimo.—El acceso a las categorías infe- <

riores.a Maestro jefe  se realizará para el setenta y cinco 
por ciento de las vacantes, por concurso entre los de la 
categoría inmediata inferior del Cuerpo; el veinticinco 
por ciento restante se cubrirá por libre concurso, pudien
do concurrir también los de las categorías inferiores del 
Cuerpo.

Si por falta de aspirantes aprobados en cualquiera de 
los Grupos no se cubriesen las vacantes que se le des
tinasen, podrán concursarse por el otro Grupo.

*A Maestro Jefe, sólo se ascenderá por concurso entre 
los Maestros de Taller.

Artículo vigésimoprimero.—Lo mismo para el ingrese 
en el Cuerpo Pericial, que para el ascenso a cada catego
ría, excép'uando la de Maestro Jefe, será indispensable 
desempeñar, durante un año, la función de la categoría 
en cuestión. A éste fin, los obreros ingresados o ascen
didos, pasarán un año con la categoría de «aspirante» 
ai gra’do correspondiente, y para alcanzado en efectivo, 
será preciso el informe favorable de sus Jefes después 
del año de «aspirante». Los que no alcanzasen tal infor
me, volverán a su anterior categoría o causarán baja en 
el Cuerpo si procediesen de nuevo ingreso.

Durante el año de «aspirante», el personal procedente 
de nuevo ingreso deberá realizar un cursillo de prepara
ción militar, que se desarrollará en la misma Maestranza,

Artículo vigésimosegundo.— Una vez fijadas las espe
cialidades que deben poseer los Jefes de Sección, Maes
tros de Taller y Maestros Jefes, se organizarán cursillos 
a horas adecuadas para que se amplíen los conocimientos 
de capacitación a los que aspiren al ascenso, que en todos 
los casos será por examen-oposición.

Los exámenes para los obreros filiados y Jefes de 
Grupo, se realizarán anualmente én cada Maestranza, un 
mes después de la salida de los alumnos de la Escuela 
de Aprendices. Para el ascenso a Jefes de Sección y Maes
tros, habrá también exámenes anuales que deberán rea
lizarse an/e un Tribunal común para todas las Maestran
zas. - . %

Artículo vigésimotercero.—Los devengos que percibi
rá el personal del Cuerpo Pericial, serán:

Maestro Jefe, efectivo, mil cincuenta pesetas mensua-
les.

Maestro de Taller, efectivo, novecientas pesetas men
suales. N

Maestro de Taller, aspirante, ochocientas veinticinco 
peso* as mensuales.

Jefes de Sección, efectivos, setecientas cincuenta pese
tas mensuales.

Jefes de Sección, aspirantes, setecientas pesetas men
suales.

Jefes de Grupo, efectivos, seiscientas sesenta pesetas 
mensuales. /.

Jefes de Grupo, efectivos, seiscientas veinticinco pe
setas mensuales. *

Obreros filiados, efectivos, seiscientas pesetas mensua
les.
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Obreros filiados, aspirantes, quinientas cuarenta pe
setas mensuales.

El personal del Cuerpo Perica al tendrá derecho al per
cibo de un bienio y cuatro quinquenios, acum ulares, 
contando su antigüedad desde la fecha de su ingreso en 
el Cuerpo.

Los bienios y quinquenios serán de treinta .pesetas 
mensuales para los obreros filiados y Jefes de Grupo, y 
de cuarenta y cinco pesetas mensuales para los Jefes de 
Sección y Maestros. Cuando un bienio o quinquenio " se 
haya cumplido parcialmente en dos grados de distinta 
remuneración, se considerará oomo cumplido en aquel 
que haya servido d  mayor tiempo.

El año de «aspirante» de obrero filiado, no se compu
tará para los bienios ni quinquenios, pero sí se computa
rá para los correspondientes a las restantes categorías.

El personal del Cuerpo Pericial tendrá derecho al 
percibo de dietas cada vez que tenga que desplazarse 
fuera dd  lugar de su residencia habitual para un acto del 
servicio; su cuantía se fijará oportunamente sirviendo 
hasta tanto de base para la aplicación de las mismas 
las que establece el Reglamento Siderometalúrgico para 
análogas categorías en la primera Zona.

Asimismo se fijarán oportunamente los derechos pasi
vos que corresponderán al personal del Cuerpo Pericial.

Articulo vigésim ocuarto .—Los derechos, obligaciones 
y normas generales dd  Cuerpo Pericial- Aerotéfcnico serán 
objeto de un Reglamento.

Artículo transitorio .—a) Inicialmente, la Escala del 
Cuerpo se constituirá por concurso entre los actuales 
Maestros, Jefes de Sección, Jefes de Grupo, Oficiales de 
primera y segunda que trabajan en las Maestranzas Aé
reas y demás Organizaciones de Material y por d  per
sonal del Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de la 
Armada en las condiciones que determina d  apartado b) 
de este artículo, h&sta cubrir en total el sesenta por 
cierno de las vacantes de la plantilla que se establezca. 
Del cuarenta por ciento restante, se sacará q,libre concu
rrencia d  veinte por ciento, quedando el veinte por ciento 
restante disponible para ir cubriéndolo en la forma que 
determinan los artículos décimonoveno y vigésimo.

b) El personal del Cuerpo Auxiliar de Servicios Téc
nicos de la Armada que en la fecha de este Decreto se 
hallare .prestando servicio en Aviación podrá, si lo desea, 
ingresar en el Cuerpo Pericial en las categorías similares 
a las que posea en el Cuerpo Auxiliar de Servicios Téc
nicos de la Armada, en d  que causará baja definitiva. 
Dicho personal conservará su antigüedad dd Cuerpo Au
xiliar de Servicios Técnicos de la Armada a todos los 
efectos en el Cuerpo Pericial y les serán, por tanto, de 
abono en éste los bienios y quinquenios que por el tiem
po de servicio en el Cuerpo Auxiliar de Servicios Técni
cos de la Armada les correspondan. Conservará .asimismo 
sus derechos pasivos y podrá optar pof* acogarse oportu
namente a los derechos pasivos que se . establezcan para 
el Cuerpo Pericial, renunciando a los que actualmente 
disfrute. . .

c) Al personal que procedente de Aviación ingrese en 
la Escala inicial del Cuerpo Pericial le será acumulable, 
a los efectos de bienios y quinquenios, los años de servi
cio prestados como obreros del Ejército del Aire hasta d  
momento de su ingreso en el Cuerpo Pericial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se fija 

la situación de los funcionarios civiles que pasen a 

prestar sus servicios al Ministerio del Aire.

Cuando por necesidades de interés general ha sido ne
cesario que el personal de cualquier escalafón del Estado 
preste sus servidos temporalmente en otros Ministerios 
distintos al que está afecto, se ha considerado siempre 
como servicios al Estado el tiempo que hayan durado 
estos desplazamientos de actividades temporales, y el fun
cionario acogido á las numerosas disposiciones que a  tal 
efecto se han dictado, nunca ha sufrido ningún perjuicio 
en Quanto a ascensos, antigüedad, etcétera, por este mo
tivo. Siendo el Ministerio del Aire el de más reciente crea
ción y habiéndose formado oon elementos procedentes de 
otros Ministerios, es natural que en él surja de una ma
nera más acusada la necesidad de emplear todavía a 
personal de otros Departamentos que no deben sufrir per
juicio alguno en sus respectivos escalafones; por lo cual, 

* A propuesta dd Ministerio del Aire y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único .—Los funcionarios civiles que pasen a 

prestar servicios con carácter forzoso al Ministerio del 
Aire, quedarán en sus Cuerpos de procedencia en situa
ción de supernumerarios activos, podiendo obtener du
rante el tiempo que permanezcan en dicha situación, 
los ascensos que reglamentariamente les correspondan, 
como si prestaran servicio activo en el citado. Cuerpo 
de procedencia.

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a caí orce de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministrp del Aire,

JÜAN VIGON SUERODIAZ
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D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se 
concede el ingreso en la Escala del Aire del Arma 
de Aviación a los Tenientes de Artillería don José 
Díaz Carmona y don Miguel González Rivera, que 
causan baja en el Ejército de Tierra.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  número 
cuaren» ta y seis), a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo pri\)icro.— Imgresan en la Escala del Aire del 
Arma de Aviación, causando ba-ja definitiva en el E jér
cito de Tierra, los Tenientes- de Artillería don Josc Díaz 
Carmona y don Miguel González Rivera, colocándose en 
el puesto que les marcaba la Orden ministerial de fecha 
tres del actual.
/ Artículo seg u n d o .—-Los Oficiales de referencia causa

rán, en la revista de Comisario del próximo mes de 
abril, baja en el Arm^ de procedencia y alta en el Arma 
de Aviación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a ca'orce de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro del Aire.

JUAN VIGON SUERODIAZ

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 sobre cesión de
terrenos al Arzobispado de Sevilla para construir
un monumento dedicado al Sagrado Corazón de 

Jesús.

El Arzobispo de Sevilla ha propuesto ejecutar un mo
numento al Sagrado Corazón de Jesús sobre el Cerro de 
San Juan de Aznalfarache (Sevilla), en la plaza princi
pal del pueblo que se proyecta construir para los obreros 
de la Maestranza de Tablada, y en terrenos propiedad del 
Ministerio del Aire, y dados los altos fines del proyecto, 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación
del Consejo de Ministros-

D I S P O N G O :

Articulo pr im ero .— Se aur'oriza ail Ministerio del Aire 
para ceder a-I Arzobispado de Sevilla, de los terrenos de 
su propiedad, destinados a la barriada que se proyecta 
ejecutar para la Maestranza de Tablada, una parcela de 
cincuenta y cinco metros por cuarenta y cinco metros, 
para construir en eHa un monumento a] Sagrado Corazón 
de Jesús.

Articulo segundo, .— La parcela citada se cederá con la 
servidumbre de no e jecu 'ar edificios que rompan la pers
pectiva de la plaza y su cerca será diáfana con el xnistno 
fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ 

D E C R E TO  de 14 de marzo de 1942 por el que se 
autoriza la adquisición de la finca urbana en que ha 
de Instalarse el Parque Regional de Obras de la 
Región Aérea de Levante.

Acreditada la necesidad de adquirir un inmueble para 
instalación del Parque Regional de Obras de la Región 
Aerea de Levante, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo prim ero .— Se autoriza al Minia'erio del Aire 
para adquirir por gestión directa la finca urbana sita en 
la calle de Quart, Partido de San Miguel de Soteras, .en 
la plaza de Valencia, por un importe máximo de tres
cientas setenta y cinco mil pesetas.

Articulo segundo.— Dicha adquisición será sufragada 
por los créditos correspondientes al Servicio de Propieda- 
des del Ministerio del Aire, abonándose la misma con 
cargo al presupuesto extraordinario e¡n vigor de este De
partamento.

Así lo dispomgo por el presente Decreto, 1 dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro del Aire,
JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E TO  de 12 de marzo de 1942 por el que se nom

bra Presidente de la Audiencia provincial de Murcia 

a don Angel Díaz de la Lastra y Franco.

A propuesta del Ministro de Justicia  y previa delibe
ración del Consejo* de M inistros,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia provin
cial de Murcia a don Angel Díaz de la L astra  y Franco, 
que es M agistrado de ascenso en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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D E C R E T O S  de 12 de marzo de 1942 por los que se 
nombran Magistrados de las Audiencias provinciales 
de Cádiz y Córdoba a los señores que se mencionan.

A propuesta del Ministro de Justicia, .
Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia pro

vincial de Cádiz a don Dionisio Bombín Nieto, M agis
trado de entrada,  que desempeña, en comisión, el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción del distrito nú
mero uno de Las Palmas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nom brar  Magistrado de la Audiencia pro

vincial de Córdoba a don Jcsc Fustegucras  Méndez, que 
es M agistrado de entrada,  en la Audiencia provincial 
de Cádiz.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N CO
Efl Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 12 de  marzo de 1942 por el que  sede
clara en situación de excedencia voluntaria a don
Antonio Jaramillo García.

A propuesta del Ministro de Justic ia , con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en declarar en situación de excedencia volun
taria a '  don Antonio Jaramillo García, M agistrado de
entrada,  en la Audiencia provincial de Falencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se con

muta la pena a Francisco Orús Bolea.

Visto el expediente de indulto de Francisco O rús  Bo
lea, condenado por la Audiencia de Huesca, en vein
tidós de julio de mil novecientos treinta y cinco, a la 
pena de doce años y un día de reclusión menor por de . 
lito de homicidio y a la de dos años, cuatro meses y 
un día de prisión menor como autor responsable de 
un delito de tenencia ilegal de a rm a 'de fuego.

En virtud de las circunstancias que concurren en el 
hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo en lo sustancial con el Fiscal y la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistro y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conm utar  la pena impuesta por la de des
tierro a doscientos cincuenta kilómetros, como míni
mum, del lugar del hecho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta  
y dos.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se 

indulta a Rafael Caballero Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de Rafael Caballero 
Rodríguez, condenado por la Audiencia dé Las Pal
mas; en : Veinticinco de mayo de mil novecientos trein
ta y nueve, a la pena de dos años y un día de suspen
sión de su cargo profesional por delito de malversa
ción y a la de dos años, cuatro meses y un día de pre
sidio menor y multa de mil pesetas por delito de false
dad en documento público.

En virtud de las circunstancias que concurren en 
el hecho.

Vistos la Ley de diociocho de junio de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y ocho.

De acuerdo en lo sustancial con el Fiscal y la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vtngo en- indultar a Rafael Caballero Rodríguez 
del resto de la pena de privación de libertad que le que
da por cumplir en el segundo de los delitos mencio
nados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de nlarzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  FR A N CO
M Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 13 de marzo de 1942 por el que se de

clara jubilado a don Luis Díez Pérez, Jefe Superior 
de Administración, en comisión, del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, a don Luis Diez Pérez, 
Jefe Superior de Administración, en comisión, del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica, Interventor de Hacienda en la provincia de Viz
caya, debiendo cesar y causar  baja en el servicio ac
tivo el dia dos del próximo mes de abril, en que cum
plirá la edad reglam entaria .  

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece \ de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

 F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 13 de marzo de 1942 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo de 
Inspectores del Timbre a don Leopoldo García 
Durán.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Nombro, en cumplimiento de la Ley de doce de ju 

lio de mil novecientos cuarenta  y uno y la de P res iu  
puestos vigente de veintidós de enero próximo pasa
do, Jefe Superior de Administración, Inspector Gene
ral del Cuerpo Técnico de Inspectores del T im bre,  con 
destino en Madrid, a don Leopoldo García D u rá n ;  
entendiéndose retrotraído este  nom bramiento, para  to
dos los efectos legales, el día dieciséis de julio del pasa
do año, en que fue prom ulgada la Ley que al principio 
se cita, y el abono de haberes al día primero de' enero 
del año en curso, de conformidad con la expresada Ley 
de Presupuestos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cuaren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 13 de marzo de 1942 por los que se 
nombran Jefes Superiores de Administración del 
Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda Pública a los señores que se mencionan.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Nombro, en ascenso de escala, Jefe Superior de Ad

ministración del Cuerpo de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda Pública, en propiedad, con d es .  
tino en la Delegación de Hacienda de Vizcaya y efec
tividad de primero de julio de mil novecientos cuarenta, 
a don Indalecio Regó Luaces, que es Jefe Superior de 
Administración del citado Cuerpo, en comisión, en la 
citada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de 
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda Pública, con destino en la De
legación de Hacienda de Valencia y efectividad de pri
mero de enero del corriente año, a don Juan  Pacífico 
Garaizábal y Cebada, que es Jefe de Administración de 
primera clase del citado Cuerpo, y en la citada Depen* 
dencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos-

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda Pública, en comisión, con des
tino en la. Dirección General de Contribuciones Indus
trial y de Utilidades y efectividad de primero de enero 
del corriente año, a don Mariano Jiménez Alonso, que 
es Jefe de Administración de primera clase del citado 
Cuerpo en la citada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

FR A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 13 de marzo de 1942 por el que se crea 
la Mutualidad benéfica de los Profesores Mercan ti
les al servicio de la Hacienda  Pública.
Los Profesores Mercantiles al servicio de la Hacien

da Pública han venido entregando, de una m anera vo
luntaria, cantidades en efectivo, en concepto de socorro 
o de ayuda a los familiares de los compañeros fallecí*
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d os, m ed ia n te suscripciones in ic iadas en cada caso o 
con fondos par t iculares  recocidos per iód icam ente  a este 
electo. No lian existido, h as ta  ahora ,  no rm as  p rees ta 
blecidas pa ra  el ejercicio de es ta  h u m a n i t a r i a  labor, y 
ello, unido a la conveniencia de ex tender  la acción 
b ienhechora  a o tras  finalidades y a tenciones que en t ran  
ya en el campo de la previsión, en a rm o n ía  con las 
ideas preconizadas en la m a te r ia  por el Nuevo E stado ,  
aconseja  que se autorice por el Gobierno la creación de 
u na  entidad de ca rác te r  m utual i sta, según el p receden
te de asociaciones similares de em pleados públicos, que, 
sin ca rga  a lgun a  para  el E ra rio ,  recoja y encauce las 
aspirac iones,  en este  sentido, de los a ludidos funcio
narios.

En  su v ir tud, a p ropues ta  del M in istro  de H acienda  
y  previa deliberación en Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rticu lo  p rim e ro .— Se crea la M utual idad  benéfica 

del Cuerpo  de Profesores M ercanti les  al servicio de la 
H ac iend a  Pública, que tendrá  por objeto  proporcionar  
socorros en metálico a los fam iliares  o benefic iarios de 
los m u tu a l is ía s  fallecidos, conceder pensiones cornp 'e-  
jn en ta r ias  de jubilación, viudedad y o rfandad ,  y cum 
plir aquellos o tros  fines benéficos que se establezcan.

 A rtícu lo  segundo.— F o rm an  par te  de d icha M u t u a 
lidad los m iem bros  del C ue rp o  de Profesores  M ercan
tiles al servicio de la H ac iend a  Pública, en activo, y lo 5 
d em ás  que lo soliciten y re mían las condiciones reg la 
m en ta r ias .

A rticu lo  te rcero.— L a M utua l idad  e s ta rá  d o t a d a :
P r im e ro .—Con u n a  apor tac ión  inicial de ciento  cin

cu e n ta  mil pese tas  nom inales  en valores del E stado , 
que le serán en treg ad os  por los ac tuales  com ponentes  
del Cuerpo.

S e g u n d o .—Con las cuo tas  que se establezcan, obli
g a to r ia s  p a ra  los m u tu a l is ta s ,  y que no podrán  -exceder:

a) Del tres  por ciento  sobre el im porte  de sus suel
das  y g ratif icaciones fijas, percib idas por el ejercicio 
idel carg®.

b) Del uno y medio por ciento sobre el im p o r te  de 
sus gra tif icaciones even tua les  o prem ios  obtenidos a 
censecuencia  de la función inspec tora .

T erce ro .— Con los recursos  que puedan  allegarse  por 
herencia,  legado, donación, y con las subvenciones de 
todo orden que puedan  otorgárse le .

A rtícu lo  c u a rto .—A ntes  de da r  comienzo a sus- ope
raciones, la nueva M utua l idad  deberá som eter  sü R e g la ,  
rnento  a la aprobación del M inistro  de H acienda .

Así lo d ispongo por el presente  Decreto , dado en 
M adrid  a trece de m arzo  de mil  novecientos cua ren ta  
y  dos. 

F R A N C I S C O  F R A N C O  
l M inistro de H acienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 13 de marzo de 1942 por el que se cede 
al Ayuntam iento de Ateca una casa ruinosa, propie
dad del Estado, para ensanche de la población. 

De acuerdo con el Consejo  de M inis tros y a p ro
puesta  del de H acienda ,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  ún ico .— Se cede al A yun tam ien to  de Ateca 

(Z a ragoza) ,  con arreglo  a las disposiciones del Real 
Decreto-Ley de dos de octubre de mil novecientos vein
tisiete , restablecido por Decreto  de vein t icuatro  de no
viembre de mii novecientos t re in ta  y nueve, la casa s ita  
en d icha villa, en la calle Real, p ropiedad del E s tado ,  
a fm de que sea derru ida a costa de la Corporac ión M u
nicipal aludida, des t inando  el sola r re su l tan te  a e n sa n 
che y m ejo ras  u rb an as  de la población.

Así lo d ispongo  por el presente  D ecreto , dado en 
M adrid  a trece de marzo de mil novecientos cu a re n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE 
INDUSTRI A  Y  C O MERCIO
D E C R E T O  de 13 de marzo de 1942, sobre seguro y 

reaseguro de cascos de buques abanderados en España.

El considerable volumen de la part ic ipación de las 
C o m p añ ías  ex t ran je ra s ,  no insc ri ta s  en E sp añ a ,  en el 
seguro  y reaseg u ro  de los r iesgos españoles  del tráfi
co m ar í t im o ,  y el elevado nivel a lcanzado, a consecuen
cia del ac tual  conflicto in te rnac ional,  por las p r im as  
de los seguros de g u e r ra  exigen la in tervención del E s 
tado p a ra  o r ien ta r  la  con tra tac ión  de d ichas operac io
nes, de tal form a que resulte  compatib le  la m á x im a  ga 
r a n t ía  en  la cobertu ra  de los expresados  r ie sgos  con la  
n ecesa r ia  defensa de las posiciones exteriores* de nues
t ra  m oneda .

El grado  d e ' desarrollo  y de solidez conqu is tado  por 
las C o m p añ ías  dedicadas a los seguros  m ar í t im o s  en 
nues tro  m ercado aseg u rad or ,  g rac ias  a  su creciente ac
tividad y - a  la s -m e d id as  de previsión y tu te la  d ic tadas  
por el Nuevo E stado ,  no justifican, de m an e ra  a lguna ,  
que el principio  fundam enta l  de la técnica del seguro , la 
d ifusión de riesgos, con tinúe rig iendo so lam ente  p a ra  la 
colocación ^n el ex t ran je ro  de los excedentes  de nuestro, 
merpado, s.i;i qu e .fafluy¿i, a él,* en rég im en  de co m pensa
ción c u a l i t a t iv a , , u n . .vo lum en ,  equiva lente  de cesiones 
p ro c ed em os ,d e  los m ercados  exteriores .

Por  o tra  par te ,  las g ran des  posibilidades que ac tua l
m en te  exis ten ,  en orden a la  expansión  de n u es tras  E m 
pre sas  de seguros  y rease g u ro s  hac ia  el ex tran je ro ,  n®
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pueden ser utilizadas de m anera  a is lada  y esporád ica  
a consecuencia de las dificultades prácticas  que deter
minan  las restr icc iones m oneta r ias  videntes en todos los 
países, sino m edian te  la agrupación  de las C o m p añ ías  
in te re sadas  en dicha expansión en torno a aquellos or
g an ism os  es ta ta les  que, por la natu ra leza  de su función, 
pueden in te rvenir  las nuevas activ idades con el doble 
fin de evitar  toda posibil idad de especulación m o n e ta 
ria, íaeilitando, al -propio tiempo, la ga ran t ía  de flexibi
lidad de movimientos, indispensable  pa ra  el func iona
m iento  del s is tem a de in te rcam bio  de negocios de se
g uros  y reaseguros .

En  su v ir tud, a p ropuesta  del M inistro  de Ind u s t r ia  
y Com err io  y previa deliberación del Consejo  de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— D adas  las p resen tes  c i rcu n s tan 

cias de anorm alidad ,  d e te rm in ad as  por el ac tual  conflic
to in te rnac ional,  el seguro  con tra  los r iesgos ord inarios  
y de g uer ra  de los barcos abanderados  en E sp a ñ a  de
berá  ser co n tra tad o  con las E n t idades  ase g u ra d oras  ins_ 
c r i ta s  en el reg is tro  especial de seguros creado por el 
ar t ículo  prim ero  de la Ley de catorce de mayo de mil 
novecientos ocho.

Excepcional mente podrá ser co n tra ta d a  con las C om 
pañías  ex tran je ra s ,  que no figuren insc ri ta s  en el re 
g is t ro  español,  y previa autorización de la Dirección 
G eneral  de Seguros,  la cobertu ra  de r iesgos  especiales 
que, a causa  de la índole de los m ism os,  no p ueda  ser 
a su m id a  por las E n t idad es  a se g u ra d o ras  que operan en 
E sp añ a .

ArtíOUlo segunda.—A p ar t i r  de la publicación del .-pre
sente Decreto , las operac iones de reasegu ro  de los r ies
gos de g uer ra  de los cascos españoles  y del tráfico m a
r í t im o  serán  in te rven idos  por el C o m ité  aseso r  de 
Seg u ro s  M ar í t im os del Ins t i tu to  E spañol de Moneda 
.E x tra n je ra ,  con arreg lo  a las n o rm a s  que se señalan 
en la p resen te  disposic ión.

Artículo tercero.— En el plazo de t re in ta  días, a con
ta r  desde la fecha de prom ulgac ión  del p resen te  D ecre
to, todas  las E n t id ad e s  a se g u ra d o ras  de r iesgos  m ar í 
t im os de g u e r ra  darán  cuen ta  al In s t i tu to  E spaño l  de 
Moneda E x ra n je ra  de los co n tra to s  de rease g u ro  de los 
e x p r e s a d o s . r iesgos que se hallen en v igor en dicha fe
cha, y suces ivam en te  de los que vayan concer tando.

Artículo cuarto.— El m encionado Ins t i tu to  podrá  au 
to r izar  las cesiones a favor de E n tid ad e s  ex tran je ra s ,  
por vía de reaseguro ,  de r iesgos m ar í t im os  de guerra , '  
cuando los con tra to s  de r easegu ro  con el e x t ran je ro  se 
h ay an  establecido sobre la base de reciprocidad, obli
gándose  las E n t idades  o g ru po s  de r easegu rado res  a ce, 
der a las que operan  en E sp a ñ a  co n trap a r t id a s  equ iva
lentes de sus negocios,  co m pensando  unas  y o tras  de tal 
fo rm a  que se reduzca al m ín im o posible el desplaza
m ien to  de fondos hacia el ex tran je ro .

Artículo quinto.— Se facu l ta  al Com ité  Asesor de Se

guros del Ins t i tu to  Español de Moneda E x tran je ra  p a ra  
asu m ir  por su cuen ta  r iesgos de g u er ra  sobre cascos 
españoles  en las s iguientes  condic iones :

a) En coaseguro, con el límite de participación que 
es t im e  técn icam ente  conveniente,  sobre todas y cada 
una de l as  unidades som etidas  a riesgo.

b) En reaseguro ,  por la parte  de dichos riesgos que 
no quedase  cub ierta  por el procedim iento  señalado en 
el ar tículo cuarto .

A dichos efectos,  el M inistro  de Ind u s t r ia  y C o m e r
cio podrá o rdenar  que de la cuen ta  ab ie r ta  en el m en 
cionado Ins t i tu to  con el tí tulo «Fondo de previsión p a ra  
r iesgos  m ar í t im os  y de guerra»  se destine la can tidad  
que es t im e  necesaria ,  pa ra  con ella consti tu ir  u na  g a 
ran t ía  inicial a las responsab i l idades  que se deriven de 
esta  clase de operaciones.

Artículo sexto.— El Com ité  Asesor de Seguros  del 
Ins t i tu to  Español de Moneda E x tra n je ra  const i tu irá  las 
reservas técnicas y legales correspondien tes  a las p a r t i 
cipaciones que asu m a ,  en la cuan t ía  y form a es tab le
cidas por la legislación vigente. F o rm ará ,  adem ás,  un a  
reserva especia l pa ra  supers in ies tros ,  de ca rácte r  aeu-  
mulablc, con la to ta lidad del excedente líquido r e su l ta n - '  
te de las operaciones de reaseguro  que realice en cada  
ejercicio.

Artículo séptimo.— Q ueda  au tor izado  el Ins itu to  E s 
pañol de Moneda E x t ra n je r a  p a ra  o rgan iza r  los servi
cios que se le encom iendan  por el p resente Decreto, 
así como para  realizar  cu an tas  funciones est im e nece
sar ias  p a ra  fom en tar  y colaborar  a la expansión denlas 
ac tividades a se g u ra d o ras  de las E n t idades  españolas  e» 
el ex tran je ro ,  dando  cuen ta  de ello al M in is tro  de In
d us tr ia  y Comercio.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en Ma_ 
drid a trece de marzo de mil novecientos cua ren ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Industria y .Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

D E C R E T O  de 20 de febrero de 1942 por el que se 
dictan normas para la concesión de anticipos rein
tegrables para la construcción de estercoleros.

L a  escasez de abonos n i t rogenados ,  debida a las  
circunstanc ias  an o rm ale s  en que ac tua lm en te  se en 
cuen tra  n ues t ro  comercio exterior ,  aconseja  que se 
adopten  m edidas u rg e n te  en cam inadas  a suplir  en l© 
posible e s t a  fa l ta ,  cuyas consecuencias son t a d a  .vez 
m ás  g ravem en te  sent idas  en la producción agrícola.

E n t re  o tras  soluciones se des taca  por su im p o r tan 
cia y facil idad el aprovecham ien to  adecuado de los es-
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tiércoles para evitar como actualm ente sucede que por 
abandono de los m ism os o por falta de una prepara
ción adecuada se produzca una im portante  pérdida de 
nitrógeno para la econom ía agrícola ,  pérdida que si 
siempre es sensible lo os mucho m ás en la difícil co
yuntura actual.

E n  vista de lo expuesto ,  el E s ta d o  debe tender a  
rem ediar es ta  situación -dictando las medidas tutela
res  oportunas y por ello aun cuando en la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta  
y Orden del M inister io de Agricultura de cinco de sep
t iembre de mil novecientos cu arenta  y uno se concedían 
medios adecuados para resolver en parte este  proble
m a, su im portancia  a co nse ja  la concesión de mayores 
facilidades y est ím ulos para  su m ás com pleta  reso
lución.

E n  su virtud, a propuesta del M in is tro  de Agricul
tura  y previa deliberación del C o nse jo  de M inis tros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— S e  .autoriza/ al In st ituto  Nacio
nal de Colonización para conceder antic ipos reinte
grables destinados a la construcción de estercoleros,  
(mi las condiciones que se establecen en el presente 
Decreto .

A rtículo segundo.— Podrán solic itar los expresados 
antic ipos :

a) L o s  Alcaldes en representación de los Ayun
tam ientos que deseen construir  esterco lero s comunales.

b) L o s  propietarios de fincas rúst icas y los arren
datarios do las m ism as siempre que lo hagan con la 
previa conformidad de los propietarios respectivos.

A rtículo tercero.— L o s antic ipos serán solicitados 
del Inst ituto  Nacional de Colonización y tram itados 
por el mismo en forma análoga a la estab lecida por 
la concesión de los beneficios que otorga  la Ley de C o 
lonizaciones de interés local de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta.

A rtículo cuarto.—-El In st ituto  Nacional de Coloni
zación, antic ipará ,  sin interés a lguno, el importe del 
presupuesto necesario para Ja construcción de los e s 
tercoleros cuyas peticiones hayan sido aprobadas.  Los 
anticipos concedidos serán reintegrados a partir del 
plazo de uii año de su concesión, y en las anualidades 
que se fijen, que no podrán exceder de veinte.

Artículo quinto.— L o s agricultores  de fincas dedica
das preferentemente al cultivo de cereales que deseen 
acogerse  a los benefic ios concedidos por la Orden del 
M inister io de A gricultura de cinco de septiembre de 
mil novecientos cu aren ta  y uno, con arreg lo  a la cual 
el Servicio Nacional del T r ig o  puede conceder subven
ciones has ta  el cu arenta  por ciento del importe  de los 
presupuestos para co nstru cc ión  de es terco lero s ,  po
drán además solicitar, de acuerdo con lo que se 
tablecc  en el presente D ecreto ,  la cohcesión por el 
In st ituto  Nacional de Colonización, en concepto de

anticipo re integrable ,  del importe del resto  del total 
presupuesto para la construcción de los m ism os.

El Inst ituto  Nacional de Colonización y el Servicio 
Nacional del T r ig o  dictarán, de común acuerdo, las dis
posiciones convenientes para simplif icar la t ra m ita 
ción de las peticiones en estos casos.

A rtículo Se x t o .-— L ós A yuntam ientos que aco gién
dose a los beneficios de este Decreto  construyan ester
coleros comunales,  podrán imponer la prohibición de 
a lm acenar estiércoles en lugares d istintos al de sus 
em plazam ientos y la obligación de contribuir  con un 
canon por el concepto de uso de los m ism os, cuyo 
canon deberá ser necesariam ente  destinado a consti
tuir un fondo que conservarán en calidad de depósito 
para atender exclusivam ente al reintegro de los anti
cipos recib idos.

Artículo séptimo.— L o s anticipos autorizados en 
este D ecreto  serán concedidos por el In st ituto  N acio
nal de Colonización con cargo a la partida que para 
la aplicación de la L ey  de Colonizaciones de interés 
local figure en sus presupuestos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid, a veinte de febrero de mil novecientos cua-. 
renta  y dos. ,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y  SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se mo
difica el artículo 29 del de 10 de febrero de 1940, 

acerca de la obligatoriedad del Seguro A grícola en 
las operaciones de crédito otorgadas por Organis
mos oficiales.

L a  prohibición de formalizar operaciones de crédito 
con fines agríco las ,  forestales o pecuarias por O rg a n is 
mos del l is tad o ,  s i 1 tanto los prestatarios  como los 
avalistas  no justif ican previamente tener concertadas 
las pólizas concernientes a seguros protegidos, es tab le 
cida en el artículo veintinueve del D ecreto  de diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta ,  permite1 lograr la 
doble finalidad de fom entar  el seguro agrícola y aseg u 
rar el re in tegro de los préstam os concedidos cqando en 
g aran tía  de los m ism o s se ofrecen cosechas próxim as 
a la recolección ; m ás en otros caso s ,  segu ram ente  no 
previstos, la experiencia  de los dos años tran scu rri
dos h a  puesto de m a n i f ie s to . multitud de dificultades 
al t ra tar  de aplicar l i teralm ente el citado artículo.
* Así, cuando el crédito es solicitado por un p re sta ta 

rio para m ejo ra  de una finca que tiene cedida en arr ien
do, la concesión de aquél queda supeditada a que los 
arrendatar ios  accedan o no a aseg u rar  sus cosechas ; si 
el préstam o se oto rga  con g aran tía  hipotecaria ,  el se
guro de las coseches no consolida rea lm ente aquella
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g a ran t ía ,  pudiendo en cambio  duplicar o tr iplicar  el tipo 
de in terés  a que se ccd(|  si tal es la relación en tre  el 
valor de dichas cosechas y el im porte  del p rés tam o.

F recuen tem en te ,  la exis tencia de seguros protegidos 
no supone, <m la ac tualidad,  la posibil idad de lograrlos 
por par te  d( 1 a g r i c u l t o r : tal es el caso de los seguros 
del ganado ,  que sólo en con tadas  zonas y c i rcunstanc ias  
acep tan  las E n t idades  a s e g u r a d o r a s ; en o tras  ocasio
nes, la g a ra n t ía  solidaria de uno o varios ava lis tas ,  
difícil de conseguir  en los medios rurales,-  no llega a 
ob tenerse  si lia de suponer  adem ás  pa ra  los m ism os la 
obligación del seguro.

En  los casos an te r io rm en te  expuestos,  en tre  otros 
m uchos, los O rg a n i sm o s  oficiales de crédito  se han 
visto colocados en condiciones m an if ie s tam en te  infe
r iores  respecto  a los privados, desviándose hacia éstos 
las d em a n d as  de c réd i to :  en tal sentido se han form u 
lado, por diversos O rg an ism o s  y E n t idades  p rov in
ciales, re i te ra da s  y razo nadas  advertenc ias  que m ere
cen ser a tend idas ,  do tando  al ci tado artículo  de la fle
x ibilidad  sufic iente p a ra  poder condic ionar la. obli
g a to r iedad  del seguro  según  sean conveniencias a los 
efectos de una  m ay or  g a r a n t ía  real de los créditos con 
cedidos, su posibilidad y sus consecuencias  en relación 
con el fom ento  del seguro  y el crédito  agr ícola  oficiales.

E n  v ir tu d  de cuan to  antecede, a p ro p u e s ta  del 
M in istro  de A gricu ltu ra ,  y p rev ia  deliberación . del 
C onse je  de M in istros,  ' •

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Q u ed a  subs is ten te  la aplicación 

del ar t ículo  vein t inueve del D ecre tó  de diez de febrero 
de mil novecientos  cua ren ta ,  en cuan to  se refiere a la 
ob l iga to r iedad  del seguro  de las cosechas ofrec idas 
en g a ra n t ía  de p ré s tam os  concedidos por O rg a n i sm o s  
de C réd i to  del E s tado .

Artículo segundo.— D ichos O rg an ism o s  conse rvarán  
la facu ltad  discrecional de exig ir  con ca rá c te r  ob liga
torio  los seguros  agr íco las  en fes dem ás  m odalidades  
de pré s tam os ,  según  aconsejen  las. d iversas  c ircuns
tanc ias  que en ellos . concurran ,  la u t i l idad  de tal m e
dida y los efectos que de su aplicación der iven .

Así lo d ispongo  por el p r e s e n t e . D ecreto , dado en 
M adrid , a  ca torce de m arzo  de mil novecientos cu a 
r e n ta  y dos. 

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura;

M IGUEL PRIM O DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 25 de febrero de 1942 por el que se 

nombra Consejero Nacional de Educación al Reve
rendo Padre Manuel Barbado Viejo.

En cum plim ien to  de la Jx:y de trece de agosto  de 
mil novecientos cuaren ta ,  por la que fue creado el Con
sejo Nacional de Educación, y de conform idad con lo 
d ispuesto  en s u artículo quinto.

A p ropuesta  del Ministro  de Educac ión Nacional,  
Nombro Conse jero  de aquel Alto Cuerpo Consultivo 

al Reverendo Padre  Manuel Barbado  Viejo, D irector  
del Ihs t i tu to  ((San José  de Calasanz», del Consejo Su
perior de Investigac iones Científicas.

Así lo d ispongo  por el presente  Decreto, dado en 
M adrid  a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
re n ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Educación Nacional,

JO SE  IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se de
clara Monumento H istórico-Artistico el edificio en 
que está instalado el Museo de Bellas Artes de Se
villa. 

El Musco de Bellas Artes de Sevilla es tá  instigado 
én el an t ig uo  C onvento  de Religiosos de la O rden  de 
la Merced, fundador  del C o nq u is tad o r  de la ciudad, 
F e rn an do  III  el San to ,  reedif icado en el siglo X V II .  L a  
O rden  n icrccdár ia  lo vino ocupando b a s ta  la exc laus
tración de mil ochocientos t ré in la  y cinco, después de 
la cual se le a t r ibuyó  el dest ino  presente .

El edificio, amplio  y n>agnífico, ocupa una  m an z an a  
en la zona centra l de la ciudad, y se halla  in tegrado  
por una  Iglesia  de bell ísimas proporciones, de u na  sola 
nave, con cúpula  decorada  y p in ta da  al fresco' por E sp i
nal (hoy sala de Múrillo) , y xin a rm onioso  y p in toresco 
con jun to  de patios  y c laustros, salas y g a l e r í a s ; todo 
ello de un sevillano gus to  barroco, de g ran  a t rac tivo .  
C om ple tan  su in te rés  arqu itec tón ico  la escalera y a r te -  
sonado, huecos de patios  y líneas de fachada,  adem ás  
de una  cur iosa  p o r tad a  de excelentes proporciones y 
fina ta lla  y esp léndidos zócalos de azulejcría .

D entr^. de este  edificio singular ,  tan  unido en todas  
sus partteWa la  m ejor  tradic ión arqu i tec tón ica  sev i l lan a , . 
se enc ie r ra  una de. las r iquezas p ictóricas españo las  m ás  ' 
in te re san tes  y comple tas ,  des tacando  en es ta  p inaco
teca, en tre  las producciones de o tros fam osos a r t i s ta s ,  
g ran  p ar te  de la obra de los m aes tros  B arto lom é E s te 
ban Murillo, F ranc isco  de Z u rbarán  y J u a n  de Valdés 
Leal.

E n -con sid e rac ión . a lo expuesto % vistos los infor„
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mes de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y de la Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara Monumento Histórico .  

Artístico el edificio en que es tá  instalado el Museo de 
Bellas Artes de Sevilla.

Artículo segundo.—La tutela de este Monumento, 
propiedad del Estado, será ejercida por el Ministerio 
de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El  Ministro de Educación Nacional,JOSÉ IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se  

declaran de interés nacional las obras de construcción 
del Pantano de Entrepeñas (Guadalajara).

En el Plan General de Obras  Públicas figuran las 
obréfe de construcción del Pan tano  de Eutropelias (presa, 
caminos de servicio y edificios auxiliares),  en la pro
vincia de Guadalajara, incluidas en el cuarto grupo, con 
la prescripción de que, una vez redactados con la máxi
ma urgencia los proyecto^ correspondientes, pasen in
mediatam ente al grupo tercero, o sea al que comprende 
las obras de gran interés.

Los proyectos a que se hace referencia han sido ya 
' redactados  y aprobados, deduciéndose de los mismos la 
extraordinaria  importancia que la construcción del P an 
tano de Entrepeñas representa para  la economía nacional 
por las circunstancias que concurren en esta obra, al ase
gurar  la casi completa regulación del río Tajo, con la 
consecuencia de incrementarse notablemente la produc
ción de energía eléctrica, así como la de poder asegurar  
con ampliaciones considerables los riegos de las impor
tantes zonas de Estrem era ,  L a  Ventosilla y otras.

• En su consecuencia, a propuesta del Ministro dé 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi

n is t ro s ,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de interés nacional las 
obras de construcción del P an tano  de E ntrepeñas  (Gua
dalajara) ,  que se incluirán en el grupo primero del Plan 
General de O bras  Públicas.

Articulo segundo.—Igualmente se declaran de 

urgente ejecución las expresadas obras, a los efectos de 
la Ley de siete de octubre df¡ mil novecientos treinta 
y nueve.

Artículo tercero. Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, por administración mediante 
destajos,  de las obras del Pan tano de E n t rep eñ as  (presa, 
caminos de servicio y edificios auxiliares),  por su pre
supuesto total de cuarenta  y ocho millones setecientas 
quince mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas con 
ochenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para ejecutar por 

el procedimiento de administración, mediante destajos, 
las obras de la tercera presa de alzas móviles 

para el encauzamiento del río Manzanares (obras de 
tierra, ídem de fábrica y edificio almacén).

Exam inado el expediente instruido por el Minísteric 
de Obras Públicas p a r a l a  construcción de la tercera pre
sa de alzas móviles y ^edificio para almacén de servicie 
de dichas presas, en el encauzamiento del río Manzana- 
res, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, as 
como las disposiciones del artículo sesenta y siete de h  
Ley de Administración y Contabilidad de la Haciende 
Pública, a propuesta del Ministro d«T O bras  Públicas y  
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se Autoriza al Ministro de O bras  P ú 

blicas para ejecutar, por el procedimiento de adm in is tra
ción, mediante destajos, las obras de la te rce ra  presa d<  
alzas móviles para  el encauzamiento^del río Manzanares 
(obras de tierra, ídem de fábrica y edificio-almacén), poi 
su presupuesto de un millón quin ientas tre inta  y siete 
mil quinientas  ochenta pesetas con cuarenta  y cuatrc 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEÜF
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D EC R ET O  de 12 de marzo de 1942 por el que se Jubila 
al Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don Francisco Man
rique de Lara.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del E statu to de las Clases Pasivas del Estado y 
lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del M inis
tro de O bras Publicas y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Presidente de Sección en el Cuerpo de 
Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos, don Francis
co Manrique de Lara, que cumplió la edad reglam entaria 
el día primero de marzo del año actual, fecha de su cese 
en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos. ,

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO

D EC R ET O  de 12 de marzo de 1942 por el que se auto
riza a las empresas para pagar directamente el sub
sidio familiar al satisfacer el salario de sus trabaja
dores.

L a Orden del Ministerio de Trabajo  de fecha veinti
trés de enero de mil novecientos treinta y nueve fijó  nor
mas y condiciones para que el pago de los subsidios fa
miliares se efectuara directamente por ciertas entidades 
y empresas, de modo obligatorio en unas y previa auto
rización en o 'ras, conforme establece d  artículo cincuenta 
y uno del Reglam ento general de veinte de octubre de 
mil novecientos treinta y ocho.

L a aplicación satisfactoria de este sistema, que per
mite al trabajador la percepción del subsidio fabiiliar si
multáneamente al salado, sin dilaciones ni esperas, es
trechando la compenetración y hermandad en.'re el em
presario y el productor, aconseja-su  extensión a otras 
empresas entretanto que lo previsto en el artículo cua
renta y uno del Reglam ento general del Régimen pueda 
aplicarse en sú plenitud y eficacia. Pero los límites de la 
extensión han de «venir impuestos, análogamen/e a los 
actuales, por la capacidad económica de las empresas, 
húmero de empleados y otras circunstancias que se esti
men particularmente favorables. A tal efecto, se hace 
preciso modificar la estructura actual del Libro de pagu 
de salarios y alterar los términos del artículo, cincuen: a 
y nueve del Reglamento general, ampliando los períodos 
de ingreso de cuotas por parte dé las  empresas acogidas

al Régimen de pago autorizado o impuesto, para mayor 
facilidad administrativa.

Con el fin expuesto, previa deliberación ded Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Trabajo ,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— El pago de subsidios a sus traba
jadores en Régimen delegado por la C aja Nacional de 
Subsidios Fam iliares, conforme a los artículos cincuen
ta y uno y cincuenta y Ir es del Reglamento de veinte 
de octubre de mil novecientos treinta y ocho, se efectua
rá de modo obligatorio:

a) Por todos los organismos y corporaciones de ca
rácter oficial.

b) Por las entidades o compañías de cualquier clase 
en las que el Estado participe con capi'al, aportaciones 
o en sus beneficios, o aquellas en las que tenga inter
vención en su Dirección, Ju n tas o Consejo por medio de 
representantes suyos.

c) Por los particulares o empresas arrendatarias 
o concesionarias de servicios públicos y monopolios.

d) Por las sociedades mercantiles cuyo capital sea 
igual o superior a cincuenta mii pesetas.

e) Por las empresas de toda naturaleza que den ocu
pación con carácter de permanencia a más de diez traba
jadores.

Articulo segundo.— Los empresarios no comprendidos 
en la obligación establecida en el artícuilo anterior podrán 
solicitar de la C aja Nacional de Subsidios Familiares- se 
les autorice a practicar directamente el pago de los sub
sidios a su ,personal, justificando la concurrencia de los 
requisitos exigidos en el artículo cincuenta y cuatro del 
Reglamento general del Subsidio Fam iliar.

Artículo tercero.-r-Las empresas llevarán al día el 
Libro de pago de salarios o haberes impuesto en el ar
tículo noventa y cinco del Reglam ento de la Ley de Ac
cidentes dd Trabajo en la Industria* de treinta y uno de 

% enero de mil novecientos treinta y tres y el cuarenta 
y cuatro dd de Subsidios Fam iliares de veinte de 'octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. Su confección se ajus
tará al modelo que gpruebe el Ministerio de Trabajo 
a 'propuesta del Instituto Nacional de Previs-ión, figu
rando en el mismo las columnas necesarias para con
signar:

Nombré y dos apellidos. y
Haber total devengado por el empleado o trabajador 

por todos cohcqp'os durante el período que comprenda 
la liquidación. t

Imponte de la cuota sindical.
Cantidad a percibir por subsidio familiar.
Cantidades a deducir por descuentos.
Firm a del recibí por el trabajador. .
Podrán ser autorizadas las empresas a editar por su 

cuenta los libros de pagos de salarios y haberes, adapr 
tándolos a las peculiaridades de Su actividad laboral y 
de su organización adm inistrativa, siempre que en los. 
misnjos consten por su orden los anteriores datos.
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Los libros podrán editarse en hojas intercambiables 
cuando la diversidad de lugares de trabajo de la em pre
sa o el elevado número de inscritos hagan precisa esta 
excepción. P ara  utilizar este s istema deberá 3a em presa 
obtener autorización previa de la Caja  Nacional.

Artículo cuarto.—El Libro de pago de salarios o h a 
beres será diligenciado por la Inspección Provincial de 
Trabajo , después de foliado y sellado por el Insti tuto 
Nacional de Provisión, y se facilitará por la Caja N a
cional de Subsidios familiares a las entidades asegura
doras y enipresas a los precios que determine el Minis
terio de t r a b a j o .  '

Los asientos del Libro de salarios y haberes tendrán 
fuerza probatoria entre las partes, respecto del hecho 
que origina el salario o sueldo y de su cuantía.

Artículo quinto.—Las entidades comprendidas en el 
art ículo primero y aquellas otras que con arreglo al a r 
tículo segundo deban efectuar directamente el pago de 
los subsidios familiares, satisfarán éstos a los subsidia
dos a su servicio en la cuantía que les corresponda con 
arreglo a las disposiciones vigentes, y abonarán o ca r
garán  a la Caja  Nacional de Subsidios familiares, se
gún proceda, la diferencia entre las cuotas que deban 
satisfacer a la Caja  .y los subsidios reglamentarios que 
hayan abonado. P ara  ello se atendrán a las normas 
complem entarias  de es ta  disposición.

Articulo sexto.—El subsidio familiar se satisfará a 
los trabajadores de las em presas  que lo abonan dircc-* 
tam ente al personal en el mismo acto de hacerles efec
tivos sus haberes. Los trabajadores habrán de acreditar 
previamente an te  la em presa  su derecho a este benefi
cio mediante la presentación «del Libro de familia o de 
la declaración de familia supletoria de aquél, debida
mente diligenciado.

El trabajador con derecho al subsidio que no lo per
cibiera de la em presa  obligada en la cuantía y lo rm a 
que en la presente  disposición se determina, viene obli
gado a ponerlo en conocimiento de la Caja  Nacional de , 
Subsidios Familiares, por medio de la Inspección del 
Ministerio de T rabajo  o del representante  de la Obra  
Sindical de Previsión Social en la Delegación Nacional 
de Sindicatos.

Artículo Séptimo.^-Los t rabajadores subsidiados tie
nen la obligación de comunicar a su em presa o patro
no cualquier alteración familiar que implique modifica
ción en la cuantía del subsidio a percibir. El incumpli
miento de es ta  obligación será sancionado con la pérdi
da del subsidio durante  un año.

Artículo octavo.—Dentro de los meses de enero, abril, 
jujio y octubre de cada año las em presas  que practiquen 
el sistema de pago directo formalizarán ante la Caja  de 
Subsidios Fam iliares  del Insti tuto Nacional de Previ
sión o sus Delegaciones la liquidación de diferencias 
correspondientes al anterior trimestre.

Las em presas cuyas liquidaciones arrojasen saldos 
a su favor podrán presentarlas  mensualmente si lo de
sean, pero dentro de los veinte primeros días natura les

del mes siguiente al que dichas liquidaciones corres
pondan.

Artículo noveno.—Las empresas que dejen transcurrir  
los períodos establecidos en el artículo anterior para la 
presentación de sus liquidaciones periódicas satisfarán 
los recargos por demora que establece el artículo sesen
ta del reglamento de veinte de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho sobre el importe de los saldos a  
liquidar, sin perjuicio de la obligación a presentar  di
chas liquidaciones.

Cuando con reiteración se impida la tramitación re- 
-trasada de las liquidaciones o se omita  su presentación, 
se dará lugar a imposición de sanciones.

Artículo décimo.—Se considerarán como infracciones 
sancionables todos los actos de inobservancia del R égi
men de Subsidios Familiares previsto en el Reglam ento 
general y de las disposiciones del presente Decreto, y  
de modo especial las s ig u ien tes :

a) No llevar el Libro de pago de salarios o haberes 
con las formalidades debidas.

b) La omisión o retraso en la presentación o tra 
mitación del Libro o Declaración de familia y de las 
liquidaciones periódicas.

c) El abono de los subsidios en cuantía inferior a 
la fijada por la C aja  Nacional, o el satisfacerles sin su 
autorización.

d) La omisión o falsedad de los datos que han de 
contener las declaraciones y liquidaciones sobre recau
dación de cuotas y abono de subsidios.

e) L a - connivencia de los patronos con los asegura- 
' dos para  eludir o alterar las obligaciones que les com- 
' "peten/**

Artículo undécimo.—Las infracciones a que se refiere 
el artículo anterior podrán ser sancionadas en la cuantía  
y modo previsto en los artículos setenta y ocho, setenta 
y nueve, ochenta y ochenta  y uno del Reglam ento de 
veinte de octubre de mil novecientos treinta y ocho.

La C aja  Nacional de Subsidios Familiares podrá re
cabar pana sí la gestión directa del cobro de cuotas y 
pago de subsidios en los casos de reiterada inobservan
cia de las disposiciones que afectan a este Régimen con 
independencia de las demás sanciones que procedan.

A rtículo duodécimo.—La imposición de multas y los 
expedientes y recursos se ajustarán  a lo dispuesto en la 
Ley y Reglam ento geueral de la Inspección del Trabajo  
de trece de julio de mil novecientos cuarenta.

A rtículo décimotercero .— Serán de aplicación las dis
posiciones del Reglam ento general del Régimen de sub
sidios familiares de veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho en todo aquelío que no sea modificado 
por el presente Decreto.

Artículo décimocuarto.— El primero de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos empezarán a regir las dispo
siciones consignadas en este Decreto, para cuyo desarro
llo dictará el Ministerio de T raba jo  las disposiciones 
complementarias que estime procedentes.
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A rtículos adicionales
Prim ero. Las em presas sometidas al régimen gene

ral de pago de subsidios familiares quedan también obli
gadas al empleo del Libro de pago de salarios, confor
m e a las normas establecidas en el presente Decreto.

Segundo. El Ministerio de Trabajo ,  oyendo al Ins 
tituto Nacional de Previsión, eg 'udiaráMa posibilidad de 
reducir la cuota normal del seis por ciento del salario 
o sueldo devengado, fijada provisionalmente en el artícu
lo veintiséis del Reglamento de veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y ocho, dictado para l a  ejecución de 
la Ley d« Subsidio Fam iliar de dieciocho de julio del 
mismo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de marzo de mil no-vecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de T rabajo ,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 14 de m arzo de 1942 por el que se de
signa una Comisión recopiladora y refundidora de la 
legislación del M inisterio de T rabajo .
Al advenimiento de la República «fue ocupado el Mi

nisterio de T rabajo  por elementos políticos sectarios que 
desarrollaron al frente del mismo una labor netamente 
clasista, dictando Leyes de tan ta  trascendencia e impor
tancia como la de Contrato  de Trabajo  y de Jurados 
mixtos,  entre otras, las cuales, aunque modificadas, aún 
perduran.

Existen hoy servicios en este Ministerio, como el de 
Estadística, que es preciso vigorizarlo en forma tal que 
dé el rendimiento adecuado a una política to talitaria, 
como £S la que hoy inspira al Estado Español y que, 
además, es imprescindible para  la reconstrucción na
cional.

Al mismo tiempo, el Ins t i tu to  Nacional de Previsión, 
ín tim am ente relacionado con el Ministerio de Trabajo , 
debe coordinarse eficazmente con la gestión estatal ,  in
crem entando su contenido sociah

La codificación comenzada en la época del Gobierno 
del General Primo de Rivera sufrió una paralización, y 
han sido tales las transformaciones y vicisitudes que se 
Han operado en dicho D epartam ento  ministerial,  que se 
hace totalmente necesario e imprescindible un examen 
detenido e inteligente de todas las disposiciones que al 
mismo afectan y que se encuentran en vigor, para in
corporar lo útil a la misión del Nuevo Estado y desechar 
lo que no debe aplicarse, y al propio tiempo ordenar sis
tem áticam ente y con un criterio jurídico lo que hace 
referencia al derecho sustantivo y adjetivo de Trabajo .

Otros organismos, como el Instituto Nacional de la 
Vivienda y el Social de la Marina, éste recientemente 
reorganizado, deben es tar  representados en la Comisión 
que se crea por este Decreto, con el fin de aportar sus

conocimientos y que la obra a realizar sea más total y 
completa.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de T rabajo  
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DI S P O N G O  :
Articulo prim ero.—Bajo la presidencia del Ministro 

de Trabajo ,  y por su delegación, del Subsecretario del 
mismo Departamento,  se constituye la Comisión Refun
didora y Recopiladora de todas las disposiciones dicta
das por este Ministerio en sus distintos servicios.

Artículo segundo.—E sta  Comisión es tará  constituida, 
además de su Presidente, por un Vicepresidente nom bra
do por el Ministro del D epartam ento  y por los siguien
tes m ie m bro s :

Los Directores generales de Trabajo ,  Previsión, Ju 
risdicción del Trabajo ,  Estadís tica e Insti tu to  Nacional 
de la V iv ienda; Comisarios de los Insti tutos Nacional 
de Previsión y Social de la Marina.

Un Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo de Justicia, nombrado por el Ministro de Jus
ticia.

Un Magistrado del T rabajo ,  nombrado por el Mi
nistro de este Departamento,  a propuesta  del Director 
general de Jurisdicción del Trabajo .

Un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central,  nom brado por el Ministro de Educa
ción Nacional.

Un Abogado del Estado de la Asesoría del Ministerio 
de Trabajo , nombrado por el Ministro, a propuesta del 
Jefe de la misma.

Un Inspector del Ministerio de Trabajo , nombrado 
por el titular de este Departam ento ,  a p ro p u e s ta . del 
Director general de Trabajo .

Dos representantes de los Ins ti tu tos  Nacional de 
Previsión y Social de la Marina, propuestos por los Co
misarios de ambos organismos, y un tercero del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, propuesto por su Director 
general y nombrados todos por el Ministerio de Trabajo .

Dos funcionarios del Cuerpo Técnico-administrativo 
de los Servicios Centrales  del Ministerio y uno del C uer
po Nacional Facultativo de Estadística, nombrados por 
el Ministro de Trabajo ,  a propuesta, respectivamente, 
del Subsecretario y de los Directores generales de P re
visión y de Estadís tica del Departamento.

Dos Letrados, en representación de la Secretaría 
General de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., propuestos por las Delegaciones Naciona
les de Justicia y Derecho y de Sindicatos y nom brados  
por el Ministro Secretario general.

Un miembro del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, propuesto por la Jun ta  de Gobierno del mismo y 
nombrado por el Ministro de Trabajo.

Un miembro de la Real Academia de Legislación y 
Jurisprudencia , propuesto por la Ju n ta  de Gobierno 
nombrado por el Ministro de Trabajo .
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Artículo tercero.— Esta Comisión procederá a exam i
nar todas las disposiciones dictadas por el Ministerio de 
Trabajo, en los diversos servicios al mismo encomenda
dos, refundiéndolas y recopilándolas, dándoles unidad, 
congruencia y orden, suprimiendo todas aquellas que 
sean anacrónicas, innecesarias o contrarias a la esencia 
•del Nuevo Estado.

ArtfCUlo cuarto.— Para la mejor realización de la ta
rea encomendada a esta Com isión, se constituirán den
tro de la misma el número de Ponencias que se consi
dere necesario en relación con- los distintos servicios cu
yas disposiciones deben refundirse y recopilarse, a cuyo 
efecto los Directores generales y Com isarios nombra
dos en el artículo segundo podrán designar un funciona
rio que les represente en cada una de las Ponencias que 
se creen cuando ellos no pudieren concurrir personal
mente y siempre que se trate de cuestiones que afecten 
a los servicios a los mismos encomendados.

Artículo quinto.— L a Comisión^ dará cuenta de los 
trabajos realizados por períodos de tres meses, a partir 
de la fecha de su constitución, al Ministro de Trabajo.

Artículo sexto.— En el plazo de un año habrá de ter
minar esta Comisión el encargo que se le confía por este 
Decreto y elevará un informe total de su actuación, ex
presando en el mismo lo que a su juicio debe derogarse 
o conservarse, así como los anteproyectos de las disposi
ciones que deben modificarse de carácter social y expo
niendo las sugerencias que estime pertinentes en cuan
to hace relación a una ordenación sistem ática del Dere
cho laboral.

Articulo séptimo.— Esta Comisión radicará en el Mi
nisterio de Trabajo.

Artículo octavo.— Queda facultado el Ministro de T ra 
bajo para dictar las disposiciones pertinentes con el fin 
de llevqr a ejecución lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 14 de marzo de 1942 por el que se resta
blece y reorganiza la concesión de Medalla al mérito 

  y sufrimiento en el trabajo.

En nuestro Fuero del Trabajo, inspirado en la «tra
dición católica de justicia social y alto sentido humano 
que informó la legislación del Imperio español)), se de
clara que el trabajo no es una mercancía, sino que 
«consti/uye uno de los más nobles atributos de jerar
quía y de honor», y que prestado con heroísmo, desinte
rés o abnegación, con ánimo de contribuir al bien su
perior que España representa, «es un servicio y el E s 
tado lo valora y exalta» como «fecunda expresión del

espíritu creador del hombre» y, por ello, no sólo lo apo
ya y lo protege con la fuerza de la ley, sino que le 
otorga «las m áxim as consideraciones».

Consecuente con los principios transcritos es el res
tablecimiento de la Condecoración civil que se creó por 
Real Decreto de 22 de enero de 1926, por el Gobierno 
que presidió el exim io General Primo de Rivera, cuya 
beneficiosa influencia y eficacia fueron evidentes en el 
plano laboral español, y que más tarde suprimió la Re
pública, como resultado del concepto m arxista de mer
cancía que el trabajo tenía en este régimen. C laro  es 
que este restablecim iento ha de hacerse de acuerdo con 
los principios que inspiran al Nuevo Estado, por lo que 
ha de sufrir las necesarias modificaciones, y, además, se 
prevé el caso del productor que sufra accidente en el 
trabajo, que antes no estaba recogido en la disposi
ción legal que se deja citada.,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero— Se crea la Condecoración Nacio
nal denominada Medalla del Trabajo, para premiar la 
inteligencia, ejem plaridad, constancia o desinterés en el 
trabajo, así como los sufrimientos padecidos con oca
sión del mismo, siendo su concesión de la competencia 
del Ministro de T rabajo y de acuerdo con las normas 
que se fijen en el oportuno reglam ento.

Artículo segundo.— L a Medalla del T rabajo será de 
dos clases: «Medalla al mérito en el trabajo» y «Meda
lla al sufrimiento en el trabajo». Am bas Medallas ten
drán tres categorías: Medalla de O ro, de Plata, subdi- 
vidida en dos clases, y  de Bronce, usándose con cinta 
negra y roja, sobre la que ostentará el yugo y las fle
chas como símbolo del Nuevo Estado.

Artículo tercero.— La «Medalla al mérito en el tra
bajo» podrá, otorgarse a título de premio individual o 
como recompensa colectiva, para enaltecer los actos y 
servicios laborales prestados individual o colectiva- 
Qiente.

La «Medalla al sufrim iento en el trabajo» se conce
derá solamente a título de premio individual a los pro
ductores que en la práctica de sus, profesiones u oficios 
sufran accidentes o mutilaciones o contraigan enferm e
dades graves que no sean atribuíbles a im pericia mani
fiesta, imprudencia tem eraria o causas ajenas a la es
pecífica función del trabajo.

Artículo ouarto.— L as Medallas de O ro, cuya conce
sión no* puede otorgarse sin previa existencia de vacante, 
serán en número de cincuenta para las personas na
turales y de veinticinco para las Sociedades o Corpo
raciones.

Dichas Medallas serán concedidas por Orden acordada 
en Consejo de Ministros. L as de Plata por Orden del 
M inisterio de Trabajo y  las de Bronce por comunica* 
ción del Ministro de dicho departamento.

1
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Articulo quinto.— Las Medallas de Oro y Plata lleva- 
rán anexa la concesión de una pensión vitalicia, cuan
do así se acuerde en Consejo de Ministros y sea otor
gada a título individual.

En la Orden de cada concesión se determinarán la 
cuantía y forma de pago de la pensión, que se abonará 
por el Instituto Nacional de Previsión, a cuyo efecto se 
hará el correspondiente concierto, mediante una dispo
sición especial.-

Articulo sexto.— El acto de imposición de esta Con
decoración será rodeado de la máxima solemnidad pu* 
blica y social.

Articulo séptimo.— L a ¿fondecoración será gratuita, 
excepto los derechos de Timbre y expedición.

Artículo octavo.— Por el Ministerio de Trabajo se 
dictarán las disposiciones pertinentes para el desarrollo 
y aplicación del presente Decreto y para el concierto con 
el Instituto Nacional de Previsión del régimen de pen
siones, cuando éstas fueren otorgadas, a que se refiere 
el artículo quinto de la presente disposición.

Artículo noveno.— Quedan derogadas cuantas dispo-' 
siciones se opongan a este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a catorce de marzo de mil novecientos cuaren
ta v dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se de
clara oficial el censo de población de 1940 reali
zado por la Dirección General de Estadística en las 
provincias españolas y plazas de soberanía de 
Ceuta y Melilla.

Por la Ley de tres de abril de mil novecientos se 
dispuso que los censos generales de población se re
fieran al día final de los años terminados en cero. A 
ello se atuvieron los cuatro anteriores, y asimismo el 
actual de mil novecientos cuarenta ordenado con
feccionar por Decreto de cuatro de junio del mismo 
año. Y a  las Juntas provinciales hicieron su totalidad 
de propuestas y la Dirección General de Estadística 
otorgó la aprobación a los resultados definitivos de 
todos los municipios españoles y plazas de soberanía 
de Ceuta y Melilla. Faltan por completar los resul
tados referentes a los territorios coloniales, de los que 
ya se tiene la casi totalidad de las cifras.

Completada así la metrópoli, resultaría inoportuno 
diferir los ¿amplios efectos administrativos de los cen
sos municipales, a la conclusión de los resultados 
restantes 1 (fe los territorios coloniales. Y  como tales 
efectos apremian, pues rige todavía el censo anterior 
con las naturales deficiencias de su inaclualidad, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Trabajo*

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se declara oficial el censo de po- 
blación de mil novecientos cuarenta realizado por la 
Dirección General de Estadística en las provincias es
pañolas y plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

Artículo  segundo.—Queda autorizado el Ministro 
de Trabajo para aprobar, en su día, los censos de las 
restantes dependencias coloniales del Norte y Oeste 
africanos, así como los de la Guinea continental e  
insular, realizados conforme prescribe eL Decreto de 
instrucción de cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

Artículo tercero.— L a Dirección General de Estadís
tica dispondrá la publicación de resultados y sus cla
sificaciones, la del nomenclátor de entidades de po
blación y la circulación oficial de datos para los prece
dentes efectos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ^n 
Madrid, a catorce de marzo de .mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D EC R ET O  de 14 de marzo de 1942 por el que se nom
bra Inspector general del Cuerpo de Inspección de en
tidades aseguradoras e instituciones de previsión a 
don Buenaventura José Castro Rial.

En ejecución de la Ley de veintitrés de enero ulti
mo, a propuesta del Ministro- de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, con efectos desde primero de ene
ro del corriente año, Inspector general del Cuerpo de 
Inspección de entidades aseguradoras e instituciones de 
previsión, con el sueldo anual de diecinueve mil quinien
tas pesetas, a don Buenaventura José Castro Rial, que 
venía desempeñando el cargo de Inspector Jefe del cita
do Cuerpo creado por Decreto de nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y disposiciones complemen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid .a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se 
confirma en el cargo de Oficial M ayor del M inis
t erio de Trabajo a don Sebastián Masip Escanilla.

En e jecu ción  de l.i Lev de veintitrés de enero  últi
m o , • a propuesta  del M inistro  de T r a b a jo  y previa deli
beración del C o n s e jo  de Ministros , .

Vengo en confirm ar en el carg o  de O fic ia l  M a y or  del 
■Ministerio de T ra b a jo ,  con la ca tegor ía  de Jefe S u p e 
rior de A dm in is trac ión  civil , a todos los e fec tos ,  inc luso 
pasivos ,  a don Sebastián 'J’om á s  M asip  Escanilla ,  desde 
el diez de enero  de mil n ovec ientos  cuarenta  y uno ,  fe
cha en la que fué d es ig nad o  para d icho c a r g o  y m ien 
tras sea d esem p eñ a do  por el m ism o .

Así lo d isp on g o  por el presente D ecreto ,  d ado  en 
M adrid  a catorce  de m arzo  de mil n ovec ientos  cuarenta 
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 14 de marzo de 1942 por el que se nom
bra, en ascenso, Jefe Superior de Administración  
civil del Cuerpo Facultativo Nacional de Estadís
tica a don H eraclio García Perdomingo.

En e jecu ción  de la L ev  de veintitrés de enero  últi
mo, a propuesta  del M in istro  de T r a b a jo  y previa deli
beración del C o n s e jo  de M inistros ,

Vengo en nom brar ,  por ascenso , a Jefe Superior  de 
A d m in is trac ión  civil del C u er p o  F acu ltat ivo  Nacional  de 
E stad ís t ica  a don Heraelio  (barcia P ert lom ingo ,  con el 
haber  anual de diecisiete mil qu inientas pesetas y anti
g ü ed ad  de pr im ero  de eneró^dcl corr iente  año.

A sí  lo d isp o n g o  por el presente D ecre to ,  dado en 
M adrid  a catorce  de m arzo  de mil n ov ec ien tos  c u a r e n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 23 de marzo de 1942 por 

la que se resuelve el concurso para 
la  provisión de trece plazas de Ofi
ciales de Telégrafos vacantes en la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos.
limo. S r .: Como resultado del com 

curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de julio úl
timo, para la provisión de.dos plazas 
de Oficiales primeros, Jefes de línea 
y once ce Oficiales primeros del Cuer
po Técnico de Telégrafos, vacantes en 
La Zona del Protectorado de España 
en Marruecos,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por esa Dirección General, ha tenido 
a. bien disponer que pasen a la situa
ción de «al Servicio del Protectora
do», de confcmidad con les preceptos 
del Estatuto General del Personal ai 
servicio de la Administración de la 
Zona, aprobado por Real Dscreto d?- 
27 de diciembre de 1929. lo? funciona
rios del Cuerpo Técnico cíe Telégra
fos que a continuación se expresan: 

D. José Arbide Martínez, OficiaT 
primero destinado en el Centro de 
Cádiz, y D. Rogelio Vigil de Quiño
nes Alonso, también .Oficial primero 
destinado en Cáceres, que serán nom
brados Oficiales primeros con l: 000 
pesetas de sueldo y 5 250 de graf•Ten
ción. y otras 2.000 pesetas de giatifi- 
cación como Técnicos de línea, y 

D. Luis Negrón Cuevas, Oficial pri- 
mei* destinado en Algeciras.

D. Jesús Mellado Manzano, Oficial 
primero, destinado en Granada.

D. Juan Antonio Martínez Rodrí
guez, Oficial primero, destinado . en 
Isla Cristina.

D. Francisco de la Quintana Mar
tínez. Oficial# primero, destinado en 
Mérida.
. D. Luis Iniesta Martínez. Oficial pri
mero. destinado en Madrid, y 

D. José Mulet Camacho. Oficial pri
mero, destinado en Barcelona; que se
rán nombrados Oficiales primer ^ c f n 
G.000 pesetas de sueldo y 5.250 de gra
tificación anuales.

Se declaran desiertas las otras cin
co plazas de Oficiales primeros obje
to del presente concurso.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos pertinentes 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de marzo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Litis Carrero.
Timo. Sr. Director genera] de Marrue 

eos y Colonias.

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
 la que se dispone cese en la comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Juan 
Hinojosa García.
Excmo. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del interesado,

.E&t4 Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se cita cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas:

Don Juan Hinojosa García, Fiscal 
de ascenso y Magistrado de Trabajo, 
eon destino en la Magistratura de Ba

dajoz, destinado en comisión por Or
den Circular de. 17 de agosto de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 263) a la Fiscalía Superior de 
Tasas, cese en dicha comisión, reinte
grándose a su destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía provincial de Tasas de Palen
cia don Jesús Díaz de López Díaz 
López.
Excmos. Sres.: A propuesta del- Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re. 
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Jesús Díaz de Ló
pez Díaz López. Quicial segundo Ho
norífico del Cuerpo Jurídico Militar, 
Fiscal del Consejo de Guerra Perma
nente de la plaza de Ciudad Real, pa
se a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Palencia, continuando percibiendo sus 
habsres en la forma que‘ ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINOS
O R D E N  d e  24 d e  m a r z o  d e  1942 p o r  

la q ue  se  a n u n c i a n  las  v a c a n t e s  q u e  
se  r e l a c i o n a n  en la J e f a t u r a  d e l  S e r
v i c i o  de  C o l o n i a s  P e n i t e n c i a r i a s  M i
l i t a r i z a d a s .

Con el fin de completar el personal 
de la Jefatura del Servicio - de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, se 
anuncian las vacantes que a continua
ción se relacionan, que serán cubiertas 
por el turno que se indica:
Ingenieros.

Dos Comandantes (con título de In
geniero). Elección.

Un Ayudante de Obras (puede ser 
subalterno pericial.de la segunda Sec
ción del C. A. S. E.). Provisión normal.

Un Celador de Edificios Militares 
(puede ser de la quinta Sección del 
C. A. S. E.). Provisión normal.
Sanidad.

Un Teniepte Médico. Provisión nor
mal
Cualquier Arma o Cuerpo.

Un Capitán. Provisión normal. 
Oficinas militares.

Un Oficial primero o Auxiliar de Es
tado Mayor. Elección. C. A. §. E.

S i e t e  Escribientes mecanógrafos 
(tendráti preferencia por el siguiente 
orden: Auxilíales administrativos de la 
primera Sección del C. A. S. E.; Taqui
mecanógrafas d? la cuarta Sección; o 
Sargentos de cualquier Arma o Cuer
po con conocimientos análogos. Pro
visión normal.

Tendrá en cada uno de los grupos 
indicados preferencia el personal que 
haya prestado servicio en Comandan
cias de Ingenieros o de Obras y For
tificaciones.

En cumplimiento>de lo dispuesto en 
los artículos cuarto y quinto de la Ley 
de 31 de julio de 1941 («Diario Oficial)) 
número 175), estas vacantes pueden ser 
solicitadas por personal que, sin -p3r- 
tenecer a las Armas, Cuerpos o em
pleos convocados, posean los conoci

m ientos exigidos para\ las vacantes 
anunciadas.

Los peticionarios dirigirán sus ins
tancias o papeletas a la Jefatura del 
Servicio de Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas. (plaza de Salamanca, '11,. 
Madrid), en e\ plazo de diez días. con
tados a partir de la publicación de e s
ta Ordm en el «Diario Oficial». i

Madrid, 24 de marzo de 1942.
VARELA

O R D E N  d e  24 d e  m a r zo  de  1942 p o r  
l a  q u e  se  a n u n c i a n  las  v a c a n t e s  q u e  
se  r e l a c i o n a n  e n  la  p r i m e r a  Agru
pación del Servicio de Colonias p e
n i t e n c i a r i a s M i l i t a r i z a d a s .

Con el fin de completar el personal 
de la primera Agrupación del Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militariza
das. se anuncian las vacantes que, a 
continuación se relacionan, que seVán 
cubiertas por el turno de provisión 
normal :

Ingenieros.
Un Teniente.
Un Ayudante de Obras (puede ser 

personal pericial de la segunda Sección 
del C. A. S. E.).

Un Maestro de Taller (puede ser de 
la segunda Sección del C. A. S. E.).

Un Celador de Edificios Militares 
(puede ser de la quinta Sección).

Dos Sargentos.

Cualquier Arma o Cuerpo.
Un Capitán.
Cinco Sargentos.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército. *' 
Un Capellán primero.
Con arreglo a lo dispuesto en los ar

tículos cuarto y quinto de la Ley de 
31 de julio de 1941 («Diario Oficial» 
número 175), estas vacantes pueden 
ser solicitadas por personal ajeno a 
las Armas, Cuerpos o empleos convo
cados. que posean los conocimientos 
exigidos para las vacantes anunciadas.

Los peticionarios dirigirán sus ins
tancias o papeletas a la Jefatura del 
Servicio de Colonias Penitenciarias 
Militarizadas (plaza de Salamanca, 11, 
Madrid), en el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de 
esta Ord^n en el «Diario Oficial». 

Madrid, 24 de marzo ^e 1942.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 23 de marzo de 1942 por 

la que queda disponible el Capitán 
de Infantería don Joaquín Rodrí
guez Cabezas, por haber causado 
baja en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico.

Causa baja en las Fuerzas de Po- 
icía Armada y de Tráfico, cesando en 
a situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23̂  de septiembre de 1939 
[«Diario Oficial» número 4), él Capi- 
:án de Infantería don Joaquín Rodrí
guez Cabezas, el cual queda en situa
ción de disponible forzoso en la Pri- 
nera Región. Militar.

Madrid, 23 de marzo de 1942.
VARELA

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que queda disponible el Teniente 
provisional de Infantería don Eladio 
López Alvarez por haber causado 
baja en el Servicio de Intervenciones. 
Por ©star admitido en la Academia 

de Transformación y tener que asis
tir a los cursos pier.cadémicos, causa 
baja en el Servicio de Intervenciones 
el Teniente provisional de Infantería 
don Eladio López Alvarez, quedando 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Marruecos.

Madrid, 25 de marzo de 1942.
VARELA

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que quedan disponibles los Te
nientes provisionales de Infantería 
que se c itan por haber causado 
baja en las Fuerzas d e Policía Ar
mada y de Tráfico.

Causan baja en las Fuerzas cíe Po
licía Armada y de Tráfico, cesando 
en la situación prevenida, en el pá
rrafo segundo del articulo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D. O. número 4), los Tenien
tes provisionales de Infantería don 

José María Elena González y don 
Juan Aragón Muñoz, los cuales que
dan a disposición de los Capitanes 
Generales de la segunda y primera 
Regiones Militares respectivamente. 

Madrid, 25 de marzo de 1942.
VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

PENSIONES.— (Personal civil)
O R D E N  de  6 de  o c t u b r e  d e  1941 p o r  

la q ue  se  d e c l a r a  c on  d e r e c h o  a  p e n
s i ón  a d o n  J o s é  L ó p e z  B a j o  y  o t r o s .

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo, con esta fecha, se dice a la 
Dirección Genéral de )a Deuda y Cla
ses Pasivas, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo 
(Sala de Pensiones de Guerra), en vir
tud de las facultades que le confieren 
las Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), y Decreto de 12 de julio de 194C 
(D. O. núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida lalación, que empieza con 
don José López Bajo y termina con 
doña Julia Morales y Cordero, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en 
la forma que se expresa en dicha re
lación. mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísmo 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 6 de octubre de 1941.—El 

General secretario, Juan Herrera. 
Excmo. S r ....
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R E L A C I O N

N O M BR ES DE LO S IN T E R E SA D O S

D.  José López Bajo ...................................
D.a M m cía Fernández H iefro ...............
D. Angel Rodríguez Syala ...................
D.a M aría Santos Pinedo ......................
D. Arturo Prieto  S an juán  ...................
D .a Luisa Cué P rado ............................
D. Rafael Rodríguez Pérez ...................
D.a M aría Moreno Uceda .......................
D. M atías López Sainz ...........................
D .a Paula Cabello Jim énez ...................
D. Leonardo Franco Holgado ...............
D.a Carlota G rande Am ador ...............
D. Francisco G arcía Moreno ...............
D /  M atilde G añán Méndez ...................
D. Santiago Franco G arcía ...................
D.a Felipa Cárrasco Borrego ...................
D. Joaquín Hidalgo M artínez ...........
D .a Julia Peña R a m o s ...............................
D. M ariano Latosa Bailo .......................
D.a Ram ona Valero M artínez ...............
D. M anuel Rivero Viera .......................
D.a Concepción T achera Tordisco .......
D. Manuel Santos Revuelta ...............
D.a Mercedes Rivero Moro ...................
D. Constantino Pérez G arcía ...............
D.a M aría Cidad Ordóñez .......................
D. M auricio de F rutos B eltrán  .......
D.a Luisa Gómez de F rutos ...................
D. Rutilio G andarillas Rubio ..............
D.a Josefa Diez Ríos ........ . .....................
D. Jo sé ’ T apia Miguel ....; ....................
D .a M ariana H ernández Gonzalo .......
D. Vicente Freire Q uintiá ...................
D .a M aría Veiga Rodríguez ........ ..........
D. Francisco Iñigo Olm eda ...............
D.a Valentina- Aparicio Sanz ...............
D. Celestino Iglesias C ernadas ...........
D.a Concepción Suárez Msyo ...............
D. C onstantino Lóüez Brea ...............
D.& Francisca G arcía ..............................

Parentesco con los causantes

Padres ........

Idem  .......

Idem  ....... ...

Idem .........

Idem  ....... .

Idem  ....... .

Idt?m

Idem rr....r..

Idem  ..........

Idem  ..7...7.. 

Idem

Idem  ......7 ..

Idem  ... ..... .

Idem  Tu...7.. 

Idem  rr;...r.. 

Idem  777...t;. 

Idem  777.«.ir.

Idem 7777..77.

Idem  77.......

Idem ....... .

A r m a , Cuerpo o Unidad a q ue pertenecian los causantes

¡B andera G alicia. 1 

Inf. S. M arcial, 22. 

Inf. M ilán, 82 ,

Guardia Civil .....

F. E. T. Logroño... 

Inf. Castilla, 3 ... 

Idem  ..................

Idem ...7777. ..... .-77...

Inf. G ranada, 6  ... 

T iradores Ifni, 8 ...

Bón. Ceuta, 7  .......

Inf. Galicia, 19 ... 

Inf. S, Marcial, 22. 

Inf. S. Quintín, 25. 

Inf. Toledo, 28 ...
i

Inf. La Victoria, 28 

Inf. Zamora, 29 ...

Inf. Línea, 52 ......

4.° G. S. M ilitar... 

Inf. M érida, 35 ...

C L A S E S  Y N O M BR ES DE LO S C A U SA N T E S

¡Alférez D. José Lópej Fernández .........................

Cabo Hilario Rodríguez Pinedo .............................

Cabo Ram ón Prieto Cué .........................................

G uardia Julio Rodríguez M oreno . .1 ......................

Cabo Félix López Cabello ......................................

Soldado Manuel Franco Grande .......... ; . . ...........

Soldado Femando García Gañán ..................

Soldado Eusebio Franco Carrasco ......................

Soldado Enrique Hidalgo Peña ..............................

Soldado Mariano Letesa Valero ...... ...........7;.7r.r,;

Soldado Joaquín Rivero Tachera 777...7777:

Soldado Antonio Santos R ivero .......77777.....-.77.....

Soldado Vicente Pérez Cidad 7777....t ..«......

Soldado Marciano de Frutos Gómez ...777........

Soldado Delfín Gandarillas Diez ....... ...................

Soldado Felipe Tapia Hernández .....t .v .tt..........

Soldado Andrés Freire Veiga 7777.....tt........ 7777......

Soldado Juan Iñigo Aparicio rrxrr..,777777777...77.77..

Soldado Francisco Iglesias Suárez .......77777........ 77,

Cometa Avelino López García .......•........ , ...... .......
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

.D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E NC I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

795.50

795.50 

3.565,00

795.50

693.50 

t 693,50

693.50

693.50 

, 1.440,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

: 705.50 1

xn
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926.

13 marzo 1938 

16 mayo 1937

14 octubre 1936 

29 enero 1937 

16 noviembre 1938 

25 enero 1939 

28 junio 1938

23 octubre 1937

24 enero 1939 

13 enero 1939 

21 enero 1938 

13 octubre 1937

5 octubre Í937

18 junio 1937

19 mayo 1988 

9 julio • 1937 

4 noviembre 1938 

8 julio 1938

18 enero 1937

15 octubre 1937

1
Sevilla .............

j Burgos .............

Oviedo .............

Córdoba ..........

Logroño ..........

Salamanca ......

Badajoz ..........

Cáceres ...........

Sevilla *............

Zaragoza .........

Badajoz ..........

Valladolid .......

Madrid ............

Valladolid .......

Zamora ...........

Salamanca ......

La Coruña ......

Soria ........... ...

La Coruña ......

Lugo .................

Peñaflor ................

Puebla de Arango.

Llanes ...................

Córdoba ................

Inostrillas Aguilar.

Salamanca ...........

Oliva Frontera ... 

C. de Don Antonio

Sevilla ..................

Zaragoza ..............

Badajoz .................

Valladolid :............

Madrid .................

Torresercela ..........

Morales de Rey ...

Ciperez ................

Lago ......................

Gormez ................

Castro ...................
•

Sta. María Villar.

Sevilla

Burgos .......

Oviedo ......

Córdoba ....

Logroño ....

Salamanca...

Badajoz ....

Cayeres ...

Sevilla .......

Zaragoza ....

Badajoz ....

Valladolid....

Madrid

Valladolid....

Zamora ......

Salamanca... 

La Coruña...

Soria .........

La Coruña...

Lugo ..........

3

4

3

«

/•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Iriondo Estanceno 7........
D.a Braulia Arteche Landajo ............

D. Saturnino Gar Expósito ...............
D.a Juliana Larrañaga Gómez .........

D. Sotero Irada Aguirrebarrena .....
D.a Magdalena Alberdi Arteohe .........

D. Ildefonso Abars Morea ...............
D.a Gregoria Aráiz Cerdenas ............

D. Silvestre Irún Lahuerta ...............
D.a Guadalupe Villanueva Pérez ......

D. Ventura Filgueira Conde ............
D. Vicenta Sánchez Pérez ...............
D. Victoriano Olalla Olalla ...............
D. León Sarobe Aguinaga ...............
D. Antonio Lucas Hernández .........
D. Ivo Hernández Gil ......................
D. Tomás Aizpuru Aranguren .... .
D.a María Blanca fiensusan Martínez.
D.* Lorenza Peláez González ............
D.a Petra Hernández Alegre ...............
D.a Concepción Mediodía Polo ..........
D.a Francisca Martínez Alonso .........
D.a María Francisca Garrido Muñoz...
D.a Clara Navarro Conrea ...................
D.a Ana Hernández Hernández .........
D.a María González Arroyo ...............

D.a Elena García Pita ........................

D.a Petronila Larrañaga Pildain
D.a Teresa Rodríguez Vila ...............
D.a Manuela Gómez An*oyo ...............
D.a María Ortiz de Urbina y Fernán

dez de Matuedo .........................
/

D.» Sabina Arias López .......................

D.a Ramona Malvárez Niebla .............
D.a Matilde Navarrete Simón ............

D. Avelino Leis Rodríguez ......7.7......

D.a Eulalia Pérez Merino ..................
D.\ Antonia Obiols Subirana ...ttst.....

D.a Josefa Ballester Rubio ......rr.......

D. Juan Medina Rodríguez .........rr....
D.a María Martínez Higueras ............

D.a Josefa Rodríguez García ......... ...

D.a Rosario Barbudo Pérez ........;......

D.a Inés Ayuso Romero ............ 77; rr....
í '

D.a Julia Morales Cordero 77.777*777....

Padres ......

Idem ...,....

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Padre ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Madre .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Viuda ........
Idem .........

Idem .........

Idem .... .

Idem .....7...
Idem ........

Huérfano ...

Viuda .... ....
Idem .....t ...

Idem . . . .T 7. . .

Padres ......

Viuda ........
Padre ........
Viuda ........

Madre .......

Viuda

Ir . Transmisiones... 

F. E. T. Navarra...

Idem ............... .................

F. E. T. Aragón . . .

F. E. T. Zaragoza.

Legión .............................

Inf. S. Marcial, 22. 
Art. B. M. Asturias 
Inf. América, 23... 
Inf. Bailén, 24 . . .

Legión .............................

Armada ..........................
F. E. T. Cádiz . . .  

Inf. Simancas, 40. 
Inf. S. Quintín, 25. 
Reg. Infantería, 4. 
F. E. T. Burgos . . .  

Caz. Las Navas, 2. 
Caz. Melilla, 3 ...
Caz. Ceuta, 7 ......
Inf. La Victoria, 28

Armada .......t t ......

F. E. T. Guipúzcoa.
Inf. Marina .........
Inf. Oviedo, 8 .....

Inf. América, 23... 

Automovilismo .........

Armada ..........................
F. EL T.- Teruel . . .

Armada ..........ttt..........

Estado Mayor .........

Infantería .....................

Guardia Civil ..........

G. C. 14 Tercio...

G. C. Oviedo .........

G. C. Albacete . . .  

Paisano ..........................

Idem ............... .................

Idem . 7 7 . . . . . . . . .

! Soldado Juan Iriondo Arteche ..... . ...................

Falangista Cecilio Gar Larrañaga ................ r...,

Falangista Jesús Irada Alberdi .... .................. .

Falangista Cipriano Ibars Aráiz r.».-..;....;...,-...,

Falangista Angel. Irún Villanueva ............... ......

Sargento D. Moisés Filgueira Filgueira ...........
Cabo Isaías Sánchez Urgaña ...........................
Cabo Félix Olalla Gutiérrez .............................
Soldado Manuel Sarobe Rodríguez .................
Soldado Joaquín Lucas Martín ......................
Legionario Julio Hernández García .............. .
Marinero Francisco Aizpuru Urrestilla ...........
Alférez D. Carlos Pascual del Pobil Bensusan..
Sargento D. Domingo López Peláez ..................
Cabo Francisco Mayoral Hernández ..................
Cabo Pedro Luengo Mediodía ...........................
Cabo Valeriano Sema Martínez ........................
Soldado Germán Fernández Garrido ........ ..
Soldado Manuel Delgado Navarro ....................
Soldado Salvador González Hernández ...........
Soldado Eusebio Rodríguez González ..............

Marinero Manuel Pita García ...................tt;.....

Falangista Pedro Guruceta Larrañaga ...........
Sargento D. Enrique Vélez Carreño ..................
Soldado Francisco Llaga Barrueco ....................

Soldado Leocadio Larrea Ibarra ............... ...,r^..

Soidado Enrique Díaz Rey ...... .7...7̂

Maestro D. Pedro Rey Gómez ...................... ...
Falangista Jesús Martínez Maicas ...............

Fogonero Manuel Leis Figueiras ..........7...r.....

Comandante D. José García Colomer ..... .'.....r.i
Teniente D. Diosdado Esteller Sogues ............

Cabo Diego Driéguez Pina ............................. r.rr..

Guardia Antonio Medina Martínez .........777.7 ...;

Guardia José Hernández Jiménez ......................
Guardia Ernesto García García .........................
Militarizado D. Santiago Martínez Martínez ......

Militarizado D. Alejandro Gallardo Ayuso
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe- 
zar el abono de la 

pensión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

.3 500,00
795.50

2 noviemhrc 1938 VÍ7,oavfl. ___ ___ Ceberio .................... Vizcaya . ,

10 agosto 1936 Navarra ............ Armañanzas ........... Navarra , ,

7 septiembre 1936 

30 mayo 1938

Guipúzcoa Tolosa ...................... Guipúzcoa,;. 

Zaragoza .... 

Idem ...........

Zaragoza ........... Navardún ...............

25 agosto 1937 Idem ................... Novillas ....................

29 diciembre 1938' 
26 septiembre 1936| 
12 septiembre 1936

La Coruña .......
Burgos ...............

C. de las Ruedas... 
M. de Rodrilla ...

La Coruña... 
Burgos

3

795.50
693.50
693.50 

ÚOO.OO
970,00

4.000,00
3.500,00

795.50

Idem . Racim as .................. Idem ...........
7 enero 1938* Navarra ........ . Lcsaca ...............'..... Navarra

26 marzo 1938 Salam anca .............. Calinduste ............... Salam anca... 
Zaragoza ... 
Guipúzcoa... 
Cádiz ...........

29 octubre 1936 Zaragoza .......... Encinacorba .........
Estatuto de Ola 7 marzo 1938 Guipúzcoa ....... Azpeitia ....................

ses Pasivas del 
Estado de 22

19 marzo 1937 Cádiz ................. Cádiz ....................................... ..

30 octubre 1938 Zamora ............... Moldones ............................... Zamora
octubre 1926. 4 enero 1938 A vila __ Avellaneda ............. Avila .....................

1.338,50
795,50

21 julio 1936 Madrid ......................... Madrid ....................................... Madrid
21 julio ' 1938 Burgos ............................. Sordillos ................................. Burgos .......

693-50
693-50
693,50

18 enero 193S1 Badajoz ............
8 septiembre 1937, Hueiva ...............

22 RPOtiembre 1938 T.a* Pa-lmas ....

S. Pedro Mérida... 
Cumbres Enmedio. 
Mogán ......................

Badajoz .....
Hueiva ........
Canarias ....

693,50

1.510,00

(1) 1 iunio 19371 A vila ............ Barraco .................... Avila ...........

7 marzo 1938  ̂ La Coruña ....... Ferrol del Caudillo La Coruña... 5

693,50 27 agosto 1936 CJniniizoOfl. Eibar ......................... Guipúzcoa... 
L a Coruña... 
Córdoba

3.500,00
693,50 '

29 mayo 1938 
16 agosto 1938

10 enero 1928

La Coruña .......
Córdoba ............

Ferrol del Caudillo 
Fuente Palm era....

Vitoria .....................

3
693,50 V ito r ia ....................... Alava ............

416,19

4.730,00
693,50

24 noviembre 193sJ Lugo .................i. Céltigos ..................................... Lugo . . . . . t . t t ; 6
r

4 septiembre 1938, La Coruña 
9 enero 1938: T e r u e l  ...................

Ferrol del Caudillo 
Teruel .................................

La Coruña... 
Teruel ................

3

4.230,00 8 marzo 1939

8 noviembre 1936 
 ̂ 1 septiembre 1936^

20 julio 1936

La Coruña . . Muros ........................ La Coruña... 

Madrid . . .

7

9.000,00
7.500,00

3.465,Q0

J  A 1 O Madrid ............

•

Madrid .....................
abril de 1938 
(B. O. n.° 549) 
y Ley de 13 de 
diciembre 1940

Barcelona ........ Barcelona ................ Barcelona.... 

Idem ....... ; . .

8

Idem .................. -Barcelona ................ 9

|
3.200,00 (D. O. n.° 292) 30 julio 1936| Granada ..................... Diezma ........................ Granada . . . . 10Decreto d e  23

3.200,00 
13.200,00 
i 693,50

; 693,50

[ 69$,50

de febrero de 
940 (D. O. nú- 
1940 («Diario 
Oficial» núme
ro 50) y Or
den de 4 no
viembre 1940 
CD. O. n.« 255)

29 agosto 1937¡ C a r t a g e n a  , . Cartagena .............. Murcia ........ 11
27 • inlio 19381 Albacete ........... Fábricas Ríopán... 

Hsllín ........................
Albacete 12

16 o c tu b r e  193 6 ' Idem  ............. Idem .........

V. de la Serena... 

Serrejdn .................

Badajoz 1321 ' agosto 1936j Badajoz ............

18’ noviembre 1938 Oáceree Í...77; Oácere* . . . . . .
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OBSERVACIONES

L Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes,*se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General dé la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades q u e  por Jos respectivos 
Cuerpos hubiesen sido abonadas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado da pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento.
» 4. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven ¿u actual estado de pobre
za, pasando por entero al q.ue sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to, y previa liquidación» de las canti
dades que'por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente 
señalamiento, ©a abono del cual es com
patible con el sueldo de 3.100 pesetas 
anuales, que el recurrente percibe co
mo Guardia civil, con arreglo a la Ley 

, de 17 de noviembre de 1938 (B. O. nú
mero 151).

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fue concedida por Or
den d? 14 de abril de 1941 (D. O.* nú
mero 89i. por haberse Justificado do
cumenta ¿mente cue los haberes que 
disfrutaba el causante eran los corres
pondientes a marinero fogonero, as
cendentes a lancartldad que se le se-

1 ñala, los que percibirá en tanto con
serve su actual estado civil y de po
breza, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas a cuenta 
del anterior señalamiento, el cual que
da anulado.

6. Comprendida la interesada en 
los artículos 68 y 71 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, se le hace 
el presente señalamiento, que corres
ponde al 60 por 100 del haber que 
percibía el causante en#el momento 
de su fenecimiento. Diéha pensión le 
será abonada a la interesada mien
tras conserve la aptitud legal, y pre
via liquidación y dt di loción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta de la pen
sión que se le concede.

7. Percibirá la pensión que- se le 
señala en la relación en tanto conser
ve la aptitud legal, y por mano de 
su tutora legal, doña Josefa Tajes Can* 
tariño, previa liquidación y deducción 
‘de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir el interesado 
por cuenta del presente señalamiento; 
entendiéndose que cesará en el .perci

bo de dicha pensión el día 10 de di
ciembre de 1954, en que cumple la ma
yoría de edad.

8. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le hace el presente señalamiento, que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibi
do por cuenta del señalamiento ante
rior, que queda, sin efecto.

9. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, y 
comprendida la interesada en el ar
tículo primero de la Ley de 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 292), 
se le concede la pensión que se le 
asigna en la relación, la que percibi
rá mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento que se le hizo 
por Orden de 6 de mayo de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 122), así como de lo percibido 
como pensión del sueldo entero de su 
esposo, concedido por el gobierno mar- 
xista durante este período, los cuales 
quedan sin efecto.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, y 
comprendidos los recurrentes en la le
gislación que se cita en la relación, 
se les hace el presente señalamiento, 
que percibirán en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido recibir a cuen
ta del presente señalamiento.

11. Justificado en el expediente in 
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, y 
comprendida la interesada en la le
gislación que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalamiento, 
que percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir por 
cuenta del presente señalamiento.

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, y 
comprendidos los interesados en la le
gislación que se cita en la relación, 
se les hace el presente señalamiento, 
el que percibirán mientras conserven 
su «actual estado de pobreza. La pen
sión concedida es compatible con el 
sueldo que en la actualidad viene re
cibiendo como Sargento de la Guar
dia Civil, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151). El 
abono se hará previa liquidación y de

ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir por 
cuenta del presente señalamiento.

13 La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

Madrid, 6 de octubre de 1941.—El 
General Secretario. Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 18 de marzo de 1942 por 

la que se adjudica a don Tomás 
Maestre Zapata el aprovechamiento 
de la pesca en las Encañizadas «La 
Torre» y «El Ventorrillo», propiedad 
del Estado, sitas en el mar Menor.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en ese Centro directivo para 
adjudicar, por concurso, el aprovecha
miento de la pesca en las Encañizadas 
«La Torre» y «B! Ventorrillo», propie
dad del Estado, sitas en el mar Menor, 
y vista el acta, autorizada por el se
ñor Notario de turno, de celebración 
del mencionado concurso,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha acordado otorgar el citado apro
vechamiento a don Tomás Maestre Za
pata, por la suma de 61.500 pesetas 
como canon anual, y con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por Or
den ministerial de 11 dé febrero pró
ximo pasado, comprometiéndose el con
cesionario, además, a realizar por su 
cuenta las obras especificadas en su 
propuesta, aportando los elementos y 
útiles que en la misma indica, y a ele
var a escritura pública el correspon
diente contrato, afianzando éste" de
bidamente, todo lo cual deberá cum
plimentar en los plazos que la Carden 
ministerial indicada prescribe.

De orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.—P. D„ 

Fernando Camacho.
Emo Sr. Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

O RD EN  de 23 de marzo de 1942 por 
la que se aplaza el comienzo de los 
ejercicios a las oposiciones al Cuerpo 

 de Ingenieros de Minas al ser
vicio de la Hacienda Pública y se 
señala nueva fecha.
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

fecha 20 de octubre último, por la que 
se convocan oposiciones al Cuerpo de 
Ingenieros de Minas al servicio de la
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Hacienda Pública, dispone en su nú
mero cuarto que los ejercicios comen
zarán el dia 1.° de abril de 1942; pero 
habida cuenta de las diversas festivi
dades que concurren en 1& primera 
quincena de dicho mes, resulta aconse
jable aplazar aquéllos por un corto 
periodo de tiempo. En su consecuen
cia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Los ejercicios de la oposición al 
Cuerpo de Ingenieros de Minas al ser
vicio de la Hacienda Pública darán co
mienzo el dia 15 de abril del presente 
año, quedando subsistentes los demás 
requisitos que señala la Orden de con
vocatoria de estas oposiciones de fe
cha 20 de octubre de 1941.

Madrid, 23 de marzo de 1942.—P. D., 
Femando Camacho.
Hmo/Sr. Subsecretario de este Minis

terio. '

ORDEN de 27 de marzo de 1942 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de Opo
sición a plazas de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.
limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 

de las atribuciones »que le están con
feridas, ha tenido a bien disponer 
que el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios do Oposición a plazas de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda 
Pública, convocada por Orden minis
terial fecha de ayer, quede integrado 
por los funcionarios afectos a este 
Departamento de Hacienda en la for
ma que a continuación se expresa: 

Presidente, don Pablo López Mar
tínez, Jefe de Personal del Ministe
rio de Hacienda.

Vocales: don Vicente Fúster Sir
ven, Inspector de Servicios de este 
Ministerio; don Femando León y Mu- 
niesa, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda r ú- 
blica; don Miguel Batuecas y Maru- 
gán y don José Doblas Calero, Jefes 
de Negociado de segundi clase del ex
presado Ctierpo, actuando además co
mo Secretario de dicho Tribunal el 
funcionario citado últimamente.

Lo digo a V. I. para :u conocimien
to, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. *.mchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942.— 

P- D., Femando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 23 de marzo de 1942 por 
la que se concede licencia por em
barazo al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir doña Consue
lo Vicent Pascual.
Ump. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por doña Consuelo Vicent 
Pascual, Auxiliar del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir, con destino en el 
Distrito Forestal de Valencia, solici
tando licencia por haber entrado en 
el octavo mes de embarazo, extremo 
que justifica con certificación facul
tativa que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Auxiliar doña Con
suelo Vicent Pascual, licencia, con to
do el sueldo, por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por un plazo de cua
renta dias después del alumbramien
to, con arreglo a lo prevenido en la 
Real Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 15 de septiembre 
de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.—P. D., 

Carlos Rein.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de marzo de 1942 por 
la que se dan los correspondientes 
ascensos en el Escalafón de Catedrá
ticos de Universidad.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el 7 del 
corriente el Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca don Primo 
Garrido Sánchez, perteneciente a la 
tercera categoría del Escalafón de Ca
tedráticos de Universidad, y existien
do, por tanto, una dotación vacante 
en dicha categoría,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas en el mencionado Escalafón, y. 
en su consecuencia, que ascienda a la 
Qitada tercera categoría don Pedro 
Sainz Rodríguez, Catedrático de la 
Universidad de Madrid, al que se le 
acreditará el sueldo anual de 18.000 
pesetas y 1.000 más de aumento, se
gún dispone el articulo* 216 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857; a la.cuar- 
,ta, don Agustín Pedro Pons, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona,

con el sueldo anual de 16.000 pesetas 
y 1.000 más, de conformidad con la 
vigente Ley de Presupuestos, y que la 
dotación de 15.000 pesetas que este 
último deja vacante en la quinta ca
tegoría, sea ocupada por don César 
Real de la Riva, Catedrático de la 
Universidad de Salamanca, nombrado 
en dicha quinta, categoría por Orden 
de 20 de febrero último, que por rein
gresar, procedente de excedencia, .y no 

¡existir en dicha fecha dotación en la 
mencionada categoría, viene percibien
do dotación inferior.

Los ascensos de los señores Sainz 
Rodríguez y Pedro Pons, así como la 
'dotación en su categoría dél señor 
Real de la Riva, se entenderán con 
efectos económicos del 8 del actual, 
fecha siguiente al de la vacante pro
ducida por el fallecimiento que moti
va la presente corrida de escalas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1942..

IBAÑEZ MARTIN
Bmo. Sr. Director general de* Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de marzo de 1942 por 
la que se autoriza al Patronato lo
cal de Formación Profesional de 
Eibar para convocar concurso de 
méritos y examen de aptitudes.

I Bmo Sr.: Vista la comunicación que 
eleva a este Ministerio el Presidente 
del Patronato local de Formación Pro
fesional de Eibar en solicitud de que 
se le faculte a anunciar a concurso 
de méritos y examen de aptitudes las 
vacantes existentes en la Escuela Eŝ . 
pecial de Mecánicos de precisión y de 
Armería de la referida localidad, re
gida por el citado Organismo;

De conformidad con el dictamen 
emitido por la Sección correspondida 
te de la Junta Central dé Formación 
Profesional;

Considerando íjue la restricción im
puesta para los concursos de que se 
ha hecho mérito, según Orden minis- 1 
terial de 19 de mayo próximo pasado,* 
puede levantarse en aquellos casos y 
circunstancias que este Ministerio Juz
gue conveniente, y teniendo en cuenta' 
que las nuevas normas por las que han * 
de organizarse en su día todos los seiv 
vicios de la Enseñanza Técnico Indus
trial no han sido en la actualidad pro
mulgadas.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición del Patronato local 
de Formación Profesional de Eibar y / 
en su consecuencia, autorizar al refe^v 
rido Organismo para que aquellas pía-'
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zas hoy vacantes de Profesores y Maes
tros de Taller de la Escuela Especial 
de Mecánica de Precisión y de Arme
ría de la expresada localidad, cuya pro
visión se juzgue de urgencia, se anun
cien a concurso de méritos y examen 
de aptitudes, atemperando sus normas 
a lo previsto en el articulo 29 del li
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción profesional y demás disposiciones 
complementarias, asi como lo estable
cido en el Decreto de 25 de- agosto 
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V.,1. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

IBAÑEZ* MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de est? Depar

tamento.

O RDEN  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Auxiliar mérito
rio, encargado de la plaza vacante  
del grupo sexto de la Escuela S u
perior del Trabajo de Las Palm as, 
a don Ram ón R ú a-Figu eroa.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a> bien nombrar a don Ramón Rúa- 
Figueroa Biada Auxiliar meritorio, en
cargado de la plaza vacante del grupo 
sexto, «Mecánica Industrial», de la Es
cuela Superior del Trabajo de Las 
Palmas.

Lo di^o a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. *

O R D E N  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se amplia el Consejo Direc
tivo de la Escuela «Ram iro Led es
ma», de Form ación  Profesional.

Hmo. Sr.: Con el fin de lograr la 
más eficaz colaboración a la obra de 
capacitación obrera encomendada a la 
Escuela «Ramiro Ledesma», de Forma
ción Profesional, en lo que se refiere 
a- su función directiva y de gobierno, 
encomendado a la Jefatura Provincial 
del Movimiento por Orden de 23 de 
abril de 1940,

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
el Consejo Directivo de dicha Escue
la con una nueva representación asig
nada al Ministerio de Trabajo para 
que, en unión de las que figuran en 
el artículo 24 del Reglamento de dicha : 
Escuela, colabore en la importante1

obra de orientación y preaprendizaje 
profesional .de los jóvenes obreros que 
aspiran a capacitarse en las técnicas 
de ¡os oficios respectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
. Dios guarde a V. I . : muchos años. 

Madrid, 20 de marzo de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O RD EN  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se admite la renuncia del car
go de Je fe  de la Sección de Pedago
gía del Instituto Nacional de R eedu
cación de Inválidos.

limo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada por la Dirección del Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos, 
con traslado de la formulada por don 
José Mallart Cutó. en la que éste inte
resa se le admita la renuncia del car
go de Jefe de la Sección de Pedagogía 
en dicho Centro.

[ Habida cuenta de las razones alega
das por el interesado.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir al señor Mallart Cutó la renun
cia presentada como Jefe de la Sec
ción Pedagógica del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo s?. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 20 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Presidente del Pa
tronato Local de Form ación Profe
sional de G uadalajara a don Clau
dio Pizarro.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta elevada y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del libro 
primero del vigente Estatuto de For
mación Profesional y en la Orden de 
13 de mayo de 1941.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, Pre
sidente del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Guadalajara al 
Vocal del mismo don Claudio Pizarro 
Serrano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

• IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O RD EN  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Presidente del Pa
tronato Local de Formación Profe
sional de Puertollano a don Martín 
Garrido Gómez.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada y de conformidad con 

r lo dispuesto en el articulo 24 del Li
bro primero del vigente Estatuto de 
Formación Profesional y en la Orden 
de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio' ha tenido a .bien 
nombrar, corf carácter provisional, 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Puertollano, al 
Vocal del mismo don Martin Garrido 
Gómez, Alcalde-Presidente del Ayun-t 
tamiento de Puertollano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O RD EN  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se rectifica la de 17 de fe bre
ro último, referente a corrida de es
calas de Maestros de Taller de E s
cuelas Superiores del Trabajo.

limo. Sr.: Habiéndose padecido
error al formular la Orden de 17 del 
pasado febrero, en virtud de la cual 
se dió la correspondente corrida de 
escalas producida por jubilación del 
Maestro de taller de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Cartagena señor 
Masutier Rodríguez,

Este Miniterio ha resuelto declarar 
rectificada la mencionada Orden, y en 
consecuencia, declarar ascendidas, con 
efectos de 28 de diciembre último, a 
la Sección segunda del Escalafón de 
los de su clase y sueldo de 5.000 pe
setas anuales, a don Enrique Dávila 
Camiña. Maestro, de taller de Elec
tricidad de la Escuela Superior del 
Trabajo de Vigo, y a la Sección ter
cera y sueldo de 4.000 pesetas anua
les, a don Mariano Marco Torro,. Mas- 
tro del taller de Metalisteria de la Es
cuela Superior del Trabajó l e  Valen
cia; quedando sin efecto él ascenso 
por la precitada Orden concedido al 
Maestro de taller de Tarrasa señor 
Colomer Flotat.

Lo digo a V: I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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O RDEN  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se resuelve concurso de mé
ritos y examen de aptitud para la 
plaza de Profesor de Dibujo vacan
te en la Escuela Elemental del Tra
bajo de Santiago de Compostela. 
limo. Sr.: Visto el expediente trami

tado para la provisión, por concurso 
de méritos y examen de aptitud, de 
la plaza de Profesor de Dibujo lineal 
y Decorativo aplicado a las industrias 
de la construcción de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Santiago de 
Compostela; ,

Resultando que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 de abril 
de -1941 se publicaron las bases a que 
habían de sujetarse la provisión de 
la plaza mencionada;

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria solicitaron 
tomar parte en el referido concurso 
don Manuel López Garazábal, don En
rique de la Torre Navarro y don Juan 
Vicente Adrio, siendo excluidos estos 
dos últimos por no reunir las condú 
ciones que se estipulan en las bases 
de este concurso-oposición;

Resultando que constituido el Tri
bunal por los señores don Luis Igle
sias, como Presidente, y por los Vo
cales don Ramón María Aller Ulloa 
y don Angel Robles Quintana, este 
último sustituyendo a don Avelino Ci- 
madevila Anido, que no pudo concu
rrir al llamamiento por imposibilidad 
justificada, proponen al Patronato, y 
éste, de acuerdo, a la Superioridad el 
nombramiento para la plaza vacante 
del único opositor, don Manuel López 
Garazábal, por considerarlo apto para 
el desempeño del cargo;

Considerando que la tramitación de 
este concurso se ha ajustado a las ba
ses de la convocatoria y que no se 
presentó protesta ni reclamación con
tra la propuesta de adjudicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor de Dibujo lineal y 
Decorativo aplicado a las industrias 
de la construcción, de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Santiago de 
Compostela, a don Manuel López Ga
razábal. con la dotación a'nual de pe
setas 3.000.' que percibirá con cargo 
a los ^fondos propios del Patronato, 
teniendo este nombramiento el carác
ter de provisional en las condiciones 
que señala el anuncio de la convo
catoria, de acuerdo con el artículo 29 
del Libro primero del vigente Estatuto 
de Formación Profesional y el de <x>n- 
trato de trabajo establecido, por iftal 
Orden de 27 de diciembre de 1.929.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 20 de hiarzo de 1942. ,

. IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi-, 

nisterio.

O RDEN de 2o de m a rzo de 1942 por 
la que se resuelve el concurso de 
méritos y examen de aptitud de va
rias plazas de Profesores Auxiliares 
vacantes en la Escuela Elemental del 
Trabajo de Palm a de Mallorca.

limo. Sr.: En el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Pro
fesor Auxiliar de Ciencias, Profesor 
Auxiliar de Letras y ¿.Profesor Auxiliar 
de Dibujo, vacantes en la Escuela Ele
mental del Trabajo de Palma de Ma
llorca por concurso de méritos y exa
men de aptitudes, con sujeción a las 
bases aprobadas por este Ministerio en 
7 de noviembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de di
ciembre siguiente), la Junta Central 
de Formación Profesional ha emitido 
el siguiepte dictamen:

«Considerando que a la Auxiliada de 
Ciencias acudieron don Bernardo Olí- 
ver- Yous, don José María Ponsenrí 
Bosch y don Antonio Rabassa Oliver; 
a la plaza de Profesor Auxiliar de Le
tras, don José Mir Pons y don San
tiago Sabater Mur, y a la Auxiliaría 
de Dibujo, don Marcial Rueda Paten
cia y don Salvador Adrover Puig;

Teniendo presente que en la trami
tación del concurso, en jo que atañe 
a las vacantes de Profesores Auxilia
res de Ciencias y Letras, se han obser
vado las condiciones estipuladas en el 
anuncio-convocatoria y que a la prác
tica de los ejercicios señalados por el 
Tribunal, en lo que concierne a la Au
xiliarla de Letras, fué excluido el se
ñor Sabater Mur por no estar en pose
sión del título académico que d¿termi
na la Carta Fundacional del Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Palma de Mallorca, y que dentro del 
plazo reglamentario no se ha formula
do propuesta ni reclamación alguna, 
proponiendo el Patronato, de acuerdo 
con el Tribunal, a don José Mir Pons 
para la plaza de Profesor Auxiliar de 
Letras, y a don Antonio Rabassa Oli
ver, para la de Ciencias;

Teniendo presente que en lo que res
pecta a la Auxiliaría de Dibujo acu
dieron a realizar los ejercicios fijados 
por el Tribunal calificador los dos con
cursantes don Marcial Rueda Palencia 
y don Salvador Adrover Puig y que div 
cho Tribunal consideró empatados en 
méritos y ejercicios a los referidos se
ñores. considerando3 pertinente la prác
tica de un tercer ejercicio, ya que .en 
la base décima de la convocatoria, se 
determina podrán realizarse «los ejer
cicios y. pruebas-de aptitud que se es
timen pertinentes», y que lcte dos con
cursantes realizaron el indicado terc&r 
ejercicio, sin formularse reclamación 
alguna por el señor Rueda Palencia. 
dentro del plazo de veinticuatro ho

ras de acaecido el hecho de la reali
zación de la tercera prueba, conforme 
dispone la base duodécima dei concur
so de que se ha hecho mérito;

Considerando que la reclamación 
efectuada por el señor Rueda Palencia 
fué hecha cuando conoció que* el fallo 
del Tribunal calificador le fué . adver
so, en forma poco correcta para los 
señores que integraban el referido Tri
bunal,

Esta Sección segunda, en sesión ce
lebrada el dia 6 del mes actual, formu
la la siguiente propuesta:

1.*» Que s? apruebe la propuesta del 
Patronato Local de Formación Profe
sional de Palma de Mallorca y, en su 
virtud que se nombre a don Antonio 
Rabassa Oliver para la plaza de Pro
fesor Auxiliar de Ciencias de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Pal
ma de Mallorca, y a don José Mir Pons, 
para la de Profesor Auxiliar de Letras, 
con la retribución anual de mil pese
tas.

2.° Que los nombramientos indica
dos se expidan en las condicionas pre
venidas en el apartado quinto del ar
tículo 29 del jibro primero del Estatuto 
vigente de Formación Profesional y 
Real Orden d i 21 de diciembre de 192», 
abonándose los haberes de los intere
sados con cargo a los fondos del Pa
tronato.

3.° Que se desestime la reclamación 
formulada por don Marcial Rueda Pa
lencia. por considerar fué hecha fuera 
del plazo reglamentario.

4.° Que se ratifique la propuesta dél 
Patronato loca l de Formación Profe
sional de Palma de Mallorca también 
en lo que se refiere al nombramiento 
de don Salvador Adrover Puig para el 
cargo de profesor Auxiliar de Dibujo 
d? la Escuela Elemental del Trabajo 
de Palma de Mallorca y, en su con
secuencia. que se nombre a dicho .se
ñor con )a remuneración de mil pese
tas anuales y con el carácter de pro- 
visionalidad que determina el aparta
do quinto del artículo 29 del libro pri
mero del Estatuto de Formación Pro
fesional de 21 de diciembre de 1928.»

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se lía servido 
disponed lo qpe en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1942.

IBANEZ ^ÍARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.



P á g i n a  2 2 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  2 8  m a r z o  1 9 4 2

O RDEN de 23 de marzo de 1942 por 
la que se autoriza el funcionamiento 
de clases complementarias en diver
sos grupos escolares y  escuelas gra
duadas.

limo. Sr.: Vistas las peticiones que 
con arreglo a las vigentes instruccio
nes han sido elevadas a este Ministe
rio por los Directores de grupos y Es
cuelas Nacionales graduadas, en soli
citud de autorización para el funciona
miento de las clases complementarias 
que vienen dándose en las Escuelas 
de 6u dirección, de acuerdo con las res
pectivas órdenes de creación, y que 
se, les libre las correspondientes dota

ciones para los gastos de personal y 
material de dichas clases; y

Teniendo en cuenta el gran beneficio 
que para los intereses de la enseñanza 
reporta el funcionamiento de estas en
señanzas; el informe emitido por la 
Inspección Especial de Primera Ense
ñanza, encargada del servicio técnico; 
que en el vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento existe con
signación adecuada £ara este Servi
cio; que ei gasto ha sido autorizado 
por la sección de Contabilidad y Pre
supuestos y fiscalizado con fecha 2 de 
los corrientes por la Intervención De
legada de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha dispuesto auto-'

rizar el funcionamiento de las clases y 
enseñanzas complementarias en las Es
cuelas . graduadas y grupos escolares 
que a continuación se detallan, asig
nándose para los gastos de sosteni
miento, de personal y material, las 
dotaciones que se citan y que deberán 
ser libradas en concepto de «a justi
ficar» los de material, con cargo al 
capítulo tercero, artículo quinto, gru
po primero, concepto primero, subcon- 
cepto cuarto, y con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo se
gundo, concepto segundo, .subconcepto 
tercero los de personal, y cuyas clases 
se entenderán autorizadas para fun
cionar durante los meses de febrero 
a junio y de octubre a diciembre del 
corriente año.

GRUPO ESCOLAR
Personal

Ptas.

Material

Ptas.
GRUPO ESCOLAR

Personal

Ptas.

Material

Ptas.

VAZQUEZ D E ‘MELLA (niños). Ma
drid. — 3 clases; Música, Dibujo,
Taquimecanografía .........................

VAZQUEZ DE MELLA (niñas). Ma
drid. — 2 clases: Música y Corte
y Confección ....................... ...........

FRANCISCO RUANO (niños), Ma
drid. — 4 clases: Dibujo, Música.
Carpintería y aquigrafía ...........

JOAQUIN COSTA (niños), Madrid.
3 clases: Dibujo, Música y Car
pintería ......................... ...................

JOAQUIN COSTA (niñas), Madrid.
1 clase: Música .............................

GENERAL MOLA (niños), Madrid.
3 clases: Música, Dibuyo y Ju
guetería ......................... ........ ..........

GENERAL MOLA (niñas), Madrid.
2 clases: Economía Doméstica y 
Labores Artísticas ..........................

PEREZ GALDOS (niños), Madrid.
2 clases: Contabilidad y Dibujo 

SAltf ISIDORO (niños), Madrid.—
’ 3 clases: Alpargatería, Carpinte

ría y Música .....................................
RAMON Y CAJAL (niñas), Madrid.

4 clases: Modelado, Labores Ar
tísticas, Dibujo y Corté y Con
fección .......... ........ ..........................

JOSE ECJTEGARAY (niñas), Ma
drid. — 4 clases: Labores Artís- 

' ticas. Economía. Juguetería y Cor
te y Confección ...... ......................

LUIS MOSCARDO (niños), Ma
drid. — 3 clases: Música, Con
tabilidad y Carpintería ..........

LUIS MOSCARDO (niñas), Madrid.
1 clase; Música ......... ..................... 

CALVO SOTELO Chiños), Madrid.
3 clases: Carpintería, Encuader
nación y Dibujo .............................

CALVO SOTELO (niñas), Madrid.
1 clase: Música .............................

3.000

2.000 

4.000

3.000

1.000

3.000

2.000 

2.000

3.000

4.000

4.000

4.000

3.000

1.000

3.000

1.000

€00

400

800

600

200

600

400

400

600

.

800

800

800

600

200
«

600

200

AMADOR DE LOS RIOS (niños), 
Madrid. — 2 clases: Dibujo y Mo-
delade ................................................

SAN JOSE DE CALASANZ (niñas),
Madrid. — 1 clase: Labores ......

SANTA TERESA DE JESUS (ni
ñas), Madrid — 2 clases: Música,
Corte y Confección ....................

LUIS VIVES (niños), M a d r i d . — 
3 clases: Mecánica, Jtaliano y
Modelado ..........................................

LUIS VIVES (niñas), M a d r i d . — 
2 clases: Juguetería y Encuader
nación ................................................

EDUARDO BENOT (niñas), Ma
drid. — 4 clases: Música, Labo
res Artísticas, Dibujo, Corte y
Confección .......................................

ISIDRO ALMAZAN (niños), Ma
drid. — 4 clases: Dibujo, Traba
jos Manuales, Encuademación y
Modelado .........................................

LOPE DE RUEDA (niñas), Madrid. 
2 clases: Música y Dibujo Artís
tico .....................................................

ONESIMO REDONDO (niños). Ma
drid. — 2 clases: Música y Di
bujo ....................................................

FERNANDEZ MORATIN (niñas), 
Madrid. — 2 clases: Música y
G orte 'y  Confección ......................

DON RAMON DE LA CRUZ (ni
ñas), Madrid. — 2 clases: Corte y 
Confección y L abres Artísticas 

JOAQUIN sOROLLA (niños), Ma
drid. —  2 clases: Música y Di
bujo ....................................................

MARIANO DE CAVIA (niñas), Ma
drid. — 1 clase: Música ........... .

MATERNAL M ARIAN G DE CAVIA, 
Madrid. — 3 clases: Puericultura, 
Economía Doméstica y Labores...

2.000 

1.000 

2.000

3.000

2.000

4.000

4.000

2.000

2.QQ0

2.000

2.000

2.000

1.060

3.000

400

200

400

600

400

800
\

800

400

400

400

400

400

200

600 
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G RU PO  ESCOLAR
Personal

Ptas.

Material 

Ptas. 
G RU PO  ESCOLAR

Personal

Ptas.

Material

Ptas.

M ARIA GU ERRERO (niñas). M a
drid. — 3 clases: Música, Labo
res Artísticas y D ibujo ...............

ANDRES MANJON (niñas), Madrid. 
2 clases: Música, Corte y Confec
ción ........................................................

ANDRES MANJON (niños), Ma- 
. drid. —  3 clases: Zapatería, Car

pintería y D ibujo ...........................
O RTEG A MUNILLA (niñas), Ma

drid. — 2 clases: Música y Eco
nomía ................... ................................

MENENDEZ PELA YO (niños) Ma
drid. — 4 clases: Carpintería Mú
sica, Taquim ecanografia, D ibujo 

MENENDEZ PELA YO (niñas), M a
drid. — 3 clases: Música, Ense
ñanza Comercial y Corte y Con
fección ......... ......................... ...............

PARDO BAZAN (niños), Madrid.— 
2 clases: D ibujo y Encuaderna
ción .......‘ ...............................................

CONCEPCION A R E N A L  (niñosí, 
Madrid. — 4 clases: Imprenta, 
Encuadernación, Trabajos madera
y m etal y Música ...........................

CONCEPCION ARENAL (niñas), 
M adrid. — 4 clases: Tapicería, 
Labores. Artísticas, R ítm ica y 
Corte y Confección .......................

3.000

2.000

3.000

2.000

4.000

3.000

2.000

3000

4.000

600

400

600

400

800

600

400

600
j

800

PADRE POVEDA (niñas), Madrid. 
4 clases: Música, Dibujo, Labores 
Artísticas y Corte y Confección... 

JARDINES DE LA INFANCIA, 
Madrid. — 2 clases: Taquim eca
n ó g ra fa  y Corte y Confección... 

CERVANTES ( n i ñ o s ) .  M adrid.— 
3 clases: Carpintería, Im prenta y
Música ...................................................

M ARCELO USERAS (niñas), M a
drid. —  1 clase: Labores ...............

MEQUINENZA (niñas), Zaragoza. 
2 clases; Labores Artísticas y
Música y Canto ........................ ......

MEQUINENZA (niños), Zaragoza.
2 clases: Música y Carpintería... 

SALOU (niñas), Tarragona.—2 cla- 
sss: Corte y C onfección e Indus
trias femeninas aplicadas a la
marinería .............................................

FRA GA (niñas), Huesca.—2 clases: 
M úsica. y Canto popular y reli
gioso y Corte y Confección .......

TORRENTE DE CINCA (niñas). 
Huesca. — 1 clase: Corte y Con
fección .................. , .............................

ESCUELA M ATERNAL de Grana
da. — 3 clases ...................................

ESCUELA M ATERNAL de Córdo
ba. — 3 clases ...................................

ESCUELA M ATERNAL de Jerez de 
la Frontera (Cádiz). — 3 clases...

4.000

2.000

, 3.000 

1.000

2.000

2.000
*

2.000

2.000

1.000

3.000

3.000

3.000

800

400

600

200

400

400
i

400

400

200

600

600

600

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Primera 
Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Convocando concurso para la provisión 

de una plaza de Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Moneda y Banca 
en la Delegación de Economía, In
dustria y Comercio del Protectorado 
de España en Marruecos.
Vacante una plaza d f  Jefe de la 

Sección,; de Contabilidad, M oneda y

Banca en la Delegación de Economía, 
Industria y Com ercio de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, 
con residencia en Tetuán, dotada con 
9.600 pesetas de sueldo y 7.500 pesetas 
d? gratificación anuales, se saca a 
concurso con  arreglo a las bases si
guientes:

Primera. L o s  solicitantes deberán 
pertenecer al Cuerpo de Intendencia 
Militar, Pericial de Aduanas, Técnico 
de Com ercio o  pericial de Contabilidad, 
o justificar documentalmente, median
te certificados de títulos facultativos 
superiores o titulos especiales de espe- 
cialización. que tienen los conocim ien
tos especiales necesarios para desem
peñar el cargo.

Segunda. Si son funcionarios del Es
tado, deberán acom pañar copia certi
ficada del resultado de su depuración 
y en todo caso, certificación del G o
bierno Civil y de F. E. T . y de las 
J. O. N. S. acreditando su adhesión al 
M ovim iento Nacional.

Tercera. Podrán alegar los méritos

I y servicios que estimen pertinentes, los 
cuales deberán justificar docum ental
mente

Cuarta. Para la resolución del con 
curso se tendrán en cuenta las prefe
rencias del Dahir de 20 de noviembre 
de 1939, debiendo los solicitantes indi
car en su instancia el tum o en que 
se consideran com prendidos y justifi
carlo docum entalm ente.

Quinta. Las instancias, acompaña
das de los documentos que justifiquen 
que reúnen las condiciones exigidas y 
los méritos y servicios alegados, se di
rigirán a la D irección General de M a
rruecos y Colonias (Presidencia del 
G obierno) dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 18 de marzo de 1942,-pEl Di
rector general, Juan Fontán.
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Administración 
Local 

Excluyendo de las vacantes anuncia
das a concurso la Intervención de 
Fondos del Ayuntamiento de Talave
ra de la Reina, incluida por error 
en la relación inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
del corriente.

Habiéndose padecido error al incluir 
en la relación de Intervenciones vacan
tes que se convocan a concurso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 27 del corriente la de Talayera 
de la Reina (Toledo), ya que para la 
misma se halla nombrado, en propie
dad, don Juan Campiña Fon telara, se
gún ̂ relación de nombramientos defini
tivos aparecida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 de octubre 
de 1941,

Esta Dirección General ha acordado, 
para conocimiento de los concursan
tes, publicar la presente rectificación, 
por la que se excluye a dicha plaza 
del concurso convocado.

Madrid, 27 de marzo de 1942.—El 
Jefe Encargado del Despacho, José 
María Fluxá.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. — (Correos.—Sección 4.ª 

(Red Postal).—Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo en carruaje 
de tracción de sangre entre la Ofici
na del Ramo en Onteniente y su es
tación férrea .

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre la Oficina del Ramo 
de Onteniente y su estación férrea en 
el tipo de tres mil pesetafe anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Valencia 
y la Oficina del Ramo de Onteniente 
hasta el día 24 de abril próximo y que 
la . apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 29 del mismo mes, a las once 
horas, en la citada Administración 
Principal de Correos de.yalencia.

Madrid, 23 de marzo de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de   ve

cino de ....................   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de......
...a...........  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas  (en le
tra) céntimos, con arreglo a les de
más condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, per 
separado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en la fianza
de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 
556—A C

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso  de antigüedad  
en la categoría  entre  M éd icos  fo r e n
ses de a scenso  las Forensías  de ca
tegorías de té rmino que se relacio
nan
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 7 
de enero de 1936, y en la Orden de 
10 de marzo de 1942, se anuncian a 
concurso de antigüedad, entre Médi
cos forenses de categoría de ascenso, 
las Forensias vacantes en los Juzga
dos de Primera Instancia e Instruc
ción de término que a continuación se 
expresan:

JUZGADOS Fecha CAUSA DE LA VACANTE

Tarragona ..................... .
Gerona ...... .......................... .
Jaén .....................................
Ciudad Rodrigo .................
Jerez Frontera, núm. 2
Huesca .................................
Palma, núm. 2 ..................
Algeciras .............................
Vitoria ............................. .
Córdoba, núm. 2............... .

10-3-1942
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Desierto concurso de traslación 
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud,- numerada- 
mente, el orden de preferencia de las 
vacantes a que aspiren.

L os , que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber ins
tado aquélla a su debida tiempo, sin 
cuyo requisito no se las dará curso, es
tándose a lo dispuesto en la regla sex
ta de la Orden de 20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente sus solicitudes.

Madrid, 24 de marzo de 1942.—Ale
jandro Gallo,

Anuncio (rectificado) para la provi
sión, por concurso de antigüedad ab
soluta en el Cuerpo, entre Médicos 
forenses de categoría de ascenso, de 
las Forensías de término que se re
lacionan.
Habiéndose padecido error en el anun

cio de fecha 14 de los corrientes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), 
se reproduce debidamente rectificado: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 7 
de enero de 1936. y en la Orden de 
10 de marzo de 1942, se anuncian a 
concurso de antigüedad absoluta en 
el Cuerpo, entre. Médicos forenses de 
categpría dé ascenso, las Forénsías. Va
cantes en los Juzgados de . Priméra 
Instancia, e ; Ihstrucción de ' término 
que a continuación se expresan:

JUZGADOS Causa de la vacante

Reus .......... ..........................
Figueras .............................
Orihuela ..........................
Castellón ........................... .
Coruña núm. 2 ..................
Cartagena .........................
Bilbao núm. 2 ..................
Málaga núm. 2 ......... .*.......
pamplona ..........................
Alicante núm. 2 ..............

Vacante 10-3-942 
» »

» » i 

» » .
» - »
» y>
» »

Desierto * concurso traslación. 
» » »
* » »
» » »
» ’ <» » 
y> , » »
» . » *  »
» *» ‘ »

V  (k » »
» »  »
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Los aspirantes presentarán sus  
instancias en este Ministerio dentro del 
plazo de 'quince días naturales con 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, señalando en su solicitud, 
numeradamente, el orden de preferen
cia de las vacantes a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes^ de 
depuración, acompañarán o, sus instan
cias declaración jurada de haber ins
tado aquélla a su debido tiempo, sin 
cuyo requisito no^ se las dará curso, 
estándose a lo dispuesto en la regla 
sexta de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peticio
nes por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente sus solicitudes.

Madrid, 24 de marzq de 1942.—El 
Director general, Alejandro Gallo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante la 

dominación marxiste, de los valores 
de la Deuda que se citan.

(54)
Por doña Antonia López Ortega, do

miciliada en Madrid, plaza de Casco- 
rro, número 9, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores" de su pro
piedad:

Deuda Amortiza ble al 4 por 100, emi
sión del año 1935 (con o sin) impues
t o : Serie A, números 32.514, 32.552 
al 32.554; serie B, número 8.597, por 
un importe 'total de 4.500 pesetas no
minales-

(53)
Por doña María López Ortega, do

miciliada en Madrid, plaza de Casco- 
rro, número 9, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxis
ta, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable.al 4 por 100, emi
sión del año 1935 (con o sin) im_ 
puesto: Serie A, números 32.515 al 
32.518, por un importe total de pese
tas nominales 2.000.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación. si se cree con derecho, a eílos, 
ante esta Dirección, en e\ plazo de 
treinta días.^’en cumplimiento de lo 
dispuesta en la - Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo 

s iguiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulo* 
y fuera de circulación.

Madrid, 28 de julio de 1941.—P., el 
Director general, Antonio Lima.

1.204-A C y 2.a 28-3-942

(268)
Por doña Juliana López Fernández, 

domiciliada en Madrid, calle GeneraJ 
Porlier, número 22, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad: ^

Deuda amortizable al 4 por 100, 
. emisión del año 1935, serie B, núme

ro 1.465 por un importe total de 2.500 
pesetas nomina les.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos íes entregue o formule re
clamación, si se cicc con derecho a 
ellos, ante está Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre- 

,ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia ce que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, marzo de 1942.—Por el Di
rector general, Luis Feas.

1.870—A C

(280)
Por don Angel Cemuda López, do

miciliado en Madrid, calle Colón, nú
mero 14, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, c.e los 

Isiguientes valores de su propiedad: 
Deuda amortizable al 5 per 100, emi

sión del año 1927, sin impuesto, serie 
A, números 275.440 al 2, por un- im
porte total de 1.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
; vez por el presente anuncio, para que 
! el tenedor o tenedores de les títulos 
! los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Dirección, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de lo de mayo siguiente, en la 
inteligencia de que, de n0 verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Madrid, marzo de 1942.—Por el Di
rector general, Luis Feás.

1.871—A C

(226)
Por doña Rosario Diez de Rivera y 

Figueroa, domiciliada en Madrid, ca
lle Santa Engracia, número 9, se ha 
denunciado ante esta Dirección General

la desaparición, durante la dominación 
 marxista, del Cupón venci

miento de 15 de agosto de 1936:
Deuda amortizable al 4 por‘ 100, emi

sión del año 1935, serie A, números 
263.482 al 263.546.

Serie B, números 61.393 al 61.434.
Serie C, números 59.543 al 59.565.
Serie D, número 12.718, por un im

porte total de 265.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
1 q dispuesto en la Ley de 24 de febre- 

| ro de 1941 y Orden de 10 de mayo 
¡ siguiente, en la inteligencia de que,
I de no verificarlo, serán declarados nu- 
| les y fuera de circulación.

Madrid, 14 de febrero de 1942.—Por 
el Director general, Luis Feás.

1.872—A C

(228)
Por don José Luis de Miguel Yol-di, 

domiciliado en Madrid, calle García 
de Paredes, número 76, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de l:s  siguientes valores de 
su propiedad:

Amortizable 5 por 100, emisión 1927, 
co?i impuesto, Cupón vencimiento (d 

15 ,de agosto de 1936 
I Serie A, número 80.326.

Serie B, números 27.773 al 27.778. ‘
Serie C, números 23.337 al 23.340.

Amortizable 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, Cupón vencimiento al 

1.° octubre de 1936
Serie A, números 143.444 al 143.465, 

267.616 al 267.C21.
Serie B, números 6.314, 13.419, 54.186 

al 54.189 y 94.110.
Serie C, números 40.800 al 40.802, 

131.156 y 143.090.
Serie D, número 15.766.

Amortizable 3 per 100, emisión de 1928., 
cupón vencimiento al 1.° de octubre 

de 1SS6
Serie A, números 17.718 al 17.738, 

17.918 al 17.923.
Serie B, números 7.945 al 7.958,
Serie C, números 3.016 al 8.025.
Serie D, números 1-919 al 1.922.
Serie E, números 3.350 al 3.352, 3.354, 

3.355, 3.357 al 3.360, 3.382 y 9.395. -
Serie. F. número 1.977, por un impor

te total de 4.857.50 pesetas nominales.
Lo que se hace público por primera 

vez por el presente anuncio, para qué’ 
el tenedor o tenedores de los títulos
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referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente: en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 10 de febrero de 1942.—P. él 
Director general, Luis Feás.

1.873—A C  j

i

Por don José Luis de Miguel Yoldi 
en representación de don Pedro Diez 
de Rivera y Figueroa, domiciliado en 
Madrid, calle de García de Paredes, 
número 76. se ha denunciado ante es
ta Dirección General la desaparición, ¡ 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes cupones de su propie
dad:

Deuda Amortizable 5 por 100 cop im
puesto, cupones vencimiento al 15 de 

agosto de 1936 y 15 de noviembre 
de 1936

9 cupones serie A, números 288.531/39.
1 ídem id. E, número 4.938.
2 ídem id. F, números 2.670/71.

Cupones vencimiento 1,5 de agosto 
de 1936

203 cupones serie A, números 80.255/
3 2 5. 80.330 /  58, 342.758 /  832,
343.857/84.

17 ídem id. B. id. 27.749, 110.267/82.
1 ídem id. D, número 10.505.
1 ídem id. F, id. 729.

Deuda Amortizable 5 por 100 1927 sin 
impuesto, cunones vencimiento al 1.° 

de julio 1936 y 1.° de octubre 1936
8 cupones serie A, números 259.252/59.

16 ídem id. B, id. 92.014/29.
6 ídem id. D, id. 7.995/8.000.

Cupones vencimiento 1.° octubre 1936 
1. cupón serie A, número 143.089.
8 cupones ídem B, números 54.076/83.

22 ídem id. C, id. 40.690/711.
4 ídem id. D, id. 2.637/40.
4 ídem id. E, id. 2.720/3.
1 cupón id. F, número 1.543.

Deuda Amortizable al 3 por 100 1928, 
cupón vencimiento al 1° octubre 1936
2 cupones serie A, números 9.138, 

17.677.
1 cupón serie D, número 1.908.
1 ídem id. E, id. 3.347.
2 cupones id. F, números 1.965/1.973.

Deuda Amortizable 4 por 100 1935,
vencimiento 15 de agosto de 1936

8 cupones serie A, números 433.923/ 
26, 493.272.

1 cupón ídem C, id. 95.549.
1 ídem id. E, id. 103.382.

12 ídem id. F, id. 3.307/12, 4.541/46.

Deuda Amortizable 4 por 100 1908, cu
pón vencimiento al 1.° octubre 1936
3 cupones serie A, números 36.535/7.
2 ídem id. D, id. 95/96.

Deuda Amortizable 4 por 100 1928,
vencimiento 1.° julio 1936

8 cüpones serie C, números 2.769/75, 
4.405.

Deuda Amortizable 5 por 100 1929, cu
pones vencimiento al 1.° de julio 

y 1.° de octubre de 1936
1 cupón serie B, número 10.406.
1 ídem id. F, id. 795.

Por un importe total de 20.303,75 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Lev de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de l'C de mayo si
guiente. en la inteligencia de que. de 
no verificarlo, serán reclara dos nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, marzo de 1942.—P. el 'D i
rector general, Luis Feás.

1.874 A C

Habiendo sufrido extravío los cupo-  ̂
nes de la serie G. números 286 al 90, i { 
de Deuda amortizable 3 por 100. em i-1: 
sión de 'I .0 de abril de 1928, proce- ¡ { 
dentes de inscripciones intransferibles.  ̂
vencimiento ae 1.° de abril de 1942. i 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes para 1 ] 
que la persona en cuyo poder se ha- j , 
lien les presente en las oficinas de 
esta Dirección General, dentro del pía-1 ( 
zo indicado, transcurrido el cual sin | ( 
haberlo efectuado serán declarados  ̂
nuCos y sin ningún valor ni efecto,^  
:onforme a lo prevenido en la R-O. de * 
17 de abril de 1913.

2
Madrid, 23 de marzo de 1942.—P. el 

Director general, Luis Feás. s
580—A C £

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Tribunal de ©posiciones a la Cátedra 
de «Resistencia de materiales y Es
tabilidad de las construcciones)), de la 

Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid 

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes 
a dichas cátedras.
Habiéndose publicado en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO el Tri
bunal que juzgará el concurso-oposi
ción a la cátedra de «Resistencia de 
Materiales y Estabilidad de ias Cons
trucciones», de la Escuela Superior de 
Arquitectura, de Maarid, el mencio
nado Tribunal se reunirá en el Deca
nato de la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad el día 20 de abril, pró
ximo, a las doce ds la mañana, con 
el fin ce cumplir lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de 14 de ene
ro de 1,933. por el que han de regirse 
éstas oposiciones.

Los señores opositores admitidos se 
presentarán el día 27 del referido mes 
da abril en |el Salón de Graaos de 
la mencionada Facultad de Ciencias, 
a las doce y media de la mañana, pura 
dar comienzo a los ejercicios, conforme 
previene el artículo 21 del mencionado 
Decreto

Madrid, 24 de marz0 de 1942.—El 
presidente del Tribunal, Francisco Na
varro Borrás.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Adm itiendo al servicio , sin im posición  
de sanción a don Heriberto o La fu er
za de Pablo , Auxil iar tercero  del 
C uerpo, a extinguir ,  de Auxiliares  
de Obras  Públicas. 
limo Sr.: De acuerdo cofi los precep

tos de la Ley de 10 de febrero de 1939 
jara depuración de funcionarios públi
cos, según la. conducta observada con 
‘elación al Glorioso Movimiento Na- 
lional, y vista la propuesta del Júzga
lo Instructor del expediente de depu- 
ación
Este Ministerio ha dispuesto la ad- 

nisión sin imposición de sanción, al 
lervicio del Estado de don Heriberto 
-.afuerza de Pablo, Auxiliar tercero del 
Uuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
>bras Públicas, con destino en la Je- 
atura de Obras Públicas de Huesca, 
in que este acuerdo modifique el re- 
uelto por Orden dictada en 13 de mar- 
o de 1939
Lo que de Orden comunicada por el 

eñor Ministro participo a V. I. para 
u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 21 de marzo de 1942 —El 

Jubsecretario J3. de G randa. '•
Imo. Sr. Ordenador Central de Pagos.


